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I 

· LLAMADA A LISTA 

II 
APROBACION DEL ACTA DE LA SE.s!ON ANTERIOR 

III 
NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA 

IV 
PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDO DEBATE 

Número 72, "'por la cual se crea el Consejo Nacional de 
Obras Públicas". Originario del honorable Senado. ·Número 87. ""Por la cual se honra la memoria de Francis

co de Paula Santander, se ordena el traslado de sus res
tos y se dictan otras disposiciones". (Originario de la ho
norable Cámara de Representantes). 

· Número 106, "por la cual se auxilia la Parroquia de La 
Victoria (Caldas)". Originario de la honorable Cámara de 
Representantes. 

· Número 451, "por la cual se decretan unos auxilios )1<>ra 
obras de fomento eléctrico en la Intendencia de Arauca". 
Originario de la honorable Cámara de Representantes. 

Número 29 de 1971. "Por la cual se desarrallo el artículo 
Ü3 de la Constitución Nacional, se determina el régimen 
de secruridad social para los miembros del Congreso Nacionai° y se dictan otras disposiciones". (Originario del ho
norable Senado). -

Número 159 "por la cual la Nación destina una suma 
para Ja consh:ucción del alcantarillado y pavimentación de 
l�s calles de Magangué, Departamento de Bo'ívar y se dic
tan otras disposiciones". Originario de la honorable Cámara 
cie Representantes. . .. 

Número 269, "por la cual se dictan unas d1spos1c1ones 
sobre la obra social "Hogar de la Joven, Buen Pastor de 
BarranquiUa, en concordancia con la Ley 71 de 1946", origi
nario de la honorable Cámara de Representantes. 

Número 101, "por la cual la Nación se asocia a la efe
mérides de los 130 años ele la fundación del Municipio de 
ViJlavicencio, capital del Departamento del Meta". Origina-' 
rio de la honorable Cáma�a de Representantes. 

V 
A PARTIR DE LA SEGUNDA HORA: 

CEN PRIMER TE-RMINO) 
· Continuación del debate con los señores Ministro de Tra

bajo, Minas y Petróleos, Defensa Nacional y Procurador 
General de la Nación. Promotores HH. SS., Manuel Bayona 
Carrascal, Luis Torres Almeyda y Ciro Ríos Nieto. Proposi
ciones números 57 y 73, cuyos textos son del siguiente tenor: 

"Cítese a Jos señores Ministros del Trabajo, de Minas Y 
Petróleos y .Procurador General de la Nación para que com
r arezcan al Senado a la sesión correspondiente al día 14 de 
s·eptiembre próximo, a fin de que a primera hora Y con P��
l ación a cualquier otro asunto, informen a la corporac10n 
sobre los sucesos de Barrancabermeja y de acuerdo con el 
cuestionario que sé presenta por separado. En caso de que 
el debate no pudiere realizarse en la fecha indicada, esta 
citación permanecerá vigente para las sesiones inmediata
mente siguientes hasta su conclusión. 

Cuestionario 
(Citación a los señores Ministros de Trabajo y de Minas Y 

Petróleos y Procurador General de la Nación_) . ' 

El señor Ministro del Trabajo se servirá informar: 
19 Cuáles fueron las razones válidas que asistieron a los 

señores Ministros de Trabajo y de Minas y Petróleos para 
negarse a dialogar con la comisión de los trabajadores de 
ECOPETROL que vino de Barrancabermeja a buscar un en
tendimiento que facilitara una solución racional al conflicto 
laboral, y cuáles las razones para que se. haya excluido a 
la Ernprensa del entendimiento directo con sus trabajadores. 

29 Qué concepto le merece al Gobierno el hecho de que 
aprovechando la suspensión transitoria de la personería de 
la USO, autoridade-s civiles y militares hayan estado ges
t�onando la organización- de otro sindicato que reemplace 
a la USO u otra directiva sindical para sustituir a los di
rectores que están siendo juzgados por la justicia penal mi
litar, sin antes conocer los resultados definitivos- de los 
p.rocesos castrenses con respecto a los presuntos responsables 
por los hechos· de que se les acusa. Si la futura política del 
Gobierno en materia laboral comprende la militarización de 
los conflictos colectivos de trabajo. \ � 

39 Qué autoridad está investigando y en qué estado se en
cuentra el pr"üceso por la muerte del obrero de ECOPETROL, 
Fermín - Amaya, ocurrida a manos del Ejército durante la 
ocupación de la Refinería de Barrancabermeja por_ los huel
guistas. 

El señor Ministro de Minas y Petróleos se servirá info .'
n·H; 

_ 19 En qué fecha y horas, qué peritos nombrados por quién 
y sigL<iendo qué procedimiento y por qué autoridad, se inven
tariaron y avaluaron los daños materiales observarlos en la 
Refinería de Barranca bermeja después que sus, trabajad.:i
res en huelga que la ocupaban la abandonaron en la tarde 
del día 6 del presente mes de agosto. En qué consistieron 
dichos daños y a cuánto asciende su aválúo definitivo, com
prendidos el daño emergente y el lucro cesante. A qué hora 
se retiraron los obreros de las instalaciones de la Refinecía 
y en qué fecha y hora ocurrió el estallido de la calderil 
B-�52, y en cuánto se estiman las pérdidas por ese accid�ri
te, agregando si en el momento del estallido de la caldera 
las instalaciones de la Refinería estaban ocupadas. por el 
Ejército. 

29 Cuáles son !as razones de alta conveniencia para �o3-
tener en ECOPE·TROL el sistema de contratista e inter
mediarios, amplia y sistemáticamente repudiado por los tra
bajadores de la Empresa en las convenciones colectivas Je 
trabajo. 

39 Cuál es la política del Gobierno con respecto a ECOPE
TROL: conservarla como empresa netamente estatal, o 
transformarla en una sociedad de economía mixta, o sim
plemén-te desnacionalizarla para ponerla bajo el control del 
capital privado. En cua!qµiera de los dos primeros caso>, 
cuáles son las razones válidas de alta conveniencia nacio
nal para que ECOPETROL no pueda asumir el ramo de d1s
tr !bución de sus propios productos y también para no pagnr 
en pesos colombianos y a los costos nacionales, los cruc:los 
que se producen en el país y que compra a las compañías 
extranjeras: , 

49 Informará, además, con respecto a ECOPETROL: 
a) Si Ja Kellogg cump:ió en su totalidad el contrato so

bre ensanche de la Refinería de Barrancabermeja, o si por 
el contrario, todavía no ha entregado la obra con todas las 
garantías de fUncionamie.nto pactadas, y en este último caso 
y por tal motivo, cuántas interri;,pciones y perjuicios ha 
sufrido la factoría; 

b) Cuánto ha pagado o pag_ó ECOPETROL a las compa
ñías extranjeras por concepto de subsidios para mantener 
los precios internos de la gasolina; 

c) En cuánto fueron estimadas las pérdidas sufridas por 
ECOFETROL, por razón del contrato con la Forest Corpora
tion sobre. recuperación secundaria de pozos petrolíferos, el 
cual fue liquidado mediante una transacción de seis millones 
de dólares a favor de la compañía extranjera y a cargo de 
ECOPE-TROL; 

d) En qué medida beneficia o perjudica a ECOPETROL 
el reajuste del dólar petrolero decretado por el Gobierno; 

é) Si las compañías constructoras han cumplido los con
tratos sobre construcción y montaje de las plantas petro
químicas de Barrancaberme.ia, y si la producción de dicha 
industria representa un franco avance o un fracaso -por 
su mala planeación- para ECOPETROL y la economía na
cional; 

f) En cuánto podrían calcularse las pérdidas causadas Y 
que se causen en el futuro para ECOPETROL y la econo
mía nacional derivadas de la destitución masiva de los tra
bajadores qu'e participaron en la huelga, con todas sus im
plicaciones indemnizaciones, pérdidas de experiencias y de 
rendimientos, labores y de la consiguiente parálisis o dismi
nución de la producción. 

59 En qué estado se encuentra el proceso de liquidación 
del contratro Chaux-Folson, en virtud de la caducidad de
cretada por el Gobierno y cuál sería la actitud de éste en 
caso de que la "Colpet" se negase o acudiese a otros proce
dicimientos para dilatar o hacer nugatciria la entrega o re
versión · de la Concesión Barco al Estado colombiano, en el 
plazo señalado. 

El señor Procurador General de la Nación se dignará 
responder a la siguiente cuestión: 

Cómo concilia o interpreta el principio universal de dere
cho consagrado en el artículo .2S de la Constitución Nacio
nal conforme al cual aún en tiempo de guerra nadie po
drá ser penado ex post facto, sino con arreglo a la ley, orden 
o decreto en que previamente se haya prohibido el hecho 
y determinado la pena con el decreto ejecutivo dictado
ex post facto, durante el curso del conflicto laboral de ECO
PETROL, que trasladó el manejo de este problema a la 
justicia castrense y en sujetos de la justicia penal militar 
a los presuntos responsables de hecho que corresponde 
sancionar a la justicia ordinaria. 

Hágase extensiva al señor Ministro de Defensa la cita
ción contenida en la proposición número 57 a fin de que 
informe sobre estos puntos: 

19 Actitud del E·jército durante el estallido del paro de 
los obreros de ECOPETROL. 

29 Razones para declarar bajo control militar a Barran
cabermeja. 

39 Manera como se adelantan los consejos de guerra a los 
líderes sindicales.-

Bogotá, D. E., septiembre 7 de 1971. 
(EN SEGUNDO TERMINO) 

Citación al señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social. 
Promotor: honorable Senador José Vicente Martínez Ca

ballero. 

Proposición número 62 ele agosto 31 de 1971. 
Cítese al señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
para que comparezca a la sesión del - día miércoles .15 de 
septiembre del corriente año al iniciarse la segunda ho
ra y con preferencia a cualquier otro asunto, con el objeto 
de que explique al Senado qué concepto tiene el actual 
Gobierno frente al Decreto 435 de marzo 27 de 1971 "por 
el cual se reajustan las pensiones y otras prestaciones de 
los empleados públicos y trabajadores oficiales de los sec
tores público y phvado y se. provee a su financiamiento en 
el sector público", ya que los institutos descentralizados, 
tales como la Caja Agraria y otros se niegan a efectuar los 
reajustes o aumentos de las pensiones ordenadas por di-
cho Decreto. ' 

Si por cualesquiera circunstancias este debate no pudiere 
efectuarse en la fecha antes determinada, la citación figu
rará con preferencia a los demás asuntos, a segunda hora 
en las sesiones siguientes al 15 de septiembre, hasta cuan
do el debate pueda evacuarse normal y totalmente. 

Citación a los señores Ministros de Gobierno, de De
fensa y al señor Procurador General de la Nación. 

Promotores: honorables Senadores Fernando Urdaneta 
Laverde y Antonio J. Duque Alvarez. 

Proposición número 89, de septiembre 16 de 1971. 
Cítese para la primera hora· de la sesión del día m1er

coles 22 del presente :ines, a los señores Ministros de Go
bierno, ele Defensa y al señor Procurador General de la 
Nación, para que informen- al Senado de la República, so
bre la situación actual del orden público en el país y las 
posibles perturbaciones que puedan ocurrir en el país inme
diato futuro. 

Este debate tendrá lugar en la mencionada fecha, con 
preferencia a cualquier otro tema y deberá seguir figu
rando en primer lugar del orden del día, en las sesiones 
siguientes hasta su terminación. 

TEMARIO 
19 Estado actual de las guerrillas urbanas y rurales en 

Colombia. 
29 Qué medidas se han tomado para reprimir la inse

guridad que actualmente se vive en las ciudades y campos 
del· país? · 

39 Consecuencias que para la estabilidad de la paz pú
blica puedan tener recientes declaraciones sobre alteración 
del orden público. 

49 Cómo ve el Gobierno la intervención política de las 
empresas ·privadas al organizar_ como lo han venido ha
ciendo el fondo denominado "Fondo de Defens· a de la Insti
tución Democrática". 

59 Cuál es la posición del Gobierno frente a los Gober
nadores que como los de Caldas y Antioquia, viven vio
lando la Constitución, las leyes, las ordenanzas y los acuer
dos, al desconocer los derechos de las personas naturales y 
jurídicas y no otorgando garantías a entidades públicas como 
juntas y otros organismos de índole administrativa. 

69 Para que informen sobre la situación en el país de 
orden público, especialmente en el Magdalena Medio, y el 
señor Procurador, especialmente sobre los Consejos de Gue
rra que se hayan convocado y los que se realizan en la 
actualidad. 

EN TERCER TERMINO 
Citación al señor Ministro de Minas y Petróleos. Promo

tores, honorables Senadores Ramón Lozano Garcés y Luis 
A velino Pérez. 

Proposición número 94, cuyo texto es del siguiente tenor: 
Cítese· al Ministro de Minas y Petróleos para que en la 

sesión del día 28 de octubre, inmediatamente después de la 
consideración del acta, conteste el siguiente· interrogatorio 
que explicarán previamente los Senadores citantes: 

19 ¿Qué concepto le merece al Gobierno la forma como se 
está explotando el subsuelo minero del país, en cuanto al 
oro, el platino y metales adheren·tes, especialmente en lo 
relativo al cumplimiento que las empresas mineras estén 
dando a la Ley 13 de 1937 y al Decreto 805 de 1947? 

29 ¿Considera el Gobierno qUe es conveniente para el 
país la explotación de las minas de oro y platino y metales 
adherentes por el sistema de dragas? 

39 ¿Considera el Gobierno que la Compañía Minera Chocó 
Pacífico y que la Compañía Minera de Nariño son sociedades 
colombianas? 

49 ¿Considera el Gobierno Nacional que es compatible con 
una política económica nacionalista que se oriente hacia 
el aumento del P.B.I., la explotación de la riqueza aurífera 
y platinífera del país mediante el. laboreo de las llamadas 
minas de propiedad privada sin la verificación de acuerdos 
con el Estado para poder realizar esa labor? 

Bogotá, 21 de septiembre de 1971. 

VI 
Lo que propongan los honorables Senadores y los señores 

Ministros del Despacho. 
El Presidente, 

EDUARDO ABUCHAIBE OCHOA 
El Primer Vicepresidente, 

MANUEL MOSQUE·RA GARCES 
El Segundo Vicepresidente, 

DARIO MARIN VANEGAS 
El Secretario General, 

Amaury Guerrero, 

1249 



INFORME DÉ 'SE.CR..ETARIA 
La Secretaría General dél Senado, informa: 
Que el día 2 de noviembre de 19,71, se· hicieron las d!JS · (2) 

llamadas reglamentarias para la sesión plenaria, en a si� 
guiente forma: 

Abu'chaibe Ochoa ·Eduardo. 
Bravo Guerra Alberto 
Burgos Pareja Remberto. 
Charris de la Hoz Saúl. 
Duarte Jíménez Gregorio. 

. Facio Lince López Miguel. 
IIei·nández de Os.pina Bertha. 
Lóp.ez Araújó José Raúl. 
Lloreda C'aicedo Alvaro. 
Mejía Duque Camilo, 
Mosquern Garcés Manuel. 
Turriago Olaya Luis Carlos. 
Valencia de Hubach Josefina. 

. Segunda Ilamáda a lista a las 5 p. m. el. día 2 de nov]em¡.. 
bl·e de 1971 y contes.tan los siguientes honorables Sena

.dores: 

Amaya Nelson. 
Avila Bottía Gilberto. 
Bayona CaITascal Manuel. 
Bejafano Jesé de Jesús.· 
Bl'avo Guerra Alberto. 
Burgos Pareja Remberto. 
Campo Murcia Alfonso. 
Carriazo Ealo Lsaías. 
Colmenares B. León. 
buque Alvarez Antonio. 
Emiliaru Román Raimimdo. 
Escobar Sierra Rugo. , 
Faeio Liuce López Miguel.· 
Forero Gómez Hernando. 
Hernández de Ospina Bertha. 
Isaza Mejíá Guillermo. 
Jaramillo Montoya José. 
Liévano Aguirre Indalecio. 
López Araújo. José Raúl. 
Lloreda Caicedo Alvaro. 
Martinez ·caballero José Vicente. 

· Mosquera Garcés Manuel. 
Niño Medina Guillermo. 

. O_spina Hernández Mariano. 
Pérez Luis Avelino. 
Perilla Barreta Fidel. 
Restrepo · Potes Jorge. 
Serrano Rueda Jaime. 
SiÍva Gómez Bern,ardo. 
Tofiño Cavlos H. 
Turriago Olaya Luis Carlos. 
b.rdaneta Lávercre Fernando. 
Valderrama J. Emilio. 
Valencia de Hubach Josefina. · 
Yepes Santos Hernando. 

Que no habiéndose integrado el quórum, la Presidencia 
convocó para el..día siguiente a las 4 de la tarde. . 

. Que el honorable Senador Hugo Escobar Sierra hizo entre
ga para su.publicación; de la siguiente constancia: . 

Miércoles 3 de noviembre de 1971 

tribuir a informar a 'la oligarquía colombiana y al imperia
lismo sobre · el contenido de tales medidas, pero árvertímós 
que compartidos plenamente la opinión de quienes nos en
·viaron el documento en el sentido de que las "recomen
daciOnes" o "medidas" defensivas no corl'esponden a la gra-
vedad de la situación>). · 

"El Mundo", p·or su parte acusa al Gobierno ·"!enezolano 
de '�minimizar las denuncias de la Cadena (Capriles) sobre 
el peligro colombiano". Se queja también de que un movi
miento como las "Fuerzas Armadas de Liberación Nacional'', 
organismo "insu:r,reccionar• haya tenido, acceso. al "documen
to tan confidencial". Pide se investigue la infiltración posible. 

En seguii;ia ·reproducimos ·el. texto completo.-del "informe 
secreto", tal como lo divulgó "El Mundo" • 
..República de Venezuela. Ministerio de Defensa. Estado Ma-

yor Conjunto. División de Operacion�s. . 

ANALES DEL CONGRESO 

27. Se establécen alcabalas paralelas a la frontera .por la 
Guajira y al sur de Maica-0. ' · . 

28. Continuos 1•ecoñoeimientos de Oficiales de jerat'f!uía:por 
la zona de Tres 'Bocas, 'Í'ibú, Petrólea, Puerto VillamiÍla.¡- y 
Puerto Santander. 

29. Colombia muestra interés en compra de radares Anti
personal "Rasura", cañones Bofford 40/70, carros de e,m
bate AMX-30, defensa contra carros, .centrales de (ll1�ceión 
de tiro 40/70 navales, buques de :?OO Tn. de alta veloaiilati 
clase SALSBILL y corbetas tipo Finlandés. 

. 30. Se construyen atracaderos en Dibulla y Ca.marones, 
que _permitan el desembarco de materiales, en· vista de que 
las playas de Rióhacha son muy planas y dificultan este 
tipo de operaciones. · . 

31. Se refilerza el Comando Fluvial de Puerto Oarreño 
con tres (3) remolcadores equipados con ametralladoras de 
30 mm .. doble cañón y ·diez (10) lanchas voladoras quo 
efectúan constante patrullaje. 

Caracas, 10 de junio de 1971. . 32, Los pescadores en .el Orinoco, frente a Pnerle :Páez, 
son hostilizados por la policía colombiana, se les dooemisa. 
la pesca, les cortan los guarales, les hacen presos y mal
tra,tados de hecho. INFORME DEL CNEL. MIGUEL VICENTE DUGARTE 

ARANA, ASESOR' DI!; OPERACIONES. AEROTRl'.NSPOit, 
. . . TADAS . . 

Al General de Brigada• Carlos E. Celis Noguera, Jefe de la 
División de Operacfones. · 

Asunto: Resumen eroriológico en relación con el problema 
eón Colombia. 

Tengo el honor de dirigirme a usted, en la oportunidad de 
presentarle un resumen de ·informaciones, compiladas cro
nológicamente, en relación con el problema de c;Jolombia, 
donde se deriva él escalamiento de la situación. Se presenta 
asimism·o algunas conclusiones y recomendaciones . co11sc
euentes. 

A. Resumen de informaciones. 

33. En Maicao se reunió el Comité de Defensa Civil pre
sidido por el. General Manta Llana, donde se trata eoltre· Ja, 
fundación en Venezuela de la "Junta para la Defenss '1.e 
los Colombianos", con asistencia de delegados. del li!i•Iia, y 
otras regiones. · 

34. Un Oficial colombiano apellido Jaimes, quien prc�t":t · · 
servicio en el Centro de Computación del Ministerio de 
Defensa comentó: "En Venezuela hay cerca de dos mUlo•es 
de colombianos entre dooumentados e iudocumentMl•s, in
filtrados en todos fos niveles de la vida nacional; in•lusive 
en las Fuerzas A..'l"!:lladas ·y que gi;an porcentaje em rel!!et'
vista; que Colombia estaba en capacidad _de pal'alinr la. 
industria petrolera venezolana, que tienen planes oon•ret.s 
sobre Venezuela y que nos tienen cuadriculados". lU millme 
oficial mañifest6 que el entrenamiénto milltar de las· Fuer-

1. Presencia de autoridades colombianas que detienen per- zas Annádas Colombianas, lo están llevando a efoote en · sonas y ganado en territorio venezolano. forma intensiva y que los oficiallls arengan y met.ftan · al 
2." Desviación de parte de las ag·uas del río Arauf;)a. personal sobi·e la posibilidad de un conflicto. 
3. Ejercícios de tiro efectuados por colombianos .·en direc- 35. De Montes de Oca hacia Laberinto (en Vene�m0la-), · · ción a la isla de Babilla, perteneciente a Venezuela. se están abriendo picas y se observa el desplazamient,,- de 
4. Ocupación clandestina de Alto El Cedro, Cerro Lindo Y artillería. 

cabeceras de los ríos Guasare, Sucuy Y Cachiri. 36. Se informó que en Cúcuta, donde habían 1.36.! hsm.i 
5. Publícaciones· colombianas en las cuales se muestra te- bres, hoy .cuentan con 8.000 efectivos repartidos en cinco (5) mor, por la infiuencia socio-económica qu� ejerce nuestro cuartele:s, para lo cual tuvieron que habílita1· tres (3} nru1vos. ' país, scbre territorio guajiro y la posibilidad de que Vene- 3'l'. Se informa que a Pamplona y Ocaña, han lleg;ado zuela se anexe ese territorio mediante plebiscito. algunos batallones transportados desde Bogotá, Tunja, Bu- . 

· 6. Invasión pacífica en gran escala, por indocumentádos a caramanga ·Y ·otras ciudades del interior. lo largo de toda la frontera. · ?8. Concentración de tropas por los lados de Puerte Villa• · 
. 7. El doctor Arrieta, Ministro de · Minas y Petróleos de mizar, Tibú y frente a Tres Bocas. · 

Colombia, afirma que su país mantiene una firme posición 39, Movilización de tropas cerca de Valledupar, Villa-en defensa de los intereses colombianos. nueva, Fonseca, Barrancas, etc., vía Mafoao. 
8. El doctor Alfonso López Michelsen, Ministro de Asun- 46. En Cúcuta quince (15) tanques nuevos último moilel<t tos ·txteriorés, pide que se estudie con cabeza fría el problc- adquiridos en Frtincia. Movimiento de helicópteros e• Ja. ma de la plataforma continental con Venezuela Y la posi- frontera ,y caravanas con armamento. bfüdad de éxtender a 200 millas el mar territorial. 41. Depósitos de fusilería en Cúcuta, Pamplona y Ooaña, ·. 
9. El doctor Lleras ·'Jtestrepo, Presidente de Colombia, afir- pará armal' rá,pidamente a 46.061> o 50.000 hombres, a,i;;í @emo ma en el Congres9 que Venezuela jamás � pretendido, rii la capacidad de recibir refuerzos rápidamente pór aiJ:e y podrá pretender que el Golfo es un mar interior, de su ex- tierra, lo cual les permith•fa invadir y "tomar en '72 horas elusiva pertenencia. . . . i,iran parte de los· E!ltados Tá-Ohira y ·Zulia, inclusin sus 
10. El doctor Pastrana Borrero, nuevo Presidente de Co.- capitales". . lombia trata el tema frontel'izo en conversaciones .con las 42.· Batallón de ingenieros construye campo de :tAerrillltje Fuerzas Armadás. trabajando día y noche cerca de Lourdes, entre Gu1tmal•te 
11. El Coronel Alberto Duque, Agregado Militar de Colom- y Sardina.ta, a ·un.os 45 kilómetros de Cúcuta, vía Oeaiía • .  · bia, ratifica las aspiraciones de su país sobre lá mitad del 43. El Binci (Batallón de Inteligencia y Contra Jnteli"" Golfo de Venezuela. gencia), trabaja en acuerdo con Incora (para el al!lesera-12. El doctor Juan .B. Fernández, nuevo Ministro de Minas miento de reservista!! en la región fronteriza). INFORME SECRETO DE LAS FUERZAS ARMADAS DE y Petróleos de Colombia; propone que el petróleo que se.en- 44, El Bi ''Ricaurte'; número 22 ha sido transformad• en VENEZUELA · cuentre en el área submarina del Golfo de Venezuela, sea unidad de paracaidistas, lo cual hace presumir la. creacicin 

Constancia del honorable Senador Hugo Escobar Sierra. 

Para que" se publique en· los "Ana.les del Congreso" como 
constancia, del suscrito Senador, entrego· a la Comisión de 
la· Mesa y a la Secre"táiia el. t"extó del -infórme- del Ejército 
de Vené:imeia ·sobre·antecédentes y circunstancias de una pre'
téhdidá agresióll.. ·de éolómbia, difundido por fa . pí:eñ�a ve
nezolana_ y reproducido por· el periódic& "El Siglo" de Bogotá 
efr su· edibión dél ilonifug'o 31 füi octubre de ·1971. • 1 

Bogotá, noviembre 2 de, 1971. 

explotado conjuntamente por Colombia Y Venezuela. de una Brigada Aerotransportada, con el "Ser.viez", el Ba-
13. El doctor Vázquez Carrizosa, Canciller de Colombia, ra- tallón de Paracaidistas número 1 y otro personal q1u1 con-. tifica la posición firme de Colombia en defender su tesis de tinúan adiestrani:fo. 

la Línea Me!'.lia. 45. Él Incora, canaliza el Arauca en fas cercaníM cile la. · 
14. Esta División de Operaciones del Estado l\layor Ct?�- isla de Charo, lo éual resta a Venezuela 80.000 liectáré.is ll'.tl6 junto, presenta una ·cuenta en· donde muestra preocupacmn están sieJ:!do ocupadas por reservistas colomtiianos. Offoialeil' por .la penetración pacífica que �e viene' realiz�ndo a ·través. Superfores, son coorí:linadores en I.ncora, pP.ra el· ·ajM;s11ra-. de nuestra frontera con Colombia y se reflexiona s()bre la ·miento de operaoiones de colonización de frontcr'as. posibilidad de. que -sea dirigida, en virtud de algunos hechos 46. En cercanías de · Cali y pueblos adyacentes, se. adies-quc se enumeran.en la misma. tra- a numernso· p'erilonal de tropa en oper.aciones de· orlilen· 15, El Teniente Coronel Guerrero, del Ejército co�o�biano ·abierto, se observa . que · no es entren.amiénto. -normal . d e· 11e expresó vulgarmente de Venezuela delante de viaJeros, e paz y que se hace en fórma apresurada. Se hace ver en el ·hizo ·manifestación de que tenían la frontera bien armada Y interior -de Cofombia, que Venezuela les está arrebatitildo sus: Hugo Escobar Sierra. a, nuestro ·país acorralado por medio de una excelen,te infil- íiqúezas petroleras." · . · · · · 

L tración. . 4'l'. ·En Citcuta se realiza entrenamiento militar de jer:. · EL INFORJME· "SECRJETO l\ULITAR" QUE PUBLICO A 16. Se crea una Brigada en la Guajfra, sonit,l civil al Sur, 141J'1 "I,omas de Bolívar''. · CADENA C:Á.PRILES 17. El Agregado Militar ·de Colombia en España, visita a 48. Colombianos residentes· tienen misión de cease�il" 
DÍGE" QUE OBTUVO EL MOVIMIENTO GUERRILLERO

" Israel para ver el_ equipo que actúa en las reg;ion�s arc_!losas mapas, cartas geográficas, memorias, ete., Y toda inform.a-' 
VENEZÓLÁNO i:lel Sinaí y creo que se trata del .Negu�v;. negocm °!"11º��s cióú ·relativa a �s Fuerzas Armadas. El 801.'C (r) José 

Néstor Luis MuriÜó, Juez Primero de Primera Instancia 
Militar de Caracas, ordénó la detención del ·Senador :vene
z0Íá'i10 Mig·úei Angel CaprÍles, 'dentro dél proceso que .se le 
adelanta por ia puhiicación de un· "informe secreto dei Mi
nisterio de la Defensa" sobre Colombia. 

La investigaéióñ se iiliéió a ráíz dé que el diario "Él ·Mun
do;; uno de los órgan·os petfüdístfoos de p¡;opiedad de Ca
pi·iÍes, pí.tbÜcó en la ediciói:t del 19 de octubre i:le 1971, aquel 
iñformc "elaborado páta el,.Mitiistetio ue Defensa (venezo
lánó), eón fecha fo de junio del eorriente año y .referénte 
a los preparativos inilUares que foáliza ·colómfüa _pára ·res
paldar oporttinamente sus aspiraciones solire el. Golfo de Ve

de. 'l'6 mm. y trata programa de asistencia para orgaruzac1on Tomás Vera, (retirado por ser de nacionalidad colombiana) ' y dotáeión de unidades ligeras blindadas. Se le permitió asis- quien vive er. Cí1cuta, ha sido visto cu. Fuerte Miifach{ tir. a . maniobras" de la Brigada Blindada número 18 de Re- Círculo de Caraca:s y Fuerte '.l'iuna, presumiblemente ei:. serva, portan�o el u?iforme israelí. ; . . misión de espionaje. , 18. Colombia ·adquiere de Alemama 40.000 fusiles G-8 au- 49. Se ha repartid e armamento a guajiros y exfste 11n; tomáticos. . . campainertto de entrenamiento para los mismos a la salida. 19. Colombia adquiere de Francia, 18 aviones "Mirage". de Cámarones, vía Dibulla. · · · . 26. Las car:reteras que conducen a la frontera por la Gua- · 50 En la zona fronteriza con el Arauca se lia netad0> jira, convergiendo de Riohach,� Y Valledupar, son a�ondicio- móvilización dé unidades de art'llería. El E.ié'rci�o Celémbiana�as, quedando �omo de pnmera clase la de R10hacha- no ha comprado 85& óaballos, los cuales b& distribuid• eatre · Ma1cao. ' , lós indios. · 
21. Agente de información captó conversación éon la cuál . . . . . · . , . 

se decia que Colombia émplazaría 10.000 hombres bien .ar- 51. Co13stantement,e se observ��. convoyes 
.
ª todo CQlllpo�, . 

d . a ert echados en la frontera y 2 destrnctores en P?r. las vias que conduc;i:: a los s1t1?s front�zos; po:r d.011.de 
nezuela", según dice el mismo periódico. 

La edición de "El 1\iundo" füe recogida por 
Alf.inadas ven·ezólanas í:lé modo qull no éirculó. 

me· ª ,?181 Yt PL 
r

. MonJ'es 
, · log1camente se conductran operamones nulitares en cas()': 1 F as 1 e e y Oll • · d · fli t· as uerzas 22. Desplazamiento dé tropas hacia. la frontera "se e.fectúa e con c 0• 

"El Siglo" obtuvo un ejemplar. . . 
"El 1"iundo" jnformó que había tomado el texto del sema

ninió "Punto Negfo", ae orientaéión izquierdista. Este ase
vera que el documento llegó a la redacción enviado por ''la 
dirección del partido de la revolución venezolana y coman
dancia del FL:r,l'-FALN". 

Agrega "Punto Negi'o": <iel documento tie1:1e· ocho páginas 
y consta de dos partes, un resumen de las informaciones _que 
pÓsee el Estado venezolano, .y las recomendaciones. Nosotros 
nos abstenemos de pübticar fa ségundá parte piifa iio con;. 

progresivamente··y son insta.fados sobre las lógicas vías de 52, Los sig'nientes sitios, pueblos Y. ciudades fronterizas. 
aproximación. · son asiento de .unidades de infantería, artillería, ca.balleria, 

23. Colombia negocia con . Alemania dos (2) submarinos, paracaiilistas, bfü:tds:dos, lan!ieros .y ·servicio de apoyo, 
áe aterrizaje. · -Camarones. · 

24. La Cadena Radiofónica "Caracol" de Colombia, füfo -Riobacha. 
un llamado a los resernsfas para que se presenten á su -Nazaret. . 

26. Se mejoran, amplían y construyen a.ero puertos y pistas · -'-Püeftó · Lóncz. 
bomando más cercano. -Puerto Estrella. 

25. La Fuerza Aérea éoiombiana, hace vuelos de recono- ..:.:.Uribia. 
Cikniento y· fotografía, ·en ambos lados de .fa, frontera, por .:_Maicao .. 
el· Zulia. ;;...,Carraipia. 



ANALES DEL CON GRESO 

-Majayura. 
__.:..Bueilavist;i. 
-Fonseca. 
-Valledupar. 
-Codazzi. 
.;:...Qcaña. 
-Tibú. 

· ...o-Petrólea. 
-Puerto Villamizar. 
-'-Cúcuta. 
-Pamplona. 
-·Sarabena;. 
-Arauca. 
-Puerto Cai:reño. 
-Apiay. 
-Yopal. 

B. Conclusiones. 

Miércoles 3 de noviembre de 1971 

libro. que deberá ser registrado en la Cámara de Comercio 
del domicilio de la empresa. 

Artículo 69 Ninguna pésona natural o jurídica. podrá 
certificar sobre antigüedad en el ejercicio- de la profesión 
o empleo de Agente Vendedor, si no lleva el libro de re
gistro mencionado en el artículo 59 de esta ley . 

Artículo 79 El Ministerio de DesaITollo ordenará visitas 
periódicas a las. empresas o establecimientos que funcionen 
en el territorio nacional y en los cualés trabajen Agentes 
Vendedores a fin de establecer la veracidad de las infor
maciones s�ministradas por los propietarios , de aquéllos y 
·hacer .efectivas las sanciones por incumplimiento de los pre
ceptos legales y reglamentarios sobre Agentes Vendedores. 

Artículo 89 Las Federaciones· de Agentes Vendedores o sus 
asociaciones filiales podrán utilizar los medios legales para 
comprobar la vera_cidad de las ·certificaciones que haya ob
tenido el trabajador. para la. expedición de la licencia pára 
el ejercicio de su profesión, y, llegado el caso podrán de-

D� lo expuesto en forma g�neral y sucinta, se des�ren_de nunciar la adulteración o falsedad ante las autoridades 
que el vecino país está empleand? recursos e;rtra;ordmanos competentes. 
de intimidación, para hacer efectivas sus aspirac10ne�. pre- El Ministerio de Desarrollo, de oficio o a petición de 
sumiéndose el posible empleo de la fuerza. 'Tal pres10n se parte interesada, podrá formular iguales denuncias. 
materializa mediante los siguiente aspectos. . . Las sanciones de multas que por violación de estas nor-1. Hechos hostiles a moradores de las regiones· frontenzas. mas el Gobierno fije en el Decreto reglamentario perti. 2. Campaña política intensiva con el. empleo de_ todos los nente a esta ley serán aplicadas por las Direcciones Regio
medios de comunicación social. · · nales del ···Trabajo según su jurisdicción y mediante los 

3. Preparación psicológica y adoctrinamiento d_e la p_obla- trámites actministr�tivos vigentes para el desempeño de sus 
ción civil y militar, consecuen.tes del empleo d� los mismos funciones. . medios. Artículo 99 Los trabajadores a que se· refiere esta ley po-4. Invas10n pacífica progresiva en gran escala de_ la· re-. drán prestar simultáneamente sus servicios a varios patrogión frónteriza e infiltración· a . tod� _ los niveles· nacionales, nos y, en tal casó, se entenderá que con cada uno de . ellos hasta lo profundo de nuestro dispositivo. . . . hay contrato de trabajo para efecto de las remuneraciones · 5. Amenaza militar _ hecha p�ese:nte mediante_ la adqui:= y· prestaciones sociales que consagra la legislación laboral. ción de todos los med10�. apropiados_ para af�ont�r. un co 

·Artículo 10: Los Agentes Vendedores Profesionales cuya flicto_ bél�c�, concentrac�on �� efec_tivos Y disp�itiv�; s�br� remuneración' se pacte por ·sistema de comisiones ten_grán · la� v1as _logrna� de aproximacion,. :i:si comq. �mbien ª ies ra 
derecho a· percibirlas por la distribuCión o ventas 9,e merm1ento mtensivo del .personal militar Y civil». cancías 0 'bienes que directa o indirectamente se realicen en 

PROYECTOS 

Aniaury Guerrero, la zona .que el patrono le asigne para su labor. Por distri-
Secretario General. bución o ventas directas se ·entenderá las que personalmen-. 

te contrate el 'Agente Vendedor. Y por distribución o ven-: 
·tas indirectas se entenderá las ·que el patrono por ·sí mismo, 
· 0 por medio de sus . agentes ·de ventas, coordinadores,_ pro
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motores, supervi¡¡ores, o por ·medio de ··otras personas o. _em
pleados· suyos efectúen en· la zona aludida. Esta modalidad 
de distribución O ventas indirectas ·Se interpretará como el 
productos de la gestión y labor del Agente Vendedor .para 
poner en comunicación a la· empresa o patrono con· la 

por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesi�.n de clientela. . . · · · 

Agentes Vendedores. Parágrafo. Ningún Agente Vendedor tendrá salario infe,. 
El Congreso de C·olombia rior al mínimo legal. 

DECRETA: -
· Artículo.11. Para determinar el momento en que el Agen

te Vendedor Profesional tiene derecho a· percibir. su i:emu
neración se observarán las reglas siguientes: 

Artículo 19 El artículo 98 del Código Sustantivo del TÍ:a- a) Si es comisión 1c.onvenida sobre el valor de unidad o 
bajo, quedará así: 

· 

lote de efectos comerciales que se· negocien y realicen en 
'Se ·consideran Agentes Vendedores profesionales a las una sola operación, cuando se formalice la operación que 

personas naturales que en representación de otras se �e- sirve de base; , 
diquen personalmente a la distribución, v:znta o. cualqmer · b) Si la comisión se conviene sobre las cuotas periódicas 
otra modalidad de negocios sobre mercancias o bienes �a_n- en que haya de pagarse. el valor de la operrución, cuando 
gibles 0 intangibles, siempre y cuando presten sus se!yicios tales cuotas se hagan exigibles; 
bajo continuada dependencia y mediant� remuneraci?n _de c) Se !!onsideran formalizadas las operacione5 de que 
la persona para quien trabajan, no constituyan_ por s1 m_IS- tratan los literales anteriores cuando con la · facturación el 
mos una empresa comercial, y tenga la licencia _que exige patrono aceptó el negocio y entregó los efectos comerciales 
esta ley. . que fueron negociádos; 

Para los efectos de la legislación social, los trabajadores d) Las remunerruciones o comisiones no podrán retenerse 
que presten sus servicios en las circunstancias previstas en ni desc.ontarse al trabajador si ·posteriormente se deja sin 
este artículo se considerarán ."Agentes Vendedores P_rofe� efecto la operación que le sirvió de base. 
sionales", se� que se les denomine representant8? co�ercia- Artículo 12. Cuando la forma de remuneración por 1os 
les, ·agentes viajeros o cualesquiera otra .ctenommacron que serviCios de que trata este artículo se .rija mediante comi
se les dé y la remuneración variable que devenguen, cea sión por· ventas, porcentajes u otra forma similar de sa
cual fuere el sistema que se adopte, se denominará "oo- !ario variable, el patrono está obligado a entregarle al tra
misión". bajador, en las fechas de pago y junto con éste, un sobre 

Entre las personas que presten sus servicios en las cir-· o constancia en que quede anotada la cuantía del pago y 
cunstancias dichas y las personas representadas por ellos los conceptos en que lo dev�ngado se discrimine. · ·se presume que hay un contrato de trabajo con todos los Artículo 13. Los Agentes Vendedores de cualquier nacio
derechos que consagra la legislación social para los traba- nalidad podrán ejercer su profesión en Co1ombia si en su 
jadores par.ticulares' ·. 

·. 
. : ·. país de origen los colombianos gozan de. iguales derechos. 

· Articulo 29 El Gobierno controlara el correcto eJerc1cio de Artículo· 14. Obtenida la licencia pr,0fesional de Agente 
-Y· las actividades de los Agentes Vendedores Profesionales vendedor, él interesado deberá proveerse de un carn�t para mediante la expedición de licencias para quienes actual- el legal ejercicio de su profesión. El carnet servirá para oom

mente no hayan cumplido ese requ_isito ante el Ministerio probar que se le há expedido la; licencia, para precaute�ar 
de Desarrollo Económico, o por medio de la revalidación su actividad comercial y para poder establecer en cualqmer 
de las ya expedidas en cumplimiento de leyes anteriores. tiempo I_a vinculación contractual como empleado de un Artículo 39 El Ministerio de Desarrollo Económico, por determiriado patrono. · 

intermedio de su Sección de Reglamentación y Control del Artículo 15. El· carnet será expedido por el Ministerio de Comercio Interior, i-eglamentará la expedición Y revalida- Desarrollo y será revalidado cada dos (2) años. . .· ción de las licencias de Agentes Vendedores Profesionales. Parágrafo. El carnet será registrado en la Federacron Cada licencia será persona;! y definitiva Y estará firmada Nacional de Agentes Viajeros· (Fenalvi), _entidad que ??-. - por el Secretario General y por el Jefe de la Sección de laborará con el Ministerio de Desarrollo en la elaborac10n Reglamentación y Control del Comercio Exterior. La licen- del censo permanente de estos trabajadores y en el cum-cia será cancelada cuando el beneficiario incurra en las plimiento de la presente ley. _ · . . infracciones determinadas en los artículos 16 Y 18 de la Artículo 16. El Ministerio de Desarrollo podra aplicar las presente ley. . sanciones de multa, suspensión o anulación de las li?en�ias Parágrafo. Esta licencia Y el carnet respectivo solo po- y de los carnets de los Agentes Vendedores por las s1gmendrán ser gestionados directamente por el interesad? º
. 

p�r tes causas: las asociaciones de Agentes Viajeros con personena Jurr-
a) Fraude en la ·obtención de la licencia profesional; _....._.. dica o por la Federación Nacional de estos sin costo algu-

no para el peticionario. La calidad _ d� Agen�e yendedor b) Violaciones comprobadas a la ética comercial, Y a las 
.. Profesional y el requisito de no constrtmr por··s1 misn:10 una disposiciones de la Ley 48 de 1956 Y de esta ley; 

empresa comercial, deberán ser certificados por li;t re_s?ec- c) Infracción a. las disposiciones sobre contrabando; _ 
tiva asociación sindical de primer grado a que este, afiliado d) Aprovechamiento ilícito dé los muestrarios d� las mer-
el aspirante. . 

· 

. cancías que vende o de la propaganda correspondiente para 
Artículo 49 Ninguna persona natural o jurídica podra con- usos distintos al de ia actividad profesional.· 

tratar Agentes Vendedores en período de prueba o en f�r- Artículo 17. Las personas naturales _o jurídicas que em-1 ma definitiva que carezcan de licencia Y carnet profes10- pleen como Agentes -Vended�r�s q�e no. tengan Iicen�ia pr�-
nales expedidos en los términos de la pr.esente ley. fesional expedida por el Mm1ster10 de Desarrollo, mcurn-Artículo 59 A partir de·· la vigencia de la presente . l�y, rán en multas sucesivas de doscientos pesos ($ 200.00) a toda persona natural o jurídica que contrate los ser�c1os tres mil pesos ($ 3.000.00). de Agentes Vendedores deberá llevar un libro de registro 

Artículo 18. Las personas que ejerzan la profesión d: Agende tales trabajadores, firmados por ambas partes •.
. 
:n el cual 

tes Vendedores sin la licencia prnfesional serán sancionadas debe consignarse la fecha de ingreso, remuneracron pact�-
con multas sucesivas de -dosciento-? pesos ($ 200.00) a tres da, número de la licencia profesional expedi�a por. el �1-

nisterio de Desarrollo; carnet que ampara dicha 1Icenc1a; mil pesos ($ 3.000.00) · 

1251· 

Artículo 19. Por medio del respectivo ·reglamento, el Go
bierno señalará el procedimiento administrativo para la 
aplicación de las ·sanciones de que tratan los dos artículos 
anteriores. 

Artículo· 20. Quedan derogadas todas las disposiciones 
contrarias a la presente ley. 

Artículo 21. Esta ley rige desde su sanción. 
Presentado a la consideración del honorable Senado de 

la República por el suscrito Senador! 
Ciro Río� Nieto. 

Senado de la República 
El anterior proyecto de ley fue presentado el 21 de oc

tubre de 1971, y se repartió a la Comisión Séptima. 
El Présidente, (Fdo.) Manuel Mosquera Garcés, Vicepre

sidente. 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores: . 
Con él lleno de los requisitos legales, los Agentes Vende

dores que desarrollan su labor en todo el territorio nacio-· 
nal han constituido hasta el' presente las siguientes orga
nizaciones gremiales, a las cuales se les ha conferido per
sonería jurídtca por el Ministerio del Trabajo: 

Asociación .de Viajeros de· Antioquia (Asvian). 
·Unión Colombiana de Viajeros (Uncolvia) de Barran-

quilla. · 

· Asociación ·de Viajeros del Occidente (Asoviaro) de Cali. 
Asociación ·de Representantes y Viajeros comerciales de 

Colombia ·(Arvicol) de Bucaramanga. 
Asoci!l!ción de Viajeros de Caldas (Asovtcal). 
Sindicato Nacional de Visitadores de Industria y Comer

cio (Sinalvinc). de ·Bogotá. 
Asoéiación de Viajeros de ·Pereira y Manizales (Aviar-

pem). · · 
. Estos organismos se hallan a su vez agrupa_dos en torno 

a lit Federación Nacional de Viajeros (Fenalvi), con sede 
en Bogotá y personería Jurídica. En el país ejercen la pro
fesión de Agentes Vendedores alrededor de treinta mil 
(30.000) ciudadanos, distribuídos en diferentes actividades 
y ramas, de los cuales se hallan inscritos con licencia y .car-
net cerca de 17.000. - . . 

Es evidente la importancia y la utilidad que en el n:mn
do actual· de lcis negocios tiene la profesión de Agente Via
jero, especialmente el). virtud de que a este grupo de traba
jadores fo está encomendada la tarea de poner ·en contacto 
ia producción de mercancías con los consumidores, para . 
agilizar así las transacciones comerciales que al ritmo ac
tual no pueden desempeñar ni realizar a cabalidad los 
industriales y íos comerciantes en forma directa y personal. 

Con la cooperación del Estado y, concretamente, bajo el 
amparo de una amplia legislación, los industriales y los 
comerciantes han logrado desarrollar sus propias organi
zaciones al más alto nivel de eficiencia, tales como la Andi, 
Acopi, Fenalco, Diriventas y mµchas otras. 

Los Agentes Vendedores y sus asociaciones aspiran con 
justo derecho a obtener la tutela del Estado para su orga
nización y desenvolvimiento, mediante una legislación ade
cuada que les permita defender sus derechos . de orden so
cial y les garantice el libre y normal ejercicio de su ac
tividad. Tal es la razón principal del presente proyecto de . 
ley. · 

. 

En materia estrictamente laboral solo se hallaba vigente 
hasta 1962 el artículo 98 del Código Sustantivo del Tra
bajo, cuyos términos se limitan escuetamente a definir lo 
que es el Contrato de Trabajo para este gremio de profe
sionales. Y en cuanto a normas para el ejercicio de esta 
misma actividad existían la Ley 48· de 1946 y su Decreto 
reglamentario 2332 de 1947. Sin embargo, estas disposicio
nes resultaron notoriami::nte insuficientes para resolver los 
problemas propios de una profesión en continuo auge. 

Posteriormente, el Gobierno Nacional, atendiendo el cla
mor de los Agentes Viajeros y de sus asociaciones, expidió 
el Decreto número 3072 de 1962, el cual en parte estableció 
normas favorables a los legítimos intereses de los. Agentes 
Viajeros del país. P.or desgracia, todas .estas normas halla
ron tropiezos en su aplicación, dada la interferencia sin 
razones ·justificativas de algunas entidades patronales que 
no supieron comprénder la nítida y honesta posición de 
este gremio cuyo destino es precisamente servir por igual 
y honorablemente a productores y a consumidores. 

El presente proyecto de ley recoge y unifica las diversas 
disposiciones dictadas en torno a la profesión de Agente 
Viajero, con el aporte de nuevos textos que consultan las . 
necesidades de la mencionada profesión, sometido todo su 
articulado al principio constitucional contenido· en el ar-
tículn 39 . de nuestra Carta Fundamental. · 

De rucuerdo con las modernas tendencias administrativas 
tendientes a crear, contar y· especializar instituciones ca
paces de cumplir importantes fines sociales y de prestar 
cooperación al Estad·o en la tarea oficial pértinente, se ha 
considerado con plena objetividad que éstas asociaciones 
de Agentes Vendedores estarán en capacidad de colaborar 
en el control de esta rama que cada día alcanza mayores 
radios de acción en nuestras sociedades de consumo. 

Las asociaciones de. Agentes Viajeros tienen en su orga
nización interna un espíritu de control riguroso de las 
cualidades éticas y profesionales de sus afiliados,' pues para 
el ejercicio de sus labores es indispensable u�a. esme;ada 
calificación humana y por el solo hecho de rec1bn', a titulq 
de confianza la representación de una empresa industrial 
o comercial, 'ya se impone una selección de personas que 
en primer término compete al mandante. 

Para el éxito de las operaciones comerciales y en bene
ficio del mismo gremio, todos y cada uno de los integrantes 
desarrollan una. natural ·vigilancia de los. colegas Y así se 
garantizan mutuamente el buen cr�dito ciudadano. 



· El·' rftpartimienro hafütuall por zonas- en: .t'odo " er pais· y' la def Con:ce'jo Mhrtfoipal · de '  Ten-za. y en er salón: rectoral del campos adecuados para ·prácticas. deportivas, mediante . er 
:PtesenCia de agentes· viajeros hasta" en: las· zonas"· má'.s-: re•· Colegio que 'ilev:ará ·su ·nombré. aliciente d e  una · financiación a l�rgo plazo; .  con intereses' írrotas;· fáciiltai1· una' fa:bor· dé intercambios· personafos de Ar.· tfculi:i' .79 Es.ta. ley regirá tlesde ·su sanción'. :idecuados y con ciertos incentivos tributarios que garanti-
conociiniento mutuo. De -esta· manera,- la •capacidad: en· que· cen el . esfuerzo y la inversión. . . 
é'ada· uno'-est'á para'"aP,ortar' fos· datos' relacloriados· cori lbs · :Aprobado,en:.:,l0si ,debates>. constitucio11ales; . . En Colombia, no· existe a cabalidad el profesionalismo . . en 
aspirantes a las licencias, garantiza· un'- .mejcr coht'rof ··en· Bogotá¡ D;; E.; bctubre 5· d·e · l97L el deporte y es: necesario. fomentarlo, para que con la pre"-
la expedfoión dif"elliis. · · · · • · · 

.

. · · sentación de espectáculos deportivos llamativos y de átrac- . . , . · .. ·. ·El" Presid:enfe".de - la: Camara;- de' Repre.t;entarites, ción popular, el valor de la boletería con-esponda· .en taI' for-. :Pol." otll'ii: part'.f las' a:saciacfon:es' están· más"cap!Ulitatia'para · · · G1Iberfo· Safazar··Itamírcz 
ayudar al Gobi�rno a ·cont'rolh.'r 'fa· m'ni.igl'ación '·cié ' extran;,.. · · · ina que pueda hacer programaciones .con · premios : que' des-. El; Secretario de ·lar Cámara de: Representántes, _ . . . pierten interés a los deportistas, basta lograr ingresos. -en jel'-Os que¡: Y.iolantlo a veces su manifestación. sobre <lE,termi--

· Eusebio Cabrales Fineda. ·efectivo, como resul:tado a su preparación atlética.,. ª' su· es-nada ocupación para obtener las visás, ·se dedfcan -con fre- · · , · · . · fuerzo · personal, a su deseo de super�ción y a su�dooicaoión · cuenda a haéerse pasar por representante,;; de· casas �x- · de tiempo completo ·en el deporte como verdad�ro-s.•profe-tranj eras. Asúnismo, . las asociaciones áuxqiarán a la -rocíe- sionales del mismo. -dad para controlar··aº lB:s-personaS"iheséfüpúlosa:{que disim.u- PROiYEC'.li.O· DE: LEM· NUMERO: 91 .DE, 1971.. ·; De otra parte, con espectáculos de categoría es fácil- y- ne-lan SU· vagancia: y. ·etigañan al públi-co. apare11tango ;la. pro.- · · · · · · cesarlo_ interesa.r a empresas comerciales para que·· p·!iJroci-{ · .,. · d · -· es' r· f · · . . ·e e-- 1� · · · · Por-· rnedfü de'· lá'i'cu&1r se: fínn·eñtá. :el depo-rte' y se-_ crea�· es-· esion e repr _en an es· com r ia · :_ . · ,; . .. ·: . . . . , _,_ tímuió·s' ar sú'l desarrollo:• -. . ·nen ·sus -equipo.s· en las .distintas· activ.idades y ·  ramas del de-Buena pa,rte ·del artículadq se refiere a cuestión� sim" . ·porte· nacional; . en · el ·  mlin'db.· moderno existe la experieri- . · pfoni'entié · Iall'01'!l.les· que: result;a'J ·.nooesa1'ib1 diluCidáll ' a7 ttM'és . �Ei_i Co_ nir_.eSD' de· Colombiá; cia' ;de que a· :tr¡¡,vés del . deporte se obtienen los mejorés 'me- . 
de normas legales, cuya descomplicada redacción e'Xplf'Ciix ' :diós._ de' publiCid.ii.tf y. relacibnes: cbl:ñerciálés, con· resultadbs 
:por sí · sola su alcance de fondo. Se inéluy.en: en el  proyec- ,, • , . ., DEÍS:RE'l?A": alt!!-mente óenéffoos en mater-fa· -económ:iba; para 10; V.idli:' Cief' 
to estos' puhtos . fürl'ór!l.leS"pbl"qúe� la"·eX¡Jeriencia ·inicial de país. · · , · · 
muchos trabajadore5 ·de . esta profesión- ha . demostmdo .. que . Artículb· prinierof' Dentro· . de· fos · tres r;ie�es-._ sigui�nte;s ª · ': · ·El' proye:ct-0 contempla la formación de un fondo" qüe· h&'" 
cierto .númei·o de patronos niegan íos reales safariOs y las 1� · sanción· de' está . ley· el Ban�o: de'_.la , ReP;ubllca_ ?reara·r el de ser,vir.. para;. fíi1anciar. la· cónstrucción y: adecuación" de' lOS' 
p'restac1oñes· ;:13ciafos- de"SUs-- servi'dores; parn·p·etám'lose· én' la Fpndo'd�-_constr1:1?c10_nes DeP,ort�vás.des�mado'.a· faclh!ar pr:s- _esc�nai:ips parª' las pr.ácticas . der deporte. En Colombia exis
d1flcultaa' ·que· sufren'· e"stos1• para' de'.ll1ostrar· �ll.!1' : l�¡.títi,Inós- t�m�' ��e�bols!J:b��-- con· P :azos--dl? . cinco: �a�ta_· di�� �nos- _ten prqgramas �� fina�c�a�ióil económica, a .1ar�9 plazo,; p·a-;.

·d�rMJ:ios'. y' lil'!.t:erlbs• Váfor: a' la' lUZ'. de· digpósic-iOnes" Clara& a. faVo�. qe _aq;;iell:i;s J?Cl'S:on!{S j�ridiqas d�. der�cllo _pti:a-� ra-, la• C!?n'Stl'U�lOW de-. V·lVlenda� . para, la peqUe!ia, med1anlt 
y' pl<eéfa!ls: . . 

_do que �arant1�en plenamen,te �a' pmyecmo_n· Y r�l1z�c�()n y· grf:ln_ .mdustr.1�:.�. P.�ra expo�tac:ones,. p_a�a- agncultur_a, pa-. . . ... . -. . , . . - . _, ·. . · ; . .. _ ,_de. ell�aQ.ios, e¡;¡l�seps, ·campos o pi_stas dep01:t1vas en· las' mu- ra · distmtas actividades de la vida cotidiana . y en realida� h Algt��a� nor�ªª'cr·º���erid�� • .  el_\_; e1 fi�i-i�.ª��/�·�5��J� .dactes: y· muniéi:¡:íios· del_ país;'' y· la>, pr-es�nt'ación en: ellas> de 'carecemos de linea de crédito que. fomenten y pr.opicie:rl la' 
l 
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dr¿, '·r·,,_at:- § o>f,.,.°cfo"'n :eve!lt� ,deport�\'.OS'- de la�-r�us�a1 ;natur�leza.,- . . .- . . . iactividád. deportiva tan· neaesar-Hl,. en paíSes sul:idesarrolla-. a . �ro es1 n e . gen e . enut or guza. " _e i. ... ,,, pr "'-' . . . . Pál'a-gral'o: El" _Fondo dé' . C�nst:r-ucc1o nes DeporWva&· d_el� dos ·como el nuestro. . · 

����ial • .- Y adem3;s,. cu_enta , coi: una �muc�o_sa · r�Jclam�n_ta� 'Banco· cte la" Re¡1ública, . é*igir:í'.f-" a/ los prestatarib's' las:· ga:- ; H3,y. casos· que- .son verdaderamente desconcertantes, como11 : que_ po�e .. de presente su g;raí1 .. ª!ª:1ce; J�'.f9:1 º .. en �s_ta :rant'ías' qúe c�n:sidere neces�1��s' a- _fa se?Utidact; d'é los' J?rés� .  !mo: el l'elacibnado con los· préstamÓS· ex.ternos por miílonés1 rai;ia. Nat1:1-1 almente, s� t_uvo_ el calial. �lUd�il? �,h�c_er . las: :ti:.!llo,s . que'._Ot'or�ue", ? cotirar� ,sob�e ellos }ª· _tasa de, -mte- ¡de- dólares· para· construcción de oar-reteras, ediffoios,. redeg,. couespo:id�e?te� adaptacl()n_es�. _copi'oim:e,, a, la 1tl�o!Sin�res!a ;rés' bancano• que · nJa- este tipo de· operaciones, . " ·  : · ,de� alcantari'la'do; · progrnma's de inversiones de diStihta- :fu--· Y. � Iª �:iim1htud. de•1c::_i:c�i1sta:nci8:s
. 
q�é vrye _e;;��- gremio_ ,én : .. Aryícufo 1 s<'.gundó. Las en.i.pti:sa� . �jiV:ad� · prqp1�.t�'rfas· o · dale y en ninguna- octasión:· se ha- visto ú.l(l emprés�ito c_on� Col?mb1a, Y, cc'.110 puede observa;�e: _ 

s��t _t�e�: 1'.q�m.a� ·�e. :g-estoras de eventos ·depm'f,Wos'. considerados :cº:111º '  t!iles, .o· !destinación exclusiva a 'fortalecer . el · deporte en beneficfo ,. c.aracter tar:� obJi:itmi: � ,elem�r_it�l 9!1?" l:i1eñ· sirven pala lle- 'cbmd' espectáculos públféos¡. áctuarán1 con• entera;. · liber.tad; !de- la, ·comunidad: , · . . . na� los vaci".s de núestra legislacion. . , _ ;en� er: m•d.en dep:()tti_vo _· y· g�zar.�n- .directamente . Y por dere':' : , nas. obras dé- ínf:ra-estructura son muy 'importantes para E111.'razón:i· de: la-· �úst•ic.ia-: socia!1 c¡u1n�nci_err.a-. e�te: proyecto jül1� · pr-0pie· fü:· f?Clos, ,los JJenef1eios .. consagrados e� el• De-· ¡un país en des:;i.rrollo y sus resultados darán frutos a las 
:,1.;. espe'Cialniente;; por oomprehdell l!J::'- Ylda> ·profes1cnal· de un- !cre�o--��Y 691J �e -1950. . . . , . . . . . :. ¡futuras generaciones, ·pero en un · país como el nuestro, el «xt'el��-oi y:. Jabtn°ioso» núcleo ,humann, c¡uya.· misión' '.espt)cial· ·�ara.grafo:: Las• �i¿_tor.idades· Publicas· � esp?c:almente Jqs ¡ooo/p ·de • la· ·población- está- por deba�o· de, los .. 20. años,. las. s°"' .  
éS> pl'Opendet .por e l  p1•cgreso· deh pruís; solfoito, de. los· ho-· Alcaldes'. ��tan, ob�1�ados. a yelar . po_r la; �!ectividad de est:1' !luciones .para la juventud debieran tenei· mayor acción y 
iroral:ll� par.lam:ent'a1"ios· la; aprobación .unán.íme del- pr-0,_ ley Y -,hac1::: este- fm: !?restaran- la · prote�cion, que las· e�p�¡i- ialgo qe J?rioridad' sobre otras iniciati:vas-- del desarrollo:-·Esyeéto que" ocnt Iegi'.t imo · 011gUllo· someto· a;. v.uest11a conside- .sa_s �eportwas" necesiten para. 10.' reahzacion· de sus pro- ¡'tamos viendo hby 1".s graves problemas que se pl'eser:tan 
Tación. g:r am��, . . . · . , . - . . . .en los centros' educativos y una ·buena• parte - de la · desonen-i ,Ar-füculo- te�cerp. El fun?10namient() .de_ l?S· estadios, coliseos, itación de nuestro pueblo y de nuestras gentes nuevas se . Respetuosamei1té;. !campos o pistas deportivas,. . es tara v�gllado er: cuanto ª: :debe? a la- cal'encia;. del' deporte: y de' la, recreación' tan n:ece:..-

. : • �U:: seguridad;· c'apa-cidad; ,moralidad· y fmes. esenciales por· el lsaria como atenuante: al· síhnúmero, de problemas cotidianos:' · Cii:o 'iUos Nietó, ·Sen
·ador: trnstituto Colo;1llbiano de la Ju".ei;itud Y· el· Depo11te - . (Col- J , Con esta iniciativa, concretada . en su aspecto· financiero, · 

. l /dep?r.teifr, entidad· que · contPibu�a a su-. dei;iarroll? Y conc·e- 1considero importante· explfcai:- que• clase de escenarios de-. -· ·-· · -·-- ¡dera: las· correspondientes 11cenc1as d_e func1onam1ento, den- lportivos requiere el país .y, en- qué actividades es necesario ¡tro de .los preceptos· aquí consagrados. · · 
., · lrédoblar esfuerzos para poner en alto el nombre deportivo .. . . . . . . , . . . -, -. : . . . . . . ' ·A:r.tfoulo cuarto,. Las empresas. que obte�gan- prestamos !cte· fa' patria> colomb1a-na; Urge la< inmediata constmoción' y Plt0YEt:TO'.DE EEY N:frl\f:E·R�-208· DE 196!'1· 'del' Fondo · de Gonstrucciones .. Deportivas · del Banco. de . �a· 1dotac'ión de canchas para la práctica de basket-ball·,,. pfatas, 

. . .. · . , r ... . ' . . . . . .· . . , .. . . . . .  •República; estarán obli!5adas a. apli�ai1 . . �j 50% de. sus :it�ll-
¡
'aptas- para el• patinaje,. ·circuitos• para carreras de bi�folétas, JI�;· -�a- Oli:il;'� Ia: Na

.
'C1on' se.-��ocuv' al •. s�s�m�ente�!l'r.10 •. ��- Jo�- :dad es neta_s en las me Joras. Y amplla�1on d� las mstalacio- velódromos· par.a; la_: mi_sma actividad; _ circuitos para mcitoci- . litart:1res. de Tehza · (Boyacá) y· se dictan otraS"'·d1spos1C1ones.- ,nes- d�port1va� a. que . se refmre, el. artmulo"l :  de e�ta. ley. : Jcfü¡mo, para velocidad : y a campo traviesa,. éh·cuito·s· paníl· · A1,tiaulo - qumto. Quedan expresamente derogadas todas lcar-reras de · automóviles eri sus distintas modalida'd·es· can·· ·Él: Congreso de· Colob:ÍbTa . .las disposiciones cont�nidas en ,leyes o d·ecretos q�e �n cüal'-_ ¡Íchas ,para la· práctfoa de fútbol; cancffas para juegos de' !quier forma_ obsta:cuhcen· o se opong�n al cumphm1ento de 1teniS, dfamantes para er base-baff Y· en gene,ra1· centros de: 

DBCRETA·:· .esta:. ley.. . . . • . . . . " ;activ·idact. deportiva que fogren la. vürculación dé todas 'IaS'i , Articulo sexto. Esta ley regira a partir de su sanmon. 1gentes a su:S· práctfoas. 
· AttfüuJb: 19' n.a: Nacron:: se, ·asoci¡¡¡ 9; la ce'ebración · del,. ses-· . Presentado a lá consideración del Senado de la Repúbli- : J!:n los 'escenárfos antérformente descrrtos pueaeh presen-: · d' · b d lºl 7 ·ca·: por .el· 'smicvito• senador; . ·  . · :tarse.- programas: de ·beneficio eoonóm:ico, educativo, ·socfa:l Y' qtiicenteirar.íb· de' lo'lli ml:í.r.tiries, que' el 3' de: iciem :r.e· . i:i· '" ' ' 

. .  . ea�1os· Restrepo· ArbeJáez .. :ámi.Sfoso que no .sólo garanticen solve·n·cia pata satisf'Mer iUerón fusilados en la plaza de 'Tenza, Departamento . de: · . . " . . . . , 
..,...,. · ,, "'" ·u · .....-

.
. 0· labo " c·o· , a la· · cáu�a de · ia libªr Bogotá octubre 6 de 1971'. · · . · !las· deudas. causadas por diclios· empréstitos ar r.ecurrir e1t J:lXJY·!.fCa;' po .. s i ·R.uOl'' Y c r .. l n ' ' · " " i · · · u. - • - " · '. 'f1' n' " i· e · · "' · t· · t. . · · n· · d' t ti ,.,..ta · · · · · · · "" · 't ·u· · -· .. "'' · i� .- admi'1•a · s 11" s· d. d . .  'la" ·  R"epu"'11'G"a' El' an_te1"01· p·r·oyecto ' · · anmac on 5 sino para P• oyec ar vas as campa as. e ac-. a ¡ . ex .. , s:u .. !l:'fel'J1bi:ia y ptcsen a;. s ·eJeip._,,.,,o ª' w. . · -· � o :. ena o · e ; , . u . . -, .--:--:- · '· . , ·• . · , . . . • • itividades sociales. �Ión: 'd� lbs ·colb1nblani:ís . .  Ftternn1 ello?: Don�r salome· Bmtr.�'.' ;d"e-JeY' fue: J?:'eS�n_t�d?. el 7 de_ o�tubr

,
e 9e 197·1' y se _I �pa�t1ó. , . H'ay zonas def país en donde fa pobla-ción se' en-cúehtrá'' gO) .  doña'- MJálifli':. de' los A'?'geles� Silva\" d�na:: Juaná· - R::annft-. a-·l!;i, <'.:omJS;on .Qumfao. Eli Vicepi,esidente,. Mani;ieJ Mos- imárgfüada por la pobreza de su territorio pero allí se ·po:.. :r.t!z� _ d,ofí:a'. Ge;Yo:eva" &mmento.¡-. �on-_ �om;ngo· .

. 
Bar1·e�a! . dol'l

_
' quei:a. Ga?rces:, . jcirfa llevar el" faz-O inquebrantal:lle dé . fas -práctiCas depol"ti:.. · Fei,m111--Cont1�ras;--dólt' F�rnando Bmtra_go, _dor_i Andres Be:r.-. vas con-. la contribución de las Juntas de Acción CóniUrí:al' · 11al1,- don" Juartl- José"Medma1. d.on. �uan- Gabriel· Mora: don· EX:POSICI0N: DE! M0TW©S: lcte la Accion éivico -Mílit'ar que cumple el Ejél:cíto del' pa'ís' Est'efüü\l A'Vila�. don. Juaw Man¡arres; don• Pedro ... R'amire� Y Honorables Senadotes : . !y con el aporte de todas fas gentes de buena voluntad· qué· don A'Hijand!!tf Sll'lal;}al>, . . . , Me permito;- en- fi::n::ma. muy respetuosa, presentar a- vues- ·qes,eari, un· mejor· estar y una patria, justá, amable, pacífká'· 

. · A':rticufo· 29 6'00ier1101 Nacibnál; po1t' condü�to: del: M-1- tr-a. atenta consideracii}n, el- importante proyecto, de_ ley; ten- '.Y laboriósa. · 
ni.Stei11b· d�<Eíiuc·acfón, fündahil. un colegio• cte:·enseñanzá' m:e�· diente a beneí'iCiar er dep01,te . cofombianb; materia de· la: : . . También ser,ía factible que ,  en aquellas regiones y. luga-· dfa J,)ará· vatones· en· ef· Mún'ieipío· de' '.l!enzá\ que llev-ar.á. el' ·cual- se ocupa. en-- muy .. pocas ocasiones · el parla:Iri'enro, -s ac� res• e.r:i. .. donde se. est�n. const1·uy,endo' carrett;ras; cam:in·os ve-
llbmore' dé· "GuDeriiio· Saláma:nc·a1', liijo"m'Uy1 i'iústíre de· esa: tiv-idad · que se- encuentra bastante olvidada; por· el .Gobier- !cinales,. obras· públicas, las. entidades de GObierno que ten
potila'ció'n: . no NaoiomiJ y. por aquellos - estamentos de la comun:idad, 1gan. a. su· oargo. di cl:ias" fabores, podrfan éontrib'uír a J.iit 1::ons-

Farágr.afa :La J'Iacióia. por co1rduct� · del' Míhíst'erib·  de·Edil> Jfa��dos a· pr�piciarfa _Y .· engr�ndece1'1a', _para .bien �é- la: ·�mcción._ .d� escenarfüs · deportivos, _como pista,-". !?'ara: ca�r�::.
. cacíÓl:i· :Nacfonal correrá con- todblí ros gastos qu<::· d�mande' J\[ac1on Y.: �s_pe�ia!mente, d� _ l::' . J.uven�?-d d�l µ_aii;i. se ._ cr'.1�. �1 ::-s- _ de b1c1c�_et�s, d� pea:ton�s; desfi�""�- de co.eg1os, e:i;�1b1-,. 

el- funcfonamfont'o del Coleg1(f "duilíel'mo- Sal!i.manca�'. de una n;nciatwa parlamentaria: . que cont1en� fmanciac10n <llo�1<:5. de . d1stnüa.: mdole, etc.; prop,1c1a��o tma. verdad�rá-, , . , . .  . .. · . -. e- -incentivos · para Ja construcc1on y dotaclon de campos' ,polltica. descentra11sta que lleve bienestar y desarrollo a: Articulo• 39 Facultase ·.a1" Gotilerno·:Nacional- p�ra- .c¡ue ha-_ especiafos, aptos en- lá p1·áctica· d(! activ.ii:iades depor�ivas, ifo� ·municip_ios· más apart'adl'.>s ,Y á 1as- .zonás realmente· mar-· ga.: los, ti·aslados: del· caso¡ . a. ·efecto de que- se- atienda. a tan con· facilidad' de . ácceso .para todas las gentes sin d1scri'-- [ginadas· del' progreso común. iniporfünté: obl:a,. · 
. . 1 'minacion de níñg"úna íh'dóle; buscando· a· toda ·costa' . erra- 1 • Vale fa _pena_ destacar en este pl'oyecto lo' relácionado con' 

: .ArtfüuJo, 4P' EJi cun'i.'.l.füh1iel'l.to: de fas' for.ma1idades de' quc:l 'dihar d-e . fas nüevas generaci011:es· males tan• grandes; como· Jos neneficios .concedidos por el Decreto-ley 691' de 1950; por: 
tiia'ta• eF·aiífühulb� l:Q dii lar 11

_ 
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eportivos:. 
f'e'cl1ai·enl que' Sé-'ha:g.a: el�pa-gl:J¡. ptlr: partff de·füuNación" al• Mu'"· menté golfiéart Ja 'tranqÚilidad' ciudadana· por· fáltá . de n:c�· �e inicíativás de. esfa in�b1e estarían libres de' toda clase• de' 
nicipio de Tenza, r.epr.6!íélitádo' 'po.r:''la Junear·Admi'ni�t'rado1:a-· : ·uvidad�s- sanas para el . espíritu y para el' normal desarto�-

j
lilr!P��tos naoilm_a!i:s• d¡¡par,tam�ptales � .municipales;, a ex-

dtll' au�ilib'- cu.Y.a compo!lición, se dete11mina en- el.· a.:r.tmulo i¡-1- 1 illo· de' la:. actividad humána. . . cepc10n a1 de renta y patrimonio, prop1c1ando· en· esta for-: 
guíen te:. Iguáíme11tec él. Gohi?rno pospondrá. las- e;dg:encias'I ,  EiY varia�- oport"?1:1�dades� he' ci:eado inquietúdes;- COIT,it;>' Se�· ,IJ:la . . un.· _ritrr:o· ace¡e�a�o . Y_ vi15oroso_ em_puj-e ei� la a�t�vidad• 
de: 'lálí' fo1imalidll'dés· de' qutl t:r.ata< la·· L.ey ni de 1967; par.a: 1 :nadbr de 'lá' Republlca; como·- Representante· ª' la-· ,cam_am, _ ,dep,ort1".ª· :S.as_ta _ 1 �-c.01 d'.3-r �ómo con est!l �ecreto el

. 
futbol_ e!-1. 

olla1rdo v.erifique· ell pago, :busc_an?-o., sol�ciones_ �n . f�vo_r del . bue:i. nombre del- depo;.te Colombia _ _  tuvo sU epoca de .oro Y fue a�� �orno_ en to�o·:eI pa1s: 
A:rtfoufo·:5'9 I1a· JhrttaJ · Adfüíhistr:ador.a; del A'u.xmó· del± Ses� ·colombiano;- sm que- hasta' el mom_ento se h_a�'ª' logradorc1 :s- .s�
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11l 1 . , �ma forma;· el· p:rnpio, Gobierno Nacional, . ha -realizado· esfuet- '.cios para. la Nac1on: . · · . · :Pb1: el. ·  �oBerna??r �el ,_D,epai-ta111_ent'� 0; un_ . �;1e7a�o Sll_Y,º·; ¡ izos como el· d¡¡ _la creación del Instituto . Colomb iano de· Ht 1 ,  P�ra· termii:ar· est·a _mod_esta;· pei'? simlera expo»ición �epm el P�esldente de la Acacte:i-11a, de. H:soo:t.ia. dé Eoyaca
_ 0 :Ju-ventud' y ef' D'eperte _ (Coltlet'íortes ), con' et cual se pen- motivos, considero· necesano que· el· Congreso de · Colombrn1 Urt' d�légadt:fl suy.o;. por- ·Jos:- s?.no�·es: Fr�1?�nt;e .del .. Gonce¡o, ; :_  que fa acti'vitlad ' depottMi· dél' pa:íS tendría:· una: trans- !como- exp'ónente vitaf de las· gentes· del· país; legisle en ma'-'· A"!_ba'.de� . F�1�ólfs�

·
º' s: 'Ilcs9i'ero·�del'. �u�:u�ipio- J'' P_or, el' ,:ieñor-. 1 '�6rmaci6n definitiva en· ¡:iócos años y con' optimi_srht? · c_onc_eb� 1t�ria deportiva, . para _satisfacer ;in · anhe'o y . t�n · cfaín()r· ge'"' �}l1i¡¡;¡ _FaPfloc�- E�tai_ J.un_ta)

1 
ser.a_- P�_eSI�•da: por. el• .Pa::c:�0'_de .1tua111os que. con !Os recursos provenientes- de: la Bey 47• de ¡ne1�al que en p��<?: tiempo" dara:_ frutos· .pos1t1vos Y_ epoc'.'1-s 'lle�1za• Y.' deJ38: conseguilt el- qUe s ,. le. otm.gue pers?1:vna �u- ' 1'968" sería sufibiente· para su financiación.' · · :meJores p·ara ratificar· la· convemenc1a de una pat1,1a cultar;ritl1tl& Y-' rfombl�ai:t'·1m1 'l!éso1'l.fll.101 que' maneJe: eh· au.x·il�O' Y· rin-, : • El· bafan:ce· de Coldeporte's· no' es· lo · ·satis:facto1oio- que· el· ¡ :sa1.1a� amabte ·y- generosa: dbnde todos· los colombiat1os . sea·.:· . da· cúent'a's ª" fa� <l!on�ralor.ía @enei,al• de:: �ª: :i:i�pubhca. Fue� esperaba: y· hasta· Ja ·fechai con los· recl!rsos' obtenido�; jmos tratados· como· pel'smias- de primera • cat'egoría sih. dis-' <fu ser.· '!J"'!soií!írói de3· Ia:: Junta: el:· del; Mumclplo; siempi:e que- solarnent'e ha11 resultado:.J)·ene.füci'a'das en· fmma· efectiva· unas· ltíí:H�os· d-e ninguna· · índole'. No olvH::lem:os· que hacei1 deporte preste fianza para. rtrá-neja1'· fondos· nacionaiesr · · · 'pocas ciudades del país, quedando: el· reste del territo:r.io+es hacer· pattfa: · · 

&'t'íbulb 69 El' :Mfrüst·erib·· dé Eoücacil:íi.1 Na6ional co�ea1'á ¡ ·sir< nihgunac posibilidád: de construcción y. dot-aoión· de. au-
retr[tóS' ál' ófoo d'él" i!ü'pbrt'a·nte · nombre· púlfüco1 dbtitór.· Gui�- t�nticos esce�ai,ios depórtivos: tron:orabÍes Setiad'otes; 
llerm<f s-a1¡¡,mancá, que· hará· colbéar; en. ei; Despacho» de� l_ll; Elí espir'!tú1 de este proyecto· .de · ley ·es e!'..de illteresar al . Carfo's Résfrépo .o\:r.U'elá:ez:; 
coi.1tralorill' G1::tre1'a1: di:l' fa Nacil:ín¡' en" el: saJ6111 de' sesiolies' . sector privado para que construya. y acondicione colíseos, y Bogoti\� · octúbre 6 de 19"i·l'. 
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PR.O)'ECT9 �E ·:J:,¡<;:Y· .N:UME!RS> ·;S5.rD_E .·1�71 un -.a:P,o; :tendremJlS 7 .210;000 ·:pei:sonas ,en ;disponibHidad �pa- : -la .yigencia d¡¡l nuevo ·Código .de Gomer.ciq, .tiene .f.undamen- . 
, ra Jos ·v.a:riqs :fr!'mtes ·.dp la 1prol:lucqión .Y oe .·los ser,vic�oi;. . tos ·casi ,axiomáticos. . , P11r· :la .c:ual ,. se ,c_oJ!ced_en .1m�as :a:ut.or.�a�i�nes �ex.tJ.:a9,rdina- · · · -l'l!1 1_9_6.4, · _el),\1:_ip._isterio, con tao!!- ,con 120 .I�Pe.ctol'es de · Trá� , .-Ante)odo, ._es,,necesado .rec·or<;iar ... gue ,!;:la.ce .apenas .. dos me.- . 

r:i11s ,al .. !Jiobiern_o ·Na�ional y ,se ,c;tictan.,o�i:;ui ,di�posic.iones 1en · bajo y la .planta de per!mnal. fue modificada en gener,al ·muy 1 .ses , ·e.l ·;pa_ís;· esp·ecial!llente .M:ll,gistrad_o,s, J,ue.ces, ,.Y ,a_boga_do�. ; 
cl�i,i,rroll.o _del .nume.ral ;1.-2 -,der .artj_culo 76 .de Ia ._C.ons_ti�u- · .discr.et�m.ente .,e;n · :1:9'68. -Sin emb.ai;go, - para .es.te últim.o .. año han tenido oportunidad . de ·conocer· las . disposicton_es .. del -

:ción 1'1"acional. . ·el - .númer.o .<;!.e .-Inspectorces . quedó •en 119, del . que :todavía ,se n_uev.o .. ,Código, que .-deb.e . entrar .,en ,v.igencia a ,  partir .,qel J.9 · 
dispone. . de .. ener0 próximo. · 

El · Congreso ·de Colombia, · Tenemos 'así, que en 1964 había un Inspector de Trabajo -.JJn_a - .obra .. fan ,extiinsa, que cops_ta de .. .2,038 .artículos, es 
por .. cada 42.784 persona¡; ·económlcamente activas, situación posi_ble l_eerJ_a, _ perca ... no .,estu_(l,iar:Ia, .. en tan .col!t_o Japso . .  '.I'é.n'- . 

DECRETA: que ya era grave, pero que no obstante ha continúado agu- ga¡;e .e11 ,c.uenta .que iin · to.das ;las _.facultar.tes de '.dei:ec_l;:lo .del 
dizánppse . .  de . . modo ·pstensi_ble; ,En .efe.oto, .en :1970 .hapía : un país -.el -:estudi.o ·:del .C_ódjgo ci:v.il, .. gue . está comp_uesto .d.e 

- Artículo primero. Revístese al Presidente de la Repúbliéa · :Inspector por cada 54.453 personas económicamente activas: 2.683 artículos, abarca un período de · cinc.o años. ;El_ .anti
d_e _facultades extr:aord_inar�as, ),u\s_ta .el _31 ,d,e jl,lli_o -_de ;¡972, En· 197·1, -6:7.15.000. Obviamente la tendencia .en ;la de�pro- gu_o Có.digo -de Brocedjmiento -.CivU, se ,cm:saba .en .. dos .años. · 
·P-ªra r_¡:ajust!!r :la ,plan,ta 9.e ·Inspec.tores -.ele \rr:a)lajo:.Y -Se- , porción- anotada :prpsigue . s:u; ,dinámica ,peculiar. . Y así !por el ,estilo.-.El .estudio .. de Jln ,Códigp, ,como Jo sapeti _ 
guridad Social, en las regiones -del 1paj,s :en _q0n_de s.e '.hi_cie- · ·.Las continuas _.y .masLvas -migr:aciop.es . que el mercado . de c¡uien_e,s han'.pasado por las .facultades. de ,jur.i.sprude_ucia,, .no · 
r!'l-. . indispensable la .crceación ,de_ tales .In;:ipec.ciones, previo la. _,fuerza de :traba.j_o ,está -i�poniendo ·en las circunstanci.as · se ,nace .co.n ¡pocas leot.uras. G:rqp_os _,de .aboga_dos ·:v.ierien .es
estudio .de )as condiciones . .socio-econ.ómicas y geopolí_t)cas es;tr:ucturales ·,del· 'Pa,ís, . :se ·-efect:úan diari.amen.te ._del campo . tudian.do, .,por .ejemplo, únicamente .er:.c.onti:ato .de .. comisión . 
de cada demarcación. · a la .. _ciudad, en -donde .el .campesino .sin · empleo aspira "ª y ,llevan ,realizadas más .de . diez ;.reuniones de tres .hor..as .ca-

. Artíc_ulo .. segundo . .  El ,P.obierno _determinará la planta ,.de oc1wars�. _y ., las que se ,efectúan ,;d.esde ·Ullt:\S :i:egjones .. caro- : qa . . una, .discl.ltien_do -ui1a ... decena ,._de artíc_ulos . •  Quit:i:e .ello 
p_er,sonaJ respecti;v:a _señalando l!l.S :fµnci0nes y estabJeciendo_ pesinas ,muy pobres hacia ,o_tras _ de ,,mayor í.ndice oc_upacio- . de.cir .que .no ,es Jq mi,smo aeer: ,que .est.udiar.- un Código. , 
la competencia, sede . y jurc�diccióp. _cie .cada ·1:i:�p_ec.cipn. ' :n,al, :dibujan ·un-,panorama ·t9davía más urgido oes_de .sil .p_un- En tales condiciones, es aún· prematuro decir ,todas .las 

.Parágrafo. Para los .. efectos _de Ja .Presente ,ley, .el Oo.bi_er- '  to . -.d.e ;V;ista .de la .:iI1teryenc�ón ,del. Ministerio ,en ¡tan .m_últi- posibles dificultades que entrañará la aplicación del nuevo · 
no .tendrá en c_uenta las disposiciones _que _so)lr·e r'égim.en _de ples ,frentes. · . . estatuto. Parece cierto que hay erroi;es ml,ly ,gn;i,,v,es, ,que 
funcionarios pú,blicos !;la expedido _el :Depa.r_t:;i.mento .Aclmi- , .. J¡!µ :general la, -planta ,de ,personal ' ,<;lel Minü:¡ter:io ha -si.do . sólo ,Podrán .co11r.egirse mediante leyes, ya. que los decretos 
ni.strativo del .S.ervici_o Civi.l. 

. ·n_otor-iamente ir¡sufici.ente en .los últimos diez años, rl8:pso . ·reglamentarios, si son tale,s, .no están destina,d_os .. a .modifi-
Artículo terc.ero. :El Gobierno _queda .Jguajmente faculta- .durai;ite -.el ,cual. el siµdicausmo en ·la.s zonas urbanas ._y xu- .car la ley. Es más : Ja modificación -de 'las . ·leyes '.compete 

dci para ,hacer los traslados y opiiraci_ones ,presup.uestal_es · rales se ha fortalecido e incr�mentado -co,nside:r;ablemente, . .exclusivamente · al Congreso. · . 
· . 

corresp¿m.dientes, en or:den _a · ra c_µmplida ejecución Q.e la pr.ueb_a ,de -el:lo ,es . ..,el· :hecho ·.de. :·c¡_ue :Parca .19�0 . se .conta.bili- · Han comenzado .a salir a -1a -ruz- pública algunos de esos 
p,r.esente ley. · · · 

· .zaron. :aproximadamente .4.3.46 :-sindicat_os,. circunstancia -ésta 15ra:ves errores, .c.o:m.o l.Qs .. s.igui_eµte.s.: . . . 
. Artículo cuarto. Esta ·rey rige a partir de la fecha 4e _su · "de .c.om.ún copooir.njento. :· �,Il<l de.termina, .en .el ·marcó ,d_e .Ja . .Primero. ·Elispone el ·articulo .. 756 : "'Las -acciones -para el 

expedición. · ·.ag:udización -;de ,la- lucba .q_e olas.es -en -el . :país, _la -.correlativá cobro de los in_t_eréses y del· e.apita! de los bonos, prescribí-. · ;PI;Qlif_er;ación: de Ios--conflictp� ·�Ole(lt.ivo¡; .de trabajp.,-.El. Tns- ·rán ·en :cuatro :año_s, -corit1J,dos ·desd.e 'la .fe_cha, de.:m '.eX:pe_dición. · 
: Dada ei;i Bogotá, D. _E,, _a . . . :pector de Trab:¡.jo .y Seguri4a�.-;Social .cun;i.µIe su .función .. :Esta :Pr.escrip_cióu, sólo -.coi:rer.� -respec.to de •los · ·bonos -sor--

. ; conciliad,oFa. :Y··OljieI_lt��o:qi ,de&de ,;el .mpmento ,.en gue el ¡pro- teados, -cuamlo ·se: •hubiere ·h,ec.h.o "la. -publicación · de •la •lista ' 
:Sello :  .Senado de Ja RepúbHca. - ·El anter:ior pr_oyecto, d.e · bterµa · .s� ;plante.a; .enti;e :�l trabaj!l-d.or -.in�ividual :Y ·su ,"lm� 1  _de bonos favorecidos en un· ·diario ·de  . circulación nacional". 

ley fue presentado el 14 '-de octubre . de 1971 y se repar.tió a ;  pleador y entre , e� organismo · sindical y -101> :r.epre1>entantes , . _Hay aquí una mo;nstruosidad jurídica; p0r_que .la prescrip
la. Comisión I'rim_era. - El Vic.epre,stdente, ),i_anuel ·MosqueraL qe ·la ·empr��a::· Su:,misión, ._en .ese-,mom_ento .c;!e_cisivo, consis- .ción ·debe correr desde ·que los •bonos -se -hagan exigibles y 
Garcés. · · , :te en .¡Jropu.gnar, .el arr.eglo amistoso, ·pien .. s_ea ,que ,,se ,trate·; .no desde su expedición .. Los _ plazos !llás. normales de los bo-

. :de :.un .c;,onf:Uqto .eco:nómico ,-de ,poca ,monta .:o ·9!1.e se .v.entile •nos son._cincó, 'diez- y veinte años. · Así las cosas, un bono 
0EXPOSIOIQ1if ·:EJE ·MO�I.VOS -: una -cu�tión j,urídica . . de ,fondo. ,  Es .eµ dicha Jase en dondé' expedido 'a · cinco. años - no - ,PO.dría e.obrarse a los cuatro, 

_ ,muchas . veces ,se ,prceviene .un litigio . .Judícial ·Y ·hasta una .. :Porque ·SU ·pago .no -es -e�igible ;  .Y -no :puede .-cobrar.se .. a •IOs 
·Honorables ·SenR;dores : · 1; ¡hu.e!ga ,9ue d_e .. haberse ,presentado'. ?-ubiera. ,traído -los ,consi-" cinco, ·por_que �ya ·está :Prescr-ito. . · . . - -

.. Es _bien sabi.do que, a pesar ,de . las .r:n,últipl_es .deficiencias ; .gme��e - . tr:astornos · ,en, .fa nproduccion .no .menos que en ¡a · �e_gundo. · El .artículo 1_91:2 . . d�pone · qµe -a. :Ia ·solicitud de 
e.struct_urales en . .  1a . .  organización _soc.io-,e.con.ómi.ca .d_el p_aís, ; •r,�lac¡oµ ·human.�. -�ntre ,�mpas :na:r;tes. . . . : . · 1 .concordato .de.be. ·ac01::x:1_pañ!'br - eLs.ólicitante. ''un "balarnce : ·ge-
-�µotadas a . diar�o en el seno __ de este :mlsmo .Qqngr_f;!so .Y .. a¡ · Cabe hac�r resaltar, . co�o'. los. n�gocios conocidos ,solo por ; ·neral .de ·s� - .PatriI!lopio; .·certiHca'do �por ·un ,contador ·'1ega;l- . 
través de todos los .,ór.g::¡,nos .de .. qpinióu.1p:úplica, ._el desaHo- ¡las .Inspecciones . de .TrabaJo;. ·pract1camente se han ·d).lplic�- ,mente · habilitad.o :  para •e.llo -y ·acoll1pa-ñado -de· ·_µn .,in.venta- . 
ll_o de .,las .diversas .. actividades .ur.banas y .rura1es .. de Ja J:l¡'a-1 ,do entre. : 1963 , Y 19�9, a; ·tabextr.emo igue en 1963 se tram1� rrio ·detallado ·de · sus 'bienes ·y . . obligaciones, :con �indicaciOn · 
ción _l;:la .. ,sido durante Jos últimos .años JlO . men.os :ver.tjgino- , 1taron 57.035 negocias .Y en . 1969 . . se · elevó - el total a 98.459 :del nombre. y_ domicilio d!'!' sus acreedores y de •la ·clase. •de . 
s_cj • ,q_ue Ja . explosión -�f:lmOg!-'áfi_ca o.b.siir.".-�da ;(lon .,pesii:n!Smo l ¡neg�cios . .  Esta . infonna.ción, �a ; sido .'extractada. de. las · Me- ;s�.s-p:édit.o&; _el�b .. orcado -,c_on )W :men��· ,de .un ¡p.es . . >!-e ante
qµiza ex�gerado ,por invest1gadores, ..soc.ioJoJ?;Qs .y .publlci,stas,  1m�mas al · Congreso; !le}os M1mstr�s .CástoI:o J::i:ramini: Arru� ino_:nda.d ·.a 'l.a · f_eclla :d_e'_·'la-- pr_es_enta.c1on.· de •la so�1citud, · ·Y"- -
d_e .las .. más :vai:iadas tendencias .,o . i!leol0gías. · •bla· ;Y ·.J,ohn Agudelo .'Rios ... 'Estas...c1fras .;hablan por .. ,sksQlas. ¡Exigió. ·este · 'or:dinal ·'la· ·presentación ·de ·un ·balance _ ·viejo, · ¡.o _ant!')rior .sjgnifi_ca, .en término!? latos ,e ' inco.ntro:verti- '. :demostrando . . el - ,excesivo .. cre�imiento . . de� -<v.olunien de .�1Jra- I ;cuan.do:- lo · eme h.a• debic:lo _hacer- era. sqlicitar un balance re-
bles, que el ,país como .ei;it,idad .histó:t�ica ha _crecido .'de ;mo- . rbajo frente ,·a . la _precaria �nómina ·,de y personal . de Inspecto." 1 :ciente, :·de "·!J1énos .de .-un :mes. _ · 
·.do · preocupante, .en sentido .positivo ,desde Ju�go, .pe.r.o -.tam-" •res,. :Jla ;ecua! ,:dm;ante .idiez . .  años.1ha .. :p.ermanecido .. estáti,ca. · ,  · ;  . ·Tercer.o.· 'En - ciertas "soci_eslades -anópimas .Permitía )a -ley -

· 
bi_én en .sentido negativo _pór ,cuan.to eUo . l.m,plica el surgi-. . ·�ecJS�ente cuando, según . . ocur.t�· ahora, la paz socia_l1 1que· cuando -un· ·accionist-a -fuera · a •Vender,_ -d�bería -;prefe1•1r 

. mi_enqo de .nuevas y m �y :v.ariadas .n.ecesidad.es .que ._es ,pr:e-.'. 1esta ,c.qnt1�uamep �e ,amenazada, ... -.v.�stas ,zomi.s ·_en. p�oceso :de 1 :como , compradores a los qemás socios,,"Las .. nuevas "}lor-mas, -
ciso .satisfacer humana,; técni.ca .Y .econ_ómlc.amente _a .la .ma- · .d.esar.1'0119. J�d�s.tr.i�L y ... agrop!l.<'.uano se.  'e�i:miintra� ... desas.1,s:-: 1ar.�íc:ulo. 40'z:, ciispo_ne 9ue si. el . a,ccionista vende�or-_y - el ac
.y_or .bre:v.ectad. posible. . tipas ,del- M:¡msteno .de. ll);a.QaJ<;> .,y ,S_eg:undad .. S_oq1aLoeo1do . ,cion.ista co_ll!prador . . -nó. ·se :none_n de ·aguerdo 'S<;>bre -la ·•forma 

_ ,El . Es.tacto ha de re�ponsal,)ilizarse, c_omo Jo ha v_enido .ha- 'ª - la escas�,. sobre . t�do.- de. rii:isJ?ec.t:o�es. · Naturalm_ente, -.�ni :de :p.ago,:y el. -precio� ·�to ·se ·sor.n-eterá. :a ·peri.tos. >:Y .. gue. :n.o-· 
otendo - en la medida .de sus 0po,sibilida.des 9ue .s.u .t�po .. de o.r- ,  ·t_!l.1es: co�dlc�?P.es .:,prol�ei;::i.:.l�l: ,  1_n�l!sticJ� .,_c_omo .consec;uencia ise _.puede. pactar nada·  contFa · esa . ·dispQsiCión. •Por - ejemplo, . 

-,ganizac�ón y el monto .. de sus .r,e.c:u�sos le ,Perni.i.t.e:i;.: .de· Ja. :de Ja , .violamon .mvoluntana o . . mtenciona L�e ·.las . ,nor.masi :no . es __ pos_1ble esta!Jleqer e� los . .esta.tutos._sociales gu_e �l .. pa
s.atisfa�ión .de ,esas ·necesidll,de,s, ,d¡rectamente .unas :veces: laqoral�s ,por ,par.te: .Qe .. p:;ttr,on�s ·�g:n,9i;an,t� .. o l!:lel?cr.upµl?s_os, _ ¡go .deba, s_er ,,de :c.ontadq, '!11 <tam,poco. ;qµe· ,el .. avalúo -depa .. i:e
por conducto del sector _de Jos .Serv.icios _P.ú!Jlic.os . y de " Ja Y· .{le .tiene .,con . . ello · un . a,utentico- .semillero . . de confllctos . ¡girsé _por: determ,ina�as, :no_rmas ·cpmq, :por .ejerr;plo, .tener· 
S,eguri.dad .Soc.ial, indir,ectamente .en .muchas .oca_siones ine-· d.e .clas�. . . . . . . '.en· cuenta --el :valor :en ··libros. 
· d.ía.nte Jos est.imulos .y los .control_e¡¡ _que en .ej,érccic:io .cte : Ia . _ .C911$.1.de�.o .mnecesano, .honora'Qles ,Sena.dore�, . _J?ultiphcar, : . Así,- pues, ·r�sulta.· inadecuado. -para --vendedor -y -comprador 
s_oberania nacional establece .sobre ·el . . seQtor ,pr.iv.adb. - J¡;ts,_ref-lexi_o:g,e_s . de- .detalle en ..la .,pre{lente-,e:x¡p,os.1c.ioi;i:de .m.o- . . que. no s�pan �1.ada sobre p_recio. Alguien - .está .disp_uesto a 

La Ádministración Pública .constit.uye ,el ,c.onjunto :de Jos · . t1v.os, pues �es�y .seguro ,_de _c¡ue ; no . seria -:sensato, m . m11ch,o: vender, ·si al .menos ·,sabe .up. -pre:cio-mín_ir.no ; --alguien ·está :dis
Q�;15ari.os ,mediante .los :puales .el .Es.t.ado .cumple . las . .t,un.ci.o'- · :n;i.enos� .so ... µr_et.exto de abstra.cto_s .. ,P�J.z;cipio� .. ?-ntipu�ocrát�cos, ; :puesto 'ª ·c.om_p.1·ar.: ·si aJ men(3s. :sab.e "uµ-.·ptecio.-·mínimo. 'f>ero · 

Il,!lS .9ue . por su l,1aturaleza le .SQn ,propia¡¡ . .  A _través __ de ·19s . empecmarn?s · .en ,cop.gelar .. Ja · 1':_c;lm1n¡st¡:aci�:i;:J?ubllca ·en- .un_ :la .:nueva 'l�Y-:.ünposi}Jilita que ·se-:-fijen1 ,precisame.n_te .. esos -'lí-: 
,distintos ,Ministerios, .el .Gobiern.o, :enca:r:na.ción .institucio- .r�o . . tan :VJ,tal. ,para.Ja _pa_z-.s�1aL !1.e.la .. Nacion, .cor.no. el .que. :mites: ··De su 'l:;tdo; .. el -vendedor ·no .. sabr-ía .. si •los perit.os-·acuer- · 
nal del .Estado, atiende .ra amplia :g:;i.:q¡a .. de ,aquellas .,f:unc.io-· . c.onsti�uy� �.el,:l��ill,ist�rio:.a.l , .. cj,\al, r!lpresiinto, .y .,iin condicio·.  ,dan: un ,plazo; que debe ser igual. para ·todos.'los ,posibles so-.' 
.11.es. Así, ,es de competencia .del Winisteri_o,_.de :'.Trabajo y .Se.- nes "de�,e:l5�gei,:cia �co�o,,las · q:ue deJ�.mos ·ElJePUestas. . - -:- · . , c_ios �om_p;R:dor�s,. entni. Jos .cuales _puede . . _haber -__gente. 

_de 
.. ,g_µridad ,$-Ocia!, .entl'e .las _que le están .atribuidas por ,el:D�-- . ,El . .l.\1:in1Ste;:1� . . a ,mi cafgq, Y ·_.por>S1;1.:Con_du.cto .t:� �Gobierno'. am_p,lio :Qred1to_ ·.Y ¡buena ·.Je .. y, ·simultáneam.ente; .-gentes -que 
creto número 313.6 de 1968, ''.c.ono_cer ,actmini.st:r:;i.ti:V.amente N11-C1onal, ._cpnf1an en.,.v.uestr.a .Patn9t1ca .-.c.ol�.b.ora:qion,.en .Qr- . . ca:rel'lcan de· uno.·y de -otra. -'El ·derecho de .. preferencia. .. y . . de· 
.C¡é t9dos los as.untos en _que- sea nec.e.sario _'garantizar Ja . ob- ·d_en .al b.ue.n _s_uceso .de este .s.encil,lo ' aunc¡ue trascen.dental ret1iácto se .. volvió. ::Un,azar _'.par� -comprador ·'Y ·,vendedor> Es--
serv:ancia de . las leyes _s.oc.iales y d_ar .,prqtec.ción .. :;i.l .tl'.abajo" . . proye_cto dé .ley. .'- to .·es .. incompatible ·con las ·sanas ·norrµas .comerciales. 

· . . Para. ,desarrollar la impro.ba . tarea que en t_odo el .:terdto- - · · - . .cu�i:to. P.ispone .. el' _articu�o :8.8'.l' ,lo .-&iguiente : ''.Cuando en· 
ria de .la ·Rep:ública .necesita cump.lir ;en .o.rderi ,a .  satisfacer , .ÍJ.e . 19-s .. hoµ_ora.?Ies. Senadoices. .loo negocios me:rcantiies :hayan . de pagarse� réditos: cíe un 
I.a JinaUdad .que justifica su ex:istencia :q,omo .ói:gano .!lel capital, sin que se especifique por convenio el interés ·éste: 
Esta.do .e_n el v�tísimo cam,po .de .las re�ac.io�es la.b.orJLles, el . .-· .Crlsp_ín :Vi.Ia_zó� .de Ar)nas s_erá el- Jiª-ncarJo · c_or:r.i�i;ite_; ¡;i Ja.s .,Partes. _no .haµ ,estipti.la_do ,;Ministerio de Trabajo y Seguridad ·Soc1al · .tiene .que c.ontar .Mini¡¡trA _de :rrabajo Y>Se_gur.i,d�d ,Social. . . e_Lint,t:!r.és ,m,_0:r:at.ori0, _¡:¡ei:á c<:I,el .do!;ll_e ,y .�n. _qu;mt9 ._sobr�pa�e 

.n�turalmen�e. con .m;1a .Planta . . de ,pei:soual :_caU.Pcado ,Y . .. en qual_c¡__ui�r:a _de .estos .. monto_s, .el .Jl.c:reedor :Pei:<;ier_á "t_oc;l.os ·ros· 
;nµmero .suf1c1ente. ·y la ver.dad es que ,en Jos ac.tu.ales mo- intereses". · · -

· " 

:�e1:t;ps _car,e.ci; d_el _númer.o .mín)mo .de .f.Uilcionari.�� que :el · - . ,áe' ,P.ro}J_:;tr,á eLin.t_eré¡¡ . .b@car,io. ,c.oL"l'.ie:nte .. con. _c_er.ti_fica_do: . 
r�p_id.o .ci:ec.imiento .de l_a deman.da d,e s.u interv.euc�on .a �s"· .�R_OYJ':C.TO .nE .. .LEY NUM:i::.R0 .. 96 .. DE 1971 ex2�d!r;!.o JJ_oi ,la. -S\-lperint�nd¡m�ia '.:Bañ_caria. :Pro}?.iJ:>e; ·puel1; 
qala . nac�oi;ia1 r�qme;r.�- . . . " es.ta . noxma _c1.p.e .. se -_p_acte.n .,Para ,el _plazo .intere.s.e.s · sU,PeriO-

La 
_
ai;itenor �1tuac1on se .refle1a . . en f'.orm� .Sl:t}gular:rnente P.or, Ja_. cu.al Jiy apl_aza: ,la . . v.ige�_ci�. ,.deL-C.ódigo .de . .  ·Comei:cio. -res al ·bi!Jlca.rci_o -�_orr\ent_e, :o .d�i:ant_e :la. mora-.se p[!cten .. i¡u-, 

·Ql:.am_atlca .al .m:vel .de las I:nspe�c10nes .,N'a.cionales _de · Tra- periores al ·doble de éstos:·Y castiga. con ·1a pérdida de" todos 
b;i,jo y Segul'.idad Soc.it:\l, .tanto .en .las ZO!las r.µraliis .c.Q1110. El :c;.ongi:�sp -.d,e·._cotqmbia, - ·lps i.nterese's .el· que·  s_e' .a..c.uerden .tas[is. .. maY.ores; :o:na. :dispo-
�1:i-_.Ias á:i:eas urba.nas indus�ri8:l!zadas. -�1 '.In:spector .de 'rr.a�: si_ci_ó_n como _la fa;anscrtta _c_qntr:aclic_e .�Lor.den -,écwiói:ni.cÓ ;y,. 
baJo es e� .yerd:=td el autentico fUnc.i.oi,:ar1� .de pas·e . . cpn . - :QEQJÍJ¡;'.I'A: p,a.t_uraJrnente; · r.e¡;ultar_¡í, . .  ele :�w.nosij:)le. cµmpliroi.ento P.or ;l_Qs 

,quien el .M1msteno :cuimta .de .modo prmc1pal!suno para ba- Artículo 'i 9 A ·rázase hastá el .19· de enero de 1973· la '-vi eh: .parti_c.ula1:e¡¡., _si .;persi�.te, _  ac_a)l_ai'.ía . é_op. . _el '. ro,ut.1,10 ro.ei.:canJ;il 
cer �l�gar_ s� ,-.autoridad a Jps lugares _en _donde se desa.rro� da 

.. d.eÍ Códi 
· 0

P 
de ·comercio ··ex edicto · . or·, Decreto 4.l�- de· Y_.�as· ·?P-e1:a,cmz;ies }i.fin_es. �P.erq; lo más .se_gurq; sei,:á .o]J:je_to d.e: 

.lll!J'. l.as .activida;des Ja)loraJes .. de . . la clase _o}Jrerca , � del _e�-. ünf . 
. - - g · · . .  -- d · -.1 : .· . P t · -(r

p 
-_ . . . d l ·· . . .:: ·v¡qlat:_1_on contmu_a, .dn:¡fr:aza,ndo .Ips :intereses _c_o_n _o_ti:os .as-. 

"Pesina_do. -� alll, en _el {r.eut.e m¡smo _de las .relaciones .obre- . . , _ pon .�xcepcior: . e a_s s�gm.en es, · !�posmiqnes · e . ar . pectos. ' -
ro·pa.trqnal_es, e� d�_n.de .su�ge _e_l ._c?nf�lcto y .s,e p.IaJ?-tea"el' ��u��s8���1�:�rf'ifdt��o d�·.1;1����ax�� fu.Q��_;_I::'di61ó�el ·I,ibro, ·: Q�into: ·E1'. :oirtí9ulo ·9"67; �gice : _  '.'P�_gaqa :la Jqt\i;.lictad .el.el pi:oblema de Ja 3usticia .soCial en .terrnmos cie mme_d¡Rctez Y . Árt ' · !' ,20 ·E-1 -i 

s_ . · d d 1 f h .
P
d 

· : · í' ·precio, tenctra· derecho el · comprador a que se cancele ·Ja; 
.de ui:gencia. E� enton.ce� ,el .Inspector _de ·!1"abajo . �l . . ii;ifo�- gaciÓ��u 0 . . 

· . s ·ª . ElY. :TJge · . es e ' ª "  ec ª · · e _su- _pr ?mu - inscrip?ic?i,: · de 9ue trata .. eL,a_1;UcJllo:.953 y a . la 1ndemnización 
-�ante, _el t.estrno . y _el :interven,tor .,d e  :c¡tuen .el :Mi:ms�eno . ·Presentado . a: la cónsid�ración :del honorable -Senado· :· or de perJmcios '. s1 .el vendedor no cumple esta obligación . 
. d!l'?Pone para .. velar _por_c¡ue Jas JeY.eS socJ.!iles · no sean. vi_ol_a-- " ,. · . . - · - . - - , . 

· - . . · 
· P 

-- En este caso, .podrá . . a.cµ.ctir. el··compr_actor .a la. .acción con- / 
das y para :nevar su autorizada orienta_ci_ón y . el .amistqs_o . . el su�cnto_ Senador po� :el Depar.tamenfo de -ca.Idas. · . sagrada en· la Ley · .. 66 · de 1945 para· obtener la , cancelación, 
arreglO entr� las partes ª. las zonas de fricción cotidiana . . . . . , . .  . .José · R:estrepp .I�estr.epo. y ::al ,pro.ce.dtmient_o-,de,_que .tr1l:ta .. eL.a.Y.tíc_ulo . ,9:41 -ide :es.(e ,Qó:-
entre el c;_ap1tal y el . trapaJo. 

. . 
. . •  BQgo.ta; JJ. -,E.,: .,o_ctµbr_e 13 . . ae ·rn71. di�o. 1parca. l.<1 -.indemnización· .de ,pei:jui.cios"-. ;P.ues.J:>ien.; ,i:.esul-. 

. 'Veamos _algunas cifras que, .s1 bien deben tomarse como. , .. . . ta .9ue -J.�. Ley .66'.:de 1945 ,está-.der.o_ga<;ifü Y .-qu_e .,no ,:r;eviv.e,,p_Qr 
d:i:_tos mimmos, .son demos

_
trativas de. la <lguda . .ctespropor� _ :-Sello·: .. Senado de la .. Repuplica. ....,. ELan.t�io1: .proyect� .-.de. l<l- .menc��m .c¡ue :s_e ,baga-.de -��la. ,P.or J!J ,-rrii�mQ, eJ c.o.m,pi;ad_or 

cion qu� hoy ten�n;os �ntr e el aum1;_nto de la .. �emanda :de l�Y -.f.ue.y�ei:;ent:oidp .. el ·J4 .. (;le q�_tubre :el.e .1971. ,Y .se .ri;partio ,;:i- no podra. acudir a ·. tal .accion. _.y· ,gued,ara ,c:lesampa,.r:,i..do ,al 
:�ctuacion del .MmJSteno cde .Trcaba�o · y SegUJ!1dad � .social, lile Com!Slon Primera. - El ·Vicepresidente, ·Manuel· Mos_qµ,e-" · res:Rec.t.o . . ; , ._ · . .  

- -
. .donde :e_l -.ver�iginoso � .complejo .de¡¡�ollo. ·i?aci.on.aL.de que ra ,Ga_r.c�s. .. c:mn. J._an :co1to Ia:p_so . es iro.posi)Jle _señal�r .l!J.S . -.diSPQSici°" 

.s.e -bablo .a.qm al · comi_euzo, ·y . de Ias.-posil:ül1.ctades ..r.eales ,de• · · pes .. �nc.ongruent_es, �contra¡:lic:_t_ori_as · .o ._claramente inc:onv.e.-. ( 
la ,entidad g:ubernam.�ntaLpara _atender esa �it:ua.(lión. · _ EX:POSICION DE · MOTIVOS. · nientes :de� :nuevo estatuto.: .D,esde .el . •  pu11to �cde -V:i¡;ta. t.éC.ntco: 
_ :�n 1964, Ja. po�lacwn "e9o_nómicamente act1v.a .de .nues.tro H:' - b . · � . . . · . _ . . b,ubo ·hi)Jr1di{l!llo»en . .las .conci;ppiones, el..cual ,),1.a .... dadp ,lugar 

._,:pa,IB.c!�s�aba.<;alculada .en ·5.134.125 :personas. En 19.70 la ,cifra · .. ono�a les Senadores · . · , · . . .. 
·::i. _ser,ios .pi:_oblemas. . . 

· · 

. : �9:.bíá- . a.Scendi?o -.a · �:480.0ÓO, y .'.de .?-C�e.r:dci .(lon -,:estimat�Y.os . . : . .. �I,1:iroyectir ;de-·l�y ·:que_,�e: :he)ie��i�i_do .  we��ntar· :a_,.vues-" .- .�uandi"i·;s�:· .�dqptó . 1el . . Qó.�go · ,Civil, obra .monJJme_n_t�l ,de: 
·mas bien so�nos, .para ,19_73, 0 .sea ·p1:ac.tlcamente denko -de tra ilustrada. cons1deracion, .por méd10 :.del' ·.cua.L ·¡:;e .aplaza ·don Andr_e;; .B.ell,ó, 1se-,J;i,1zo.:,11ep_e,sru:i.o ... eJEpe,d·ír ,una .l�y. 1,nod,i-
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ficatoria, que lo fue la 153 de 1887. cuando se adoptó el 
Código_ Penal, a propuesta del doctor Carlos Lozano se pos
puso su vigencia mientras era revisado por la Academia 
de la Lengua. Igual cosa sucedió con el viejo Código de 
Procedimiento Civil. . 

Simultánea a la vigencia del nuevo Código de Comercio 
será necesaria una ley que enmiende errores tan graves co
mo los apuntados y como los que aparezcan a medida que 
váya adelantándose su estudio por abogados ·y jueces. Tam
bién, en ciertos aspectos, son necesarios decretos reglamen
tarios, que aún no han salido y cuya expedición a marchas 
forzadas es peligrosa. 

· 

Estas razones indican la conveniencia de posponer, si
quiera por un año, la .vigencia del nuevo Código, a efecto 
d e  que el parlamento tenga oportunidad de discutir en las 
sesiones ordinarias del segundo semestre de 1972 las mo
dificaciones que convenga introducir para corregir normas 
como las apuntadas y otras que seguramente aparecerán 
luégo, ·correcciones que no pueden hacerse, sin menospre
cio .de nuestras normas constitucionales, mediante decretos 
reglamentarios: 

Honorables Senadores, 
José Restrepo Restrepo. 

· Bogotá, D. E., octubre 13 de 1971. 

PROYÉCTO DE LEY NUMERO 97 DE 1971 

Por la cual se aprueba el "Convenio de TranspoJ.'.te ·por 
Agua de la Asociación Latinoamericana de Libre Comer
cio", firmado -en la ciudad de Montevideo el 30 de septiembre 

de 1966. 

.El Congreso de Colombia, 

.DECRETA: 

Artículo único. Apruébase el "Convenio de Transporte por 
Agua de la Asociación Latinoamericana de Libre Comer
cio", firmado en la ciudad de Montevideo el día 30 de sep
tiembre ae 1966, por los plenipotenciarios qebidamente acre
ditados de los Gobiernos de las Repúblicas de Argentina, 
Estados Unidos del Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, Esta
dos Unidos Mexicanos, Paraguay, Perú y Uruguay, que a 
la létra dice: 

«CONVENIO DE TRANSPORTE POR AGUA DE LA ASÓ
CIACION LATINOAMERICANA ;DE LIBRE COMERCIO 

Los Gobiernos signatarios (en adelante "las Partes Con
tratantes) , miembros de la Asociación Latinoamericana de 
Libre Comercio instituida por el Tratado de Montevideo del 
18 de febrero de 1960, 

· 

DESEOSOS de alcanzar cuanto antes los propósitos de 
complementación· e integración dé sus economías que ins
piran el Tratado de Montevideo, 

. 1 
CONSCIENTES de que el transporte por agua consti

tuye el más importante medio de intercambio de mercade
rías para los países de la Asociación Latinoamericana de 
Libre Comercio entre sí y con países extrazonales, 

PERSUADIDOS de la necesidad -de coordinar y mejorar 
los .transportes marítimos, fluviales y lacustres para que 
contribuyan en· - 1a mayor medida posible, a través de ser
vicios estables y de condiciones adecuadas, a los fines del 
Tratado de Montevideo, 

CONVENCIDOS de que resulta indispensable promover el 
desarrollo armónico de las marinas mercantes de las Par
tes Contratantes y asegurarles una participación sustan
ciai en los tráficos de su comercio exterior, para preservar 
en toda circunstancia el curso normal de sus respectivas 
exportaciones e importacione_s y mejorar sus balanzas de 
pagos, 

SEGUROS de que 
·
solamente a través de convenios o 

acuerdos puede · instrumentarse en forma eficaz la polí�ica 
de transporte marítimo, fluvial y lacustre de los países de 
la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, formu
lada por sus Ministros de Relaciones Exteriores en su pri-

. mera reunión y adoptada en el quinto' período de sesiones 
ordinarias de la Conferencia de las Partes Contratantes del 
Tratado de Montevideo mediante· Resolución 120 ; y 

TENIENDO EN CUENTA la . Resolución 44 (II) de la 
. Conferencia de las Partes Contratantes del Tratado de Mon
tevideo-que recomendó la celebración de un corivenio que 
contemple los principios fundamentales de la política de 
transporte por agua en la· Asociación Latinoamericana de 
Libre Comercio y en especial la reserva de las cargas de 
intercambio para las naves nacionales de los países signa
tarios, convienen en lo siguiente:  

CAPITULO 1 
· Alcance del Convenio. 
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tes. Tampoco podrá considérarse como restricción al dere- Artículo 109 Las Partes Contratantes crearán las condi
cho de cada Parte Contratante de facilitar, en cualquier far- ciones adecuadas de explotación de sus marinas mercantes, 
ma, los servicios de cabotaje nacional que realicen sus bu- con miras a que operen en términos de competencia lear y :  
ques o naves. · equitativa, y adoptarán las medidas conducentes para que 

A estos ·efectos, se entenderá por cabotaje nacional el la aplicación ·  del presente Convenio sea instrumento para . 
transporte que se realiza ent:r;e puertos de un mismo país. lograr la mayor eficiencia y productividad, la regulación de 
conforme a su legislación. las frecuencias y el menor costo en el transporte por agua. 

CAPITULO. 11 
Reserva del transporte de la carga de intercambio. 

Artículo'-4<1. Las cargas ·del intercambio comercial que se 
efectúe por agua entre las Pártes Contratantes, conf.orme a 
los objetivos de la política de transporte marítimQ, fluvial 
y lacustre de la Asociación Latinoamericana de Libre Co
mercio (Conferencia de las Pa.rtes Contratantes -inciso 2 
y 3 del artículo primero de la Resolución 120-V�} quedan 
reservadas a· los buques o naves nacionales de todas ellas, 
en igualdad de derechos,. tratamiento y demás condiciones 
establecidas en el presente Convenio y en su regla;mentación. 

El ejercicio del derecho a la reserva de las cargas se ha
rá. efectivo en forma multilateral y su implantación será 
gradual, tanto en el tiempo como en el volumen que re
presente y en la medida que lo permita la capacidad de 
transporte de las marinas mercantes de las Partes Contra-
tantes que operan en la zona. ' 

Respetada la reserva de tr,ansporte para las Partes Con
tratantes, los buques o naves· ·de países no contratantes que 
efectúen servicios regulares y tradicionales podrán partici
par en forma supletoria. en el tráfico entre las Partes Con
tratantes, en las condiciones _que establezca la reglamenta-
ción respectiva, siempre que : :  . . 

a) Su participación no sea obstáculo al comercio de las 
Partes Contratantes y a la estabilidad y expansión de sus 
marinas mercantes; ·  · 

b )  Su ruta normal se cumpla entre su propio país y países 
de las Partes Contratantes ; · 

c) En el país de su bandera no se apliquen medidas res
trictivas o de efectos equivalentes al tráfico o a los buques 
o naves pertenecientes a las Partes Contratantes ; y· 

d)  Cumplan las tarifas y condiciones de fletes entre paí
ses de las Partes Contratantes, fijadas por · 1as respectivas 
Conferencias de Fletes u organismos similares previstos en 
este Convenio. 

CAPITULO IV 

De la nacionalidad y del arrendamiento de .buques o naves. 

Artículo 11.  A los efectos· de este Convenio, se considerará. 
buque o nave. nacional de. cada Parte Contratante, al que 
reúna ·las siguientes condiciones : 

a) Que esté matriculado en forma permanente en el país 
respectivo y tenga título de propiedad registrado conforme 
a su legislación; · 

b) Que respetando las exigencias de cada Parte Contra
tante, cuando éstas sean mayores, el capitán, los oficiales 
y por lo menos, la mayoría del resto de la tripulación, sean 
.de nacionalidad del .respectivo país y habilitados para · el 
ejercicio de sus funciones por autoridad competente, debien
do usarse el idioma nacional en las órdenes de mando ver
bales y escritas y de trabajo del buque o nave y en las ano
taciones, libros y documentos legales exigidos; 

c) Que si el propietario fuere una persona natural o física, 
sea de nacionalidad del respectivo país y tenga en el· mis
mo su domicilio principal y la sede real y efectiva de la 
empresa; · 

. . 
d) · Que ·en el caso de pertenecer a una soceidad de per

sonas, ésta esté constituida según las leyes del paíS de la 
bandera del buque o nave, la mayoría de su capital sea de 
propiedad de personas de la nacionalidad del mismo y ten
ga la empresa en él su domicilio principal y su sede real 
y efectiva ; ·· · 

e) Que en caso de pertenecer .a tina sociedad de capi� 
tales, ésta esté constit.uída conforme a las leyes del país 
de la bandera -del buque o nave y tenga en él su domicilio 
principal y la sede real y efectiva; que sean de la naciona
lidad del respectivo país ·el Presidente del Directorio, la 
persona que desempeñe las funciones de, Gerente y la ma
yoría de los directores y .  administradores, y que la mayo
ría de su capital pertenezca a personas físicas· o natura
les o personas jurídicas, nacionales de dicho país, con do-
micilio y sede real y efectiva en ese país ; CAPITULO 111 f) Que en caso de copropiedad del buque o nave, sea de 

Condiciones del trarisporte. personas o de capitales, el sistema de,copropiedad esté cons-· 
tituído según _las leyes del país de la bandera del buque o 

Artíéulo 59 Las Partes contratantes promoverán la cons- nave Y más de la mitad del valor de la copropiedad perte
titución de Conferencias de Fletes u organismos similares; nezca a personas físicas o naturales o personas jurídicas, 
entre armadores que cumplan las condiciones establecidas del país respectivo, las cuales deberán tener .. su domicilio . 
en el presente Convenio para participar en el tráfico entre principal Y su . sede real Y efectiva en el mismo;� y 
países · de las Partes contratantes. Dichas conferencias u g) Que en el caso de ser propiedad de una sociedad de 
organismos similares deberán tener sede en territorio de capitales cuyo .capital pertenezca en su mayoría a personas 
las Partes Contratantes y sus objetivos serán los siguientes : físicas _ o naturales o personas jurídicas, _nacionales de dos 

o más Partes ·contratantes, con buques o naves matriculaa) Armonizar las normas operacionales de los distintos dos en una u otra de ellas, la sociedad esté . constituida · miembros; · conforme a las leyes de alguna de dichas Partes Contratan-
b) Procurar la regularidad de los tráficos entre las Par- tes; que tenga en alguna de ellas sil domicilio principal 

tes _ Contratarites ; Y , · · ' 

y sede real y efectiva y sean de nacionalidad de alguna de c) Fijar las condiciones del transporte Y las tarüas de ellas, el Presidente del Directorio, el Gerente y la mayoría fletes, así como sus modificaciones, las cuales entrarán en de los Directores y Administradores. vigor automáticamente en su oportunidad sí las autorida- Las Partes CÓntratantes adoptarán las medidas necesa'des competentes de cada Parte Contratante no las objeta- rias para que las condiciones señaladas en los incisos e) , ran dentro de un plazo de treinta: días desde que les fueran ·n y g) no puedan desvirtuarse a través de la acción_de sopresentadas. Sin perjuicio de lo anterior, las autoridades ciedades de capitales no nacionales. de referencia podrán determinar la -revisión de las tari- Artículo 12. · Los armadores propietarios de ]mques 0 nafas de fletes, cargos Y condiciones del transporte. ves _nacionales, con la autorización de la autoridad compe-Las co"nferencias u organiSmos similares así constituidos tente del respectivo .país, podrán arreµdar 0 fletar buques deberán, para poder operar; obtener la aprobación . de las 0 naves en los casos de insuficiencia de sus bodegas para ·autoridades compétentes de _ las Partes Contratantes inte- el . tráfico entre l;:¡.s Partes contratantes, concediéndose a resadas. Además proporcionarán a dichas autoridades anual- los mismos el tratamiento de buque 0 nave .nacional; en las mente, por intermedio del Comité Ejecutivo Permanente. de condiciones establecidas en los párrafos siguientes. Este trala Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, infor- tamiento . será reconocido por las otras Partes Contratantes. maciones sobre sus actividades. Se dará preferencia para el arrendamiento o fletamento, Para los efectos del presente Convenio, todo armador de en primer término, a buques 0 naves del propio país y en una Parte Contratante deberá integrar la respectiva Con- segundo lugar a buques o naves de bandera de otra Parte ferencia de Fletes u organismo similar. . . 
· Contratante, en similitud de condiciones económicas y téc-Artículo 69 Las autoridades competentes de cada una de nicas generales con buques o naves de países no contralas Partes Contratantes velarán por el buen funcionamien- tantes. 

to de las Conferencias de Fletes U organismos similares, con Estos arrendamientos o fletamentos sólo podrán ser . reael objeto de preservar la aplicación de su política de co- !izados temporalmente y hasta el· límite de tonelaje en acmercio exterior, y controlarán el cumplimiento de las tari- tividad de los buques 0 naves nacionales que operen en la fas de fletes y de las condiciones del transporte, para evitar zona de propiedad de un armador cíe las Partes contratanla discriminación injusta Y los rechazos injustificados de tes, debiendo tenerse en cuenta también el caso de pérdida carga, los atrasos indebidos de -embarques y, en general,, "la total 0 pérdida total constructiva. · 

adopción de otras medidas que constituyen prácticas de La reglamentación ·establecerá un sistema relativo a ,pécompetencia desleal que perturben la participación de otros ría.dos y porcentajes de arrendamiento 0 fletamento de bubuques o naves de las Partes .Contratantes. · ques o naves, dentro del límite indicado en el párrafo an-· Artículo 79 El ordenamiento 'y la regularización de trans- terior. · 

p9rte de las cargas reservadas se harán efectivos a través Artículo 13. cuando una Parte Contratante no disponga de las Conferencias de Fletes u otros organismos similares Y de línea que opere en determinado tráfico -con países contendrán en cuenta el volumen Y clase o tipo de cargas a tratantes y pretenda iniciar un servicio regular entre su país transportar, la capacidad de los buques o naves ofrecidos y aquellos, dentro de las condiciones del artículo 79, se perpara :servicio regular en lo¡¡ tráficos cubiertos por las res- mitirá a un armador de dicha Parte contratante, el arrenpectivas conferencias u organismos similares Y la calidad Y damiento o fletamento temporario de buques o naves en la frecuencia de los servicios que puedan prestar, de modo que proporción que el tráfico lo permita, a juicio de la Confela participación de los armadores de las Partes Contratan- rencia de Fletes respectiva, en el número y plazo que se detes en el transporte no tenga otra limitación que los facto- termine én la respectiva reglamentación, sin que este últi-res seña1ados. · 

· mo exceda de dos años. 
Artículo 19 El presente Convenio se aplica al transporte A.rtículo 89 Las Conferencias de fletes u organismos si

de cargas por vía marítima, fluvial y lacustre entre las milares, de conformidad con lo que establezca la reglamen
Partes contratantes de este Convenio, que se realice por t.ación pertinente del · presente . Conveniq, darán a conocer 
sus buques o naves, aun cu

.
ando éstos prolonguen sus trá- sus tarifas y condiciones de transporte y anunciarán pú

ficos a países no contratantes. blicamente, con antelación, las modificaciones que experi-
Articulo 29 Queda excluido de las disposiciones de este menten. 

CAPITULO V 

Normas sobre igualdad de tratamiento. 

Artículo 14. Los buques o naves nacionales de las Partes 
Contratantes que transporten personas y/ o mercaderí¡¡.s en
tre los respectivos . países, recibirán igual trata�iento que 
los buques nacionales de cada Parte Contratante emplea-· 
dos en sus tráficos en materias, tales como . trámites por
tuarios, aduaneros y operacionales, servicios y condiciones de 
-estiba y desestiba, pago · de. derechos y .tasas de navegación,. 
atraque, estadía y otras de naturaleza similar. · 

1 . 

. Convenio el transporte a granel de petróleo y de sus de- Artículo 99 Las Partes Contratantes propiciará·n en sus 
rivados, que continuará regulado· por las disposiciones le- respectivos países el establecimiento de un sistema de con
gales de cada Parte Contratante. · · sultas que permita contactos permanentes entre. las Confe-

Artículo 39 Ninguna de las disposiciones del presente Con- rencias de Fletes u organismos similares y los usuarios del 
venia signüicará restricción .al derecho de cada Parte Con- transpor�. para lograr entendimientos mutúos relativos a 
tratante a regular su cabotaje nacional, así como los trans- las condiciones económicas del transporte y la promoción del 
portes destinados a/y procedente8 d� países no contratan- .  intercambio. · 

1 



.�NALES DEL CONGRESO 

. Ninguna medida que adopte una Par�e Co�tratante con 
respecto a mercaderías y /o personas tran.spor�adas en bu-
11ues o naves de su propio . registro podr4 implicar recargos, 

,,.. 119breprecius, rebajas o cualquier tratamiento difer.encial 
cuando sean transportadas· en buques o naves de otra Par
te Contratante. 
' No se impondrán restricciones de ninguna naturaleza o 
1r1edidas de efecto equivalente para la recepción, operación 
• despacho de buques o naves nacionales de las Partes Con-
6fatantes .que signifiquen tratamiento desigual entre los mis
mos o menos favorables que el aplicado · a buques o naves 
.lle países no contratantes. 

CAPITULO VI 

De la Comisión del Convenio. 
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por. el artículo 49 de .este Convenio y .el de cada Parte Con- cr.etafía del Comité Ejecutivo· Pen;mmente a las Partes sig".' 
�r·atante co.n · pa)ses extraionales. A- los fines de facilitar el natarias, quienes convocaráµ. a una conferencia de repre,; 
desarrollo _d1e -las ·marinas mer·cantes incipientes-·c;J.e las 'Par- sentantes de las mismas para qúe los considere, de tal mo"' 
tes .Contratantes, se :tendrá especialmen1;e en cuenta en lo do que · la reglai;nen�a_ción del Convenio .pueda ·entrar en 
per'tin_ente, los principios est�blecidos eP. . el Tratado de vigor simultáneamente con. e,l �_isi;n(). I,a convocatoria el,� 
·Montevid,eo y en las . resoluciones de la Corifetencia de -la$ e.;;ta conferenc�á se hará por la Secretaría Ejecutiva. del 
'Partes Con.tratantes de la Asociación Latinoamericana de Comité Ejecutivo PermaneI1te. 
Libre Comercio. · Artícµlo III. Dentro del p�a,zo de· treinta días de la en-

Artículo 26. Las' Partes Contratantes, consid.erando. el trada en vigor del presente Convenio, se dará cumplimien
artículo 19 de la Declaración de Política de · Tra�porte to a lo · dispuesto en el ai:qcq_lci 59 respecto a la constitu
Maríti_mo, Fluvial y Lacu$tre de la Asociación Latinoame� ción de Conferencias de Fletes. 
riCana de Libre. Comercio (Conferencia de las Partes Con- Artículo IV. Dentro del nla.zo d_e· q_n �ño a contar ·de 
tratantes, Resolución 120-V) , al renovar o ampliar sus ·no- la fecha que éntre en vigor el presente Convenio, ·cada 
tas, procurarán ordenar la construcción de sus buques o ·  ¡>arte Contratante adaptará a las disposiciones del mismo 
naves en astilleros instalados en territorio qe· las Partes los convenios y actJ.er<ios ·ql.le tuviere con otra Parte Con.,. 
Contratantes cuyos · preciOs, condiciones, formas de pago y tratante en lo referente a transpqrte pci1: agua. - -

calidad sean iguales o más convenientes que los obteni- Artículo V. No obstante lo dispuesto en el artículo 11, 
Artículo 15. Las Partes Contratantes. velarán por el ·cum- bles en astilleros de otros· paises. se considerarán también buques o naves nacionales de ca-

•Hmiento d·el presente Convenio mediante una Comisión : da Parte Contratante, los pertenecientes a personas, so-
·p&rmanente, llamada en adelante la Comisión del Conve- CAPITULO VIII ciedades de personas o sociedades de capital que al 31 de 
Jlio, integrada por un representante de cada una de ellas. diciembre de 1965 estaban definitivamente matriculados con 

La Comisión tendrá por atribuciones, además, de las que Vigencia y denuncia del Convenio. el · título de propiedad regist1:ado e.orno nacionai' de una 
le son asignadas en el presente Convenio, las siguientes : de las Partes Contratantes, conforme a la respectiva le::. 
, :.,) Estudiar y proponer a los Organos de la Asociación Artículo 27. El presente Convenio queda abierto a la fir- gislación:. 
L:..tiñoamericana de Libre Comercio la adopción de medidas ma- de los Gobiernos de la República de Argentina, la Re- Las personas, sociedades de personas o sociedades de · 

IJUe faciliten el cumplimiento de los objetivos del presenté pública de los Estados Unidos del Brasil, la República de capital, sólo podrán reponer o ampliar el . tonelaje de los 
!Wonvenio, para hacer efectivo y acelerar el proceso de in- Colombia, la República de Chile, la República del Ecuador, buques 0 naves de su propiedad a que se refiere el párra
�i:ración que establece la Declaración de Política de Trans- la República de los Estados Unidos Mexicanos, la Repúbli- fo _ precedente, en el caso que se ajusten a las· reglas y 
iiorte· Marítimo, Fiuvial y Lacustre formulada por los Minis- ca <;iel Paraguay, la República del Perú Y la República condiciones indicadas en el articulo 11. 
�ros de Relaciones Exteriores de los paises de la Asociación Or'iental del Uruguay, actuales Partes Contratantes del Tra- Artículo VI. Las Partes Contratantes que al momento d� 
;Latinoamericana de Libre Comercio e:p su primera reunión; tado. de Montevideo Y ser$, ratificado .de conformidad con suscribir o adherir el presente Convenio, manifiesten ante 
'. la) Vigilar la aplicación de las disp0siciones del artículo sus respectivos procedimientos constitucionales. el comité Ejecutivo Perm.an,ente' de la Asociación Latino::. 4• de este Convenio sobre reserva de carga y resolver lo.s Los instrumentos de ratificadón serán depositados ante americana de · Libre Comer_cio que no pueden cumplir eIJ 
)lroblemas que se presenten con motivo de su ejecución el Secretario Ejecutivo del · comité Ejecutivo Permanente buques 0 naves de su .m.atr-ícula, las exigencias relativas � 
prá:::tica; y de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, el cual la nacionalidad del capitán, oficial.es y resto de la tripµ.,. e) Coordinar la labor de los organismos previstos en el comunicará la fecha' del depósito a las Partes Contratantes lactón, qµedarán exentas de su cµi;nplimient() en la med¡.,. 
presente Convenio. firmantes del presente Convenio y a las que en su caso da de sus necesidades y hasta por tres años . . 
.' Artículo 16. La Comisión del Convenio tendrá su sede en hayan adherido. . . . . se podr$. · conceder, inclusive, para el capitán y oficiales 
ia . de· la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio y . �l presente ponvemo e�trara. en vigor sesenta d_1�s d��- en la forma que deter-mine ¡a reglamentación, una prórro
se reunirá por lo menos una vez al año en sesiones ordi,. pue13 del . _depos1t.o �el qm_nto- mstr1;1mento de · ra.t1_f1cac1on . ga de hasta dos años, siempre qu.e durante el primer pe
ll.arias y extra-0rdinariameñte cuando lo soiicite una ó más con relac1on ª. los. eme<;> _J?rimeros palS.� que l_o rat1f1q1:1en y, ! río.do se haya integrado las tripulaciones, con personal na,. 
P:..rtes Contratantes. - para los demas signatarios, el sexages1mo dia posterior al cional · de las Partes con'tratantes debidamente habilitado 

La reglamentación del .presente Convenio determinará el depó_sito d.el respectivo instrumento de ratificación. en - el país de bandera del buque 0 nave, en la· proporción sistema de convocatoria:·y las modalidades de estas Teuniones; El . secret¡uio Ejecutivo · notificará a las . . Par.tes Contra- indicada en el artículo . 11 . · 
· Artfoulo 17; La· Secretaría Ejecutiva. d el Comité ·'Ejecutivo· ta:ht!!s signatarias la fecha de. la entrada, en vigor del pre- .Artículo . VIL se consideran nacionales de Colombiá y ·na.,. 
perma�ente, prestará los serv�c!?S que sean- re9ueridos· para. sente Convenio. . . . 

· . . . cionales , <;iel Ecuadoi-, respec.tivai;nel1te, -los buque_s o l1aVe& 
,el func1onam1ento de la Com1s1on del •Conven10. Artículo 28. Los paises · .que mgre$el1 a- la .Asoc1ac1on La- pertenecientes a la . -Flota Me1;cante Grancolombiana que : tinoamericana de Libre. Comercio podrán ad.herir . al pre- ·al '.31 de" diciembre de 1965 · estuvieron rríatriculaCÍos· e1Í: uno 

CAPITULO VII sen te _ Convenio, para .cuyo. efecto deqerán manifestar por de: esos -dos países con título , de propiedad- registrado · co� -
Disposiciones generales . .  

· escrito · su . .  volumen al. Comité Ejecutivo Permanente. mo. riacicinal, conforme a la 'respectiva legislación. 
Las Pa1-tes Contratantes c:leberán resolver ' POl'. unanimi- Artículo VIII. El transporte de productos a granel, 

Artículo 18. Las Partes 'contratantes adoptarán disposi
·�iones adecuadas para asegurar el fiel cumplimiento del 
presente Convenio. · 

En caso de incumplimiento por una o más Partes Con
tratantes de las obligaciones emergentes de este Convenió, 
las otras Partes Contratantes podrán suspender total o par
cialmente los beneficios contemplados en el presente Con
venio hasta que cesen las causas determinantes de la me-

da.d la .$Olicitud de adhesión, previo dictamen de la Co.- podrá ser convenido. mediante acuerdos entre las· Partes 
misión . del Convenio · acerca de a compatibilidad técnica Y Contratantes directamente interesadas. 

-
económica del régimen de poUtica naviera del país soli- Al expirar el pla.Zo a que se refiere el artículo 61 del 
citante y .de las actividades y modalidades operativas de Tratado de Montevideo, las Partes Contratantes de! pre
_los . buq1,1es o naves de su bandera con los nrincipios; ob- sente convenio proceder.án a examinar el régimen aplica.,. 
jetivos y exigencias del presente c,onvenio. ble al tr11;nsporte de productos a granel, a fin de adaptar.,. 

El Convenio entrará en vigor p(l.ra el país adherente no- lo a las modalidades que exija la nueva etapa de integra.,. 
venta días después del dep(isito del -respectivo instrumento ción de las economías de los países de la Asociación La.,. 
de ratificación, el que sólo podrá efectuarse' con posterio- tinoamericana de _Libre Comercio. 

llida. · 
· 

Para adoptar dicha medida deberá conclirrir el voto uná
nime de las otras Partes Contratantes. El pronunciamienfo 
:se hará previa investigación por la Comisión del Convenio 
y se acordará en una reunión especialmente convocada con 
Citación expresa a la ·Parte o Partes presuntivamente res
ponsables. Si dicha o .dichas Partes Contratantes no asis
;tieren, se realizará en todo caso la reunión y se podrán 
adoptar y aplicar las medidas pertinentes. 

. Artículo 19. Ninguna disposición del presente Convenio 
· :será interpretada como impedimento para la adopción y ·el 
cumplimiento de medidas destinadas a la aplicación de leyes 
y reglamentos nacionales y los acuerdos internacionales re
lativos a seguridad de la navegación y de la vida humana 
en el mar y a sanidad. 

· Artículo 20. Las Partes Contratantes se comprometen a 
actuar de consuno para defender la política común de trans
porte por agua, proteger el desarrollo de sus marinas mer
cantes y procurarles una participación adecuada en su in-
tercambio con países no contratantes. ' 

Para tal efecto, las Partes Contratantes procederán a es
tablecer consultas inmediatas, de conformidad con la re
glamentación respectiva, con el fin de actuar conjuntamen
te ante terceros, en los aspectos relacionados con la aplica
ción de los principios de su política de transporte maríti
mo, fluvial y lacustre. 

Articulo 21. r:.as Partes Contratantes procederán dentro 
del más breve plazo posible, a simplificar, uniformar y co
dificar sus disposiciones legales y reglamentarias sobre trans
porte· marítimo, fluvial y lacustre, para adecuarlas a las 
normas del presente Convenio. 

Artículo 22. Las Partes Contratantes adoptarán las me
didas adecuadas para simplifi.car y uniformar, a la breve
dad posible, los documentos y trámites de recepción y des
pacho de buques o naves, pasajeros y cargas. 

Artículo 23. Las Partes Contratantes intensificarán sus 
esfuerzos para mejorar 1as condiciones portuarias de sus 
respectivos paises, en los planos físico, técnico, adminis
trativo y laboral ,así como la navegabilidad de los ríos y ca-

ridad a la resolución favorable de las Partes Contratantes. 
Artículo 29 . . ·El presente Convenio · no podrá ser firmado 

con reservas, ni podrán éstas ser recibidas en ocasión de 
su ratificáción o adhesión. 

· Las reglamentaciones a que se · refiere el presente Conve
nio deberán ser aprobadas por los dos tercios de las Par
t'es Contratantes y no se aceptarán reservas. 

Artículo 30. El presente Convenio podrá ser denunciado 
por cualquiera . de las Partes Contratantes después de trans
currido un año desde la fecha en que éntre en vigor para 
esa Parte CÓntratante. 

La denuncia se hará mediánte notificación . por escrito 
al Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Permanente de 
la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, quien 
lo notificará a todas las Partes Contratantes. 

El retiro de la parte· denunciante, se hará efectivo seis 
meses después de la fecha en que la denuncia fuera reci
bida por el Sectetario Ejecutivo, pero cesarán automática
mente para la Parte denunciante desde la fecha de pre
sentación de la denuncia, los derechos y beneficios que co
rrespondan a su condición de signataria del Convenio. 

Articulo 31. Las Partes ·Contratantes, a propuesta de por 
lo menos dos de ellas y por convocatoria del· Comité Eje
cutivo Permanente de la Asociación Latinoamericana de 
Libre Comercio, previo dictamen de la Comisión del Conve
nio, se reunirán, toda vez que las circunstancias así lo 
aconsejen, para estudiar lo.s resultados de la aplicación del 
presente Convenio y deliberar y decidir sobre las enmien-
das que fueren convenientes. · 

Las enmiendas deberán ser formalizadas en protocolos que 
serán aprobados por lo menos por los dos tercios de las 
Partes Contratantes y entrarán en vigor para cada una 
de las mismas en el orden en que depositen sus respectivos 
instrumentos de i;atificación. 

Artículo 32. El presente Convenio se denominará Conve
nio de Transporte por Agua de la ALALC. 

C1'P!TULff IX 

nales y los sistemas de balizamiento y acceso a los. puer- Disposiciones tra;nsitorias. 
tos, con miras a aumentar la productividad y eficiencia y 
reducir los costos operacionales. Coordinarán sus servicios Artículo I. Las Partes signatarias del presente Convenio, 
portuarios procurando que cada puerto se desarrolle de dentro de los. treinta días de firmado el mismo por cinco 
acuerdo a sus mejores posibilidades potenciales para fa- de ellas por lo menos, nombrarán una Comisión especial 
vorecer el intercambio. integrada por un representante de cada una de las mismas, 

Artículo '24. Las Partes Contratantes proseguirán los es- con la misión de estudiar y preparar, con el asesoramien:
fuerzos para conceder a los paises y territorios medite- to de la Asociación Latinoamericana de Armadores Y. de 
rráneos, las facilidades necesarias y mejorar las existen- otros organismos o técnicos que estime necesario un pro
tes, a fin de ·facilitar su transporte m arítimo, fluvial y la- yecto de reglamentación del presente Convenio. 
custre, así como las de naturaleza portuaria destinadas a Esta· C1;m:1isión especial será convocada por lá Secretaría 
incrementar el tráns'ito de su comercio exterior. 

, 
· Ejecutiva del Con:iité Ejecutivo Permanente. 

·Artículo 25. Las Partes Contratantes estimularán el .des..- Artículo II. Dentro del más breve plazo · posible, la Co
arrollo - armónico · de sus · marinas mercantes para atender misión especial creada por el artículo anterior presentará 
adecuada y efíeientemente el transporte que se reserva el proyecto de reglamentación, por intermedio· de la Se-

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciar.ios que suscri.,. 
ben, habiendo depositado ;:;us plenos póderes hallados en 
buena y debida forma, fir�an el presente Conve_nio en 
noi;nbre. de sus respectivos Gobiernos. 

HECHO en la ciudad de Montevideo, a los 30 días del 
mes de septiembre del año. 1966 en un original en los idio� 
mas · español y portugués, siendo ambos textos igualmente 
válidos. 

El Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Perm�nen
·te · de !'a Asociación Latinoam·ericana de Libre Comercio 
será el depositario del presente Convenio y enviará copias 
debidamente autenticadas del mismo a los Gobiernos de 
los países signatarios y adherentes. 

Por el Gobierno d.e la República Argentina. 
Por el Gobierno de la República de los Estados Unidos 

del Brasil. 

Por el Gobierno de la República de Colombia. 
Por el Gobierno de la República de Chile. 
Por el Gobiei-no de la República del Ecuador. 
Por el Gobierno de la República ·de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
Por el Gob'ierno de la República del Paraguay. 
Por el Gobierno de la República del Perú. 
P.or el Gob.ierno de la República Oriental del Urug�ay 

certifico que la presente es copia del Convenio de Trans
porte por Agua de la ALALC, firmado el 30 de septiembre 
de 1966 por los Plenipotenciarios de la Argentina, el Bra
sil, -Colombia, Chile, el Paraguay, el Perú y el Uruguáy. 

(Fdo.) Alberto Sola 
Secretario Ejecutivo de la ALALC; 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D. E., agosto de 1969. 

Aprobado. Sométase a la consideración del Congreso Na
cional para los efectos constitucionales. 

(Fdo . )  CARLOS LLERAS RES TREPO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) ALFONSO LOPEZ MICHELSEN». 

Es fiel copi::t de la copia certificada del "Convenio de 
Transpo,rte por Agua de Ia Asociación Latinoamericana de 
Libre Comercio", hecha en la ciudad de Montevideo el día 
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3 0  de septiembre d e  1S66 y cuyo ejemplar reposa e n  los 
archivos de la Subsecretaría de Asuntos Económicos de 
la Cancillería. 

-

sello : República de Colombia - Ministerio de Relacio
nes Exteriores. Oficina Jurídica. 

Jorge Sánchez Camacho 
Jefe de la Di visión de Asuntos Jurídicos. 

Bogotá, D. E., octubre de 1971. 

Dada en Bogotá, D. E., a . . .  

Presentado a lo consideración del honorable Senado por 
el suscrito Ministro de Relaciones Exteriores, Encargado, 

FERNANDO NAVAS DE BRIGARD 

Bogotá, D. E., octubre de 1971. 

Sello : Senado de la República. - El anterior proyecto de 
ley fue presentado el 14 de octubre de 1971 y se repartió a 
la Comisión Segunda. - El Vicepresidente, Manuel Mos
quera Garcés. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Señores Senadores : 
El Comité de Transporte Marítimo y Tarifas de Fletes, 

en su reunión extraordinaria del 6 de agosto de 1969, con
sideró oportuno aprobar' la presentación al Congreso Na
cional del Proyecto .de Ley "por la cual se aprueba el Con
venio de Transporte por Agua de la ALALC", firmado en 
la ciudad de Montevideo a los 30 días del mes de septiem
bre de 1966, por considerarlo de alta importancia para los 
intereses nacionales y una auténtica protección a las co
rrientes mercantes de América Latina. 

Las Conferencias de las Partes Contratantes de la Aso
ciación Latinoamericana de Libre Comercio - (ALALCl , 
en su segundo y quinto períodos de sesiones ordinarias, 
aprobaron las Resoluciones 44 (II) de 30 de octubre de 
1962 y 120 (V) de 30 de diciembre de 1965, respectivamen
te, en las cuales se consideraba que era necesario que las 
características del transporte por agua fueran tratadas den
tro de su propia órbita, que era de primordial convenien
cia el que el tratamiento de dichas cuestiones se inspirara 
en los principios del tratado de Montevideo y que - las so
luciones que se adoptaran al respecto, fueran en la medi
da de lo posible coadyuvantes a los fines del mismo. 

Por e1Jo recomendaron "la reserva de una cuota sus
tancial de las cargas de intercambio para las naves na
cionales de los países signatarios y la fijación de porcen
tajes de participación de esas naves en el comercio recí
proco" [artículo 29, ordinal a) ,  de la Resolución 44 (II) J .  
Así se comprometieron los miembros de l a  ALALC a lo
grar que "las marinas mercantes de los países de la zona 
tengan la capacidad necesaria para atender al transporte 
de su intercambio zonal y de una parte sustancial de su 
comercio exterior, procurando asegurar la corriente nor
�al y continua de sus exportaciones e importaciones, me
diante servicios eficientes y adecuados que contribuyan al 
desarrollo económico de sus pueblos" [artículo 19, nume
ral 3 de la Resolución 120 ( Vl 1 .  

Las anteriores bases sirvieron para l a  elaboración defi· 
nit\va d:el texto del Convenio sobre el Transporte por 
Agua entre los Países de la Asociación Latinoamericana de 
Libre Comercio, en la ciudad de Montevideo en el año de 
1966, el cual será objeto de vuestra consideración. 

El mencionado Convenio se aplica tanto al transporte 
marítimo como al fluvial y lacustre, aun en el caso de que 
las Partes Contratantes prolonguen su tráfico a países que 
no hagan parte d�l mismo. Sin embargo, el Tratado esta
blece en su artículo III, el derecho para cada Parte Con
tratante de regular no sólo su propio cabotaje nacional, si
no también el transporte destinado y procedente de paises 
no contratantes. Además, el ejercicio del derecho a la re
serva de la carga que persigue el Convenio "se hará efec- . 
tivo en forma multilateral y su implantación será gradual, 
tanto en el tiempo como en el volumen que represente y 
en la medida que lo permitan la capacidad de transporte 
de las marinas mercantes de las Partes Contratantes, que 
operen en la zona. 

De otra parte, este honorable Congreso por medio de la 
Ley 48 de 1967, al elevar a la categoría de legislación per
manente el Decreto 994 de 1966, que establece una reserva 
de carga, y el Gobierno Nacional al reglamentar el citado 
decreto mediante el Decreto 1208 de 21 de julio de 1969, 
eliminaron el problema p!ant.eado por el artículo 49 del 
Convenio, que hace referencia a la reserva de carga. 

Se debe tener en cuenta qµe el inciso tercero del artículo 
49 del Convenio, señala que : 

"Respetada la reserva de transporte para las Partes Con
tratantes, los buques o naves de países no contratantes que 
efectúen servicios regulares y tradicionales podrán partici
par en forma supletoria en el tráfico entre las Partes Con
tratantes, en las condiciones que establezca la reglamen
tación respectiva, siempre que : 

a) Su participación no sea obstáculo al comercio de las 
Partes Contratantes y a la estabilidad y expansión de sus 
marinas mercantes ; 

b) Su ruta normal se cumpla entre su propio pais y pa,í
ses de las Partes Contratantes ; 

cl En el país de su bandera no se apliquen medidas res
trictivas o de efectos equivalentes al tráfico o a los buques 
o naves pertenecientes a las Partes Contratantes ; y 

d )  Cumplan las tarifas y condiciones de fletes entre paí
ses de las Partes Contratantes, fijadas por las respectivas 
Conferencias de Fletes 'u organismos similares previstos en 
este Convenio". 

Para, garantizar que sean los buques o naves nacionales 
de cada Parte Contratante quienes realicen el transporte de 
las mercaderías dentro de la zona, el artículo XI del Con
venio establece los requisitos mínimos para otorgar la na-
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cionalidad a los respectivos buques mercantes, como sou, 
entre otros, el estar matriculados en forma permanente en 
el país respectivo y tener título de propiedad registrado 
conforme a su propia legislación. 

Hay que tener en cuenta que aproximadamente el 80% 
del comercio exterior de los países que constituyen la 
ALALC se hace por vía marítima y fluvial y que las na
ves latinoamericanas transportan apenas 15 millones de 
toneladas métricas, equivalentes al 6% del comercio exte
rior del área y su participación en los fletes llega al 1 1  % ,  
esto es, a unos 200 millones d e  dólares anuales, quedando 
para las banderas extranjeras una suma de US$ 1.700 mi
llones anuales. 

En Colombia, específicamente, alrededor del 90 % del 
transporte de su comercio exterior se efectúa por vía ma
rítima, con un gasto aproximado de divisas de 90 millo
nes de dólares anuales, de los cuales el 84% son percibi
dos por empresas extranjeras de navegación. 

La importancia que representa para Colombia. la adhe
sión a este importante in,strumento internacional, queda 
evidenciada no sólo por el hecho de· estar nuestro país ba
ñado por las costas· del Atlántico y el Pacüico, con rique
zas hasta ahora inexplotadas, sino también por las reper
cusiones, que dentro de la política general del Convenio, se 
producirían en nuestra balanza de pagos. Colombia ha sido 
indolente frente a la instauración de una auténtica polí
tica de protección y desarrollo de su industria marítima. 
El país, junto con los demás Estados latinoamericanos, ha 
sido víctima de una política de discriminación a favor de 
compañías extranjeras en perjuicio de los intereses de sus 
propias flotas mercantes. 

Finalmente, señores Senadores, la aprobación del Con
venio que someto a vuestra consideración viene a crear 
importantes incentivos para la inversión de capitales en 
renglones como la industria marítima, que aumentarían el 
poder económico puesto al servicio del desan·ollo y bienes
tar del pueblo colombiano. 

Señores Senadores, 

FERNANDO NAVAS DE BRIGARD 
Ministro de Relaciones Exteriores, Encargado. 

A C T A S  DE CO M I S I O N  
COMISION PRIMERA 

ACTA NUMERO 23 

En Ja ciudad de Bogotá, a 1os 3 dí-as del mes de diciem
bre de 1970, siendo las 11 y 30 a. m., se llamó a lista y 
contestaron los honorables Senadores: Alvarado Pantoja 
Luis Antonio. Bayo 1a Carrascal Manuel, Cacua Frada An
tonio, Colmenares B. León, Charris de la Hoz SaúL Es
cobar Sierra Hugo, Nieto Rojas José María, Ramírez Fran
ci 0co Eladio .. 

En el transcurso de 1'a sesión se hicieron presentes los 
honorables Senadores Bula Hoyos Germán, Burgos Puche 
Benjamín, Garavito Muñoz Her .rnnclo, !barra Isaías Her
nán, Moreno Díaz Samuel, Perilla Barreta Fidel. 

ANALES DEL CONGRESO 

E n  discusió;1 la anter4Jr moción, hicieron uso d e  l a  pa
labra los Honorables · Senadores: 

Senador Antonio Cacua Prada: 
--:-Precisamente en el ·articulado del Título I se habla 

de la Comisión del Plan; el ordinal 3\> del artícuio 39 dice · 
"Vigilar la ejecución del plan general de desarrollo econó·� 
mico Y social .Y señalar las medidas necesarias p-ara im
pulsar su adecuado cumplimiento". 49 Vigilar la evolución 
del gasto público". Yo creo que aquí en estos numerales 
es�á expres•ameqte incluida la vigilancia sobre obras pú� 
bhcas. · 

Senador Saúl Charris de Ja Hoz: 
-No porque. �? la Le.y 141 da determinaciones específi

cas a la Com1s10n vara que intervenga. Entonces es una 
co:nisió;1 especial que se crea por medio de esa ley y que ..ha ':'�mdo dando !nagníficos resultados, y si nosotros no 
mod1f1camos el articulo 28 vamos a quitarle esas facultades 
a la Comisión especializada en ese ramo y que ha venidÓ 
prestando -lo repito- magníficos resultados. . 

-

Sen·ador . Antonio Cacua Prada: 
-Es una Comisión transitoria que se crea por proposi7 

ció;1 de la corporación, no es permanente. 

Senador Luis Antonio Alvarado: 
-Quiero decirle al honorable Senador Saúl Charris de 1:. Hoz co

_
n todo el _respeto y atención que me merec_e, qué 

e�as func10nes precisamente fueron adscritas a ·la Comisión 
del Plan. Es que la Comisión del Plan no solamente tiene 
com? funci�n la de elaborar los planes y programas del Gobierno, smo la de vigilar, de acuerdo con el ordinal 4º 
del _ art_ículo 76 de la Constitución Nacion•al; una de las 
atnbuc10nes es la de la vigilancia ta;1to de los planes de 
desarrollo económico y social, como los de obras públicas 
Y entonces conlleva la vigilancia de la elección de 1a.s 
obras. Esa función corresponde también a la Comisión de-I 
PI_ª?: Es una función que se le dio específicamente a la Co� 
m

_
1s10n del Plan de acuerdo con la reforma . constitucionai 

v1ge .1te. · 

Senador Renán Barco: 
-Yo, con mucho respeto por el Senador Charris de loa 

Hoz me permito hacer unas observaciones respecto a esa 
Comisión. Mis observacione's son de este orden: si el pro• 
yecto que se discute en esta Comisión, al sufrir la adición 
que propone el distinguido Se:1ador Charris de la Hoz, no 
tuviera que regre¡,oar a la Cámara ,y verse completamente 
interferido ya en esta legislación, porque no creo que la 
tesis de que esa adición no hace regresar al proyec'o a Ja 
Cámara, prospere. Entonces vamos a poner en la bal'<lnza 
la importanC"ia de una y otra cosa, y para poder po::ier 
en la balanza 1'a importancia de uno y otro tema hay que 
deci; algunas palabras respecto a la Comisión de Vigi
lancia. 

La Ley 141 dé 1948 fue impulsada por el doctor Lleras 
R�strepo redact-ada de su puño y letra cuando los liberales 
estábamos muy temerosos de la política que pudiera ade
lantar el doctor Mariano Ospina, a la sazón Presidente de 
la República, y confiamos e::i que con esa ley nos íb-amos 
a defender, y sepan los distinguidos y honorables Sena

en- dores de la Comisión Primera. que solamente hasta hace 2 
años �e pudo poner en funcionamiento esa Comisión, y por 
ejemplo esa ley consagra, dispone que habrá u'la comisión 
que funcionará en el Ministerio de Obras Públicas, más o 
menos en e"a forma está concebido el artículo, que se en-

Previa excusa dejó de asistir el honorable Se:1ador Fer
nández Soantamaría Jorge. 
, Con el quórum reglamentario, la Preqidencia ordenó 
trar a desarrollar el Orden del Día, el cual fue: 

I 

Consideración del Act·a de la ses10n anterior y votación 
de las Actas núme!"os 20 y 21 .  

Leída el Acta número 22 ,  correspondiente a la · sesión del 
día 19 de diciembre del año en curso, fue aprobada sin 
modificaciones, al igual que las Actas números 20 y 21,  
cuya consideración estab·a cerrada. 

II 

Proyectos para votació:1. 

Proyecto de ley "por la cual se dictan normas sobre las 
Comisiones del Congreso". Ponente, honorable Senador Luis 
An'.onio Alvarado Pantoja. 

En relación con este proyecto 1'3 Secretaría informó que 
estaba cerrada la discusión. 

E.1 virtud del anterior informe, la Presidencia advirtió 
a la Comisión que se entraría a votar el articula.do, pero 
como en loas sesiones anteriores algunos Senadores hicie
ron observaciones, la Presidencia concedió el uso de la 
palabra así: 

Senador Saúl Charris de la Hoz: 

cargará de revisar los contratos. Pero qué ha ocurrido que 
realmente la política de Obras Públic-as ,y los contratos se 
h·.1cen en el Fondo Vial que fu .1ciona con un patrimonio 
rela'ivamente autónomo, o sea que funciona como un or
ganismo desce�1traliz"ado y la vigencia de ese fondo vial 
realmente la puede ejercer es la Comisión VIII. Lo ciert6 
es que allá no han admitido oa los señores miembros de Ja 
Comisió::i de Vigilancia que funcionó en los dos últimos 
años. Ahora mismo se ha tratado de darle vida, pero yo 
creo que encuentra una serie de obstáculos. sobre todo por 
la desce?tralización de ese Fondo Vial que en unos •aspec
tos func10na como totalmente adscrito y con'.rolado por el 
Ministerio de Obras Públ icas porque él es prácticamente 
-su gerente, pero cuando · trata de e:1trársele allá entonces 
ellos dicen que eso funciona como nn fondo d�scentrali
zado, porque lmy una especie de autonomía administrativa. 

D� suerte que yo le rogaría a mi distinguido colega y 
admirado desde hace muchos años, que meditara y reflexio
nara en la adición que propone, porque lo cierto es, lo digo 
co.1 mucho respeto y pesar, que la Comisión de Vio-ilancia 
de Obras Públicas hasta ahora no ha servido par� nada, 
y el cargo grave que yo tengo contra mi ilustre colega de 
!·a. Cámar� Guillermo , Eastman que la presidió, es que 
n11entras el estuvo ah1 al frente de esa Presidencia tam
poco pudo darle vida y ac� ualizar la comisión y darle al-

-Qi,ero soliictar a la Comisión sea reabierta la discusión 1 guna i mportancia y ponerla -a trabajar, es decir, en manos 
al articulo 28, porque he encontrado que con este artículo de él s2 murió la Comisión otra vez. Lo único que queda 

_ Y  de la manera como quedó redactado, se lleva de calle de la Comisió .1 son unos respetables empleados que se 
e? forma total la Ley 141 de 1948, que es una ley por me- defenderían con ese artículo y unas magnífiC'as oficinas. 
d10 de la cual le da facultades y atribuciones al Congreso 
para la vigilancia cl2 las obras públicas que se ejecuten Senador Saúl Choarris de la Hoz: 
e!1 _el país. El artículo a Joa manera como está redactado, -se:ior Presidente, como autor de la proposición me sien-
s1 el llegara a ser aprobado, quedaría el Congreso sin Ja to ob!Igado a darle algunas explicaciones a la Comisión 
v�gilancia y sin Ja facultad de interve::iir en la forma efi- 1 para que ella se forme un concepto claro sobre lo que s� 
ciente como lmsta ahora lo ha venido haciendo en desa- busca al -agregarle la frase que aparece en ella. Yo creo 
rrollo de la expresada le.y en materia de esas obras que que esa Ley 141 de 1948, redactada como lo dijo el hono
se están realizando. En esas condiciones yo solicito respe- rabie Senador hace un instante, por el doctor Carlos Lle
tuosamente al señor Presidente someta a la consideració.1 ras Restrepo, trata de buscm· la manera de que el P.arla
la siguiente proposición: rr.en'o . .  d� Colombia tenga ingerencia en el desarrollo O' 

cumplnm1e:1to de determinadas obras en el país. Y si ci2rto 
es que en la Comisión Interparlame:1taria para la vigilan
'cia de las obras públicas no ha dado un resultado eficiente 
hasta ahora. no menos cierto es que· dentro de esta situa
ción en que se le quiere quitar totalmente •al Parlamento 
las . f�cultades de intervenir y de vigilar la actitud y Ja 
actividad del Ejecutivo, es importante que el Parlamento 

"Proposición número 20. 

Réábrese la discusión del 'artículo 28 del proyecto en 
discusión con el fin de agregarle la fr_ase: 'A excepción de 
la vigilancia de las Obras Públicas Nacionales, creada por 
la Ley 141  de 1948' ". (Fclo. ) Saúl Charris de Joa Hoz. 



/ 
ANALES DEL . CON G RESO Miércoles 3 de noviembre de 1 971 1 2 5 7  

no se vaya a deshacer de eS'a importantísima actividal de 
-vigilancia creada Pºl'. la expresada:. ley. Esa- ley fue obra, 
lo repetimos, del doctor Carlos Lleras cuando él . estaba 
_en condiciones de producir cos·ás importantes pa'ra el país, 
cuando él se preocuP'aba honestamente por servir a Colom

. bia .y'-. por evitarle gravísimas '. complicaciones que poste
riormente se · sucediero.n y. estoy seguro que aun cua:1_do 
el señor LÍeras . tiene recortadás ya sus - garras de luch•ador 

·y de emprendedor ·en defensa de los· fotereses nacionales, · 
si lo tuv�éramos aquí en esta Comisión estaría seguramente· 
tratando de que se le agregara la frase para evitar ·que el 

ver con la formación de las leyes. y con: el funcion_amiento 
mismo del · Congreso. Habría .sí· la interpretación· de lugar 
a algún escrúpulo, la posibilidad de que la Comisión ne
gará el. artículo 28, que ni ·agrega ni· quita nada e n  el texto 

. nes, realmente _se le e conomiza. gran cantidad de dinero y 
·no continuará· ese despilfarro de que nos dimos cuenta en 
el debate e .1 la presente legislación, cómo de cuatro _ mil 

de la ley. · . 

Y quedan derogadas las disposiciones que son contrarias 
a este texto o sustituídas, pues.- en realidad como quien dics 
una· verdad .legal 'de tránsito y ·  entiendo que ha · habido es 
·una jurisprudencia aceptad•a por el Parlamento que la su
presión· del artículo por una de las Cám;aras no da lugar 
a volverla a la otra. 

.. millones no se alC'anzó a invertir el 50% en las obras y 
que las obras no se hicieron, no· tienen ni la consis:encia, 

·ni se ha hecho absolutamente nada para beneficiar al país . 

"!"parlamento de Colombia quede totalme�1te obstruído en lo 
· que respecta a su derecho para la vigilancia de estas obras. 
. Basta darle una . lectura al artículo correspondiente del 
proyecto de la Reforma Constitucional en su aparte 49, 

· para darnos cµenta cómo aquí se suprime totalmente la 
vigilancia del Parlamento sobre es·as obras y dice así; es 
el artículo 76 de la C::mstitució.1: ·"49 Fijar los planes y 
programas de desarrollo económico y soeial a que debe 

· someterse la economía nacional y · los de las Obrns Públicas 
· que . ha.yan de emprenderse o contiliuarse; con la determi
nación de los recursos- e inversiones que se autoricen para 

· su ejecución y de las medidas necesarias para impulsar el 
cumplimiento de los mismos". Pero suprime totalmente la 

· vigilancia. que el Congreso, en desarrollo de la Ley 141 del 
·48 ·era capaz de ejecutar para los efectos de evitar el oabU:
. so .o la negligencia que el Gobierno pudiera tener en un 
·momento dado sobre determinadas obras. De modo, pues, 
· que si nosotros estamos luchando porque al Congreso no 
. se le siga recortando en sus facultades y condiciones de 
vigilar y de ejercer la función fü;_calizadora que le· corres

·ponde . en la ejecució� de estas obras . . . · 

Senador Escobar Sierra Rugo: -
-Quisiera precisar un poquito la · cosa, porque . :i-?almen

te · 1a considemció:1 que hizo el Senador: Barco Vargas me 
·parece que es atendible. Desafortunadamen'"e e>a . ley, por 
su · antigüedad, no, .contempló la situación de hoy; se tra
taba . era de revisar los contratos del Ministerio de Obras 
Públicas. La verdad sea dicha; esa Comisión nunca funcionó 

· para la . revisión directa de esos contra tos y hoy todos, por· 
. una malhada.da ley que yo combatí en la Plenaria que· es-
· tableció el Fondo Vial, todos esos contratos están siendo 
objeto de consideración, estudio y oaprobacióµ por el. mismo· 

, Fondo Vial Nacional que está dentro de la competencia 
. de 1a Comisión . VIII que ejerce loa ·vigilancia del Fondo 
Vial, ·así que tal corno está la Ley 8�, me gustaría, pues,. 

. que analizár>amos mucho más a fondo; aún vigente · aparece 
ineficaz; inoperante, porque es la Comisión VIII del Se

_nado la que ejerce esa vigilancia del Fondo Vial y es el 
Foµdo Vial el que hace los contratos. Es que me parece 

-..que ese sí es un argume·nto basta:1te concluyente; sin em-· 
b'argo, me · gustaría oír ¡as observaciones -de Su Señoría so

· Senador Luis Antonio Alvarado Pantoja: 
-Tengo la plena seguridad, ho'norable Senador, y me 

perdo!1'a que tenga que decirlo acá, que Su Señoría, cuan
do ha asumido esa· posición· desde hace unas . 3 ó cuatro 
sesiones, está observando repetidos artículos · de este pro
yecto. Yo no creo,. pues, que ciertamente haya unos argu

: mentos " mu.y valederos para oponerse a las comisio.1es tal 
como ha·n "sido integradas, por cuanto lo que se hace es 
repetir y reestructurar las comisiones. La Comisión del 
Plan va · a regir inmediatamente esté sancionada la .ley. 

Ayer no más oíamos la muy brillante exposición del doc
. tor· Escobar Sierra en la sesión plen•aria, _donde dijo cómo 
uno de los proyectos fundamentales y de importancia · es 

· éste que entre otras cosas ha · sido de los más delYatidos y 
donde han · intervenido · tantos Senadores y Representantes 
de la Comisión I de la CámaPa y del Senado. E.1tonces yo 
pediría francamente, honorables' Senadores, que procedié
ramos a la votación,· que cualquier modificación es sus

·ceptible de otra ley, cualquier adición que quiera hacerse 
es .susceptible de ello y yo creo que lo haríamos inme
diatamente.' 

Senador Antonio Cacua Frada: 
-=-:.Honorables �énadores: es pa-ra abundoar naturalmente_ 

en la solicitud que hace el Ponente de este proyecto por 
cuanto en el artículo :io de este proyecto da una facultad 

·a las Mesas Directivas de · amb'as Cámaras hasta el 15 de. 
diciembre; ha.y estamos a 3, de tal suerte que si 'no apro
bamos' rápidamente esté proyecto, pues . definitivamente se 
hunde. Además, frente a lo que decfa . d ho.10rable Sena
dor Leó:i. Colmenares, está el artículo 41 de 1'a Ley 7� del 
45,' del - reglamento que es�ablece que cuando la Comisión 
Permanente de un artículo aprobado por una Cámara lo 
niegue, la otra de ello da _a viso, etc. . . · 

De tal suerfe, . honorables Senadores, yo sí creo que 
debemos ya, como está cerrada la -.discusión del proyecto, 

. que se ·verifique la votación. 

Senador Renán Barco: 
· -Yo le e:itendí a usted que su criterio es que la forma 

como está redactado el artículo 28 no elimina, ni derogá, bre este particular. 
. la . Ley 141 de 1948. Entonces, como l•a manera de inter-

Senador Saúl Charris de la Hoz: ¡· pr_etar · 1as leyes · es yen90 a su historia y he observado en 
_ . . . . . . los conceptos que ha emitido el Consejo de Estado a tra-
., . -S1, ho:iorable Senador. Es que nosotros hemos vemdo vés de la Sala ·de Consulta en la interpretación de la Co .1shbrando una gran batalla para volverle al Parloam.ento las titución en la reforma constitucional del 68 ellos · vienen condiciones .que a . él le corresponden, i�stitucio�almente haciend� mucho hincapié, com·o tiene que s�r de acuerdo 

- hablando, �n �atena de desarrollo del pais, especialmente con . nuestra estructutació;1 legal, la historia de la Re--en la reahzac1on de_ obras, y sabemos que a · pesar . de ha- forma. ·bers� consti.tuíao l.a c;_omi�i?.n del Pl::m, aquí m�s·mo . se . ha Pues: bien, antier, para ser más precisos. en la Comisión oanal!zado como_ es. a �om1�10n del Plan va a eJercer . u.1as III de los sabios del Senado como· se llam•an ellos mismos fuI?ci?nes mu.y estre_chas con. �l ' �jecutivo .. y no va. ª -��ber oí deéir, cuando se discutía '1a ley sobre amnistía, que ·er� 
p_rachcament� _una . mtervenc1on md_epend1eI?te del Le,,,ISl�-- necesario. redactar una especie de codicilo y se hablaba t1vo en la :'1gllanGia de las obras. ¿Por _q�e · °Yº 10 he di- de codicilo, porque se estaba penS'ando en la muerte del cho, :'ª a ¡ugar mucho papel. de los m1mstenos Y. de _las Co:igreso con el aspaviento que se había armado; es'.ába- · emba�adas Y d� . las gobernac10nes. en donde el EJec�t�;ro ·mos, pues, dentro de adtciones a los testamentos. Pues bien, estara en cond1c10nes para los ��embros de la Comis10n se convino que como los señores Liquidadores 'de Impuesto .. del Plan Y entone.es en esas cond1c10nes vamos a te:1er que a la Renta suelen ser tremendamente arbitrarios en la la Comisión del Plan Y el Ejecutivo van 'a ·ser una - misma aplicación de las normas, era· necesario redactar un codi
cosa. cilo para explicar e�1 qué sentido y qué alcance le doaba a 

Senador Benjamín 'Burgos Puche: 
-Yo les voy a pedir un. favor: que ·este proyecto debe

mos aprobarlo. ¿Por qué? Porque se tra•a precisamente 
de empleados que están trabajaado y de lo contrario los 
mandaríamos a la calle, porque . ya no hay tiempo y le 

· crearíamos un problema social a estos empleados. Si se 
�manda a una comisión, tampoco habría tiempo para darle 

curso a este proyecto en la presente Legislatura. Ya está 
cerrada la discusión del proyecto y creo que como h•ay 
empleados de todos los grupos políticos, en la Comisión, 
sería el caso - de darle aprobación al proyec:o, sobre todo 
ahora cuando se ataca tanto •al Congreso. 

· El Co:1greso tiene no solamente que· defender a los Sena
dores sino también a los .empleados .y debemos ' aprovechar 
la oportunidal de este proyecto, principalmente cu•ando 
está cerrada la discusión, a efecto de poder se!·vir a esos 
empleados. -

Senador León Colmenares: 

cada disposición el Congreso y no fuera a· res'ultar a la 
postre burlada. esa amnistía, como resultó burlada ur.a 
amnis'"ía que también decretó hace 2 ó. 3 años el Congreso. 

Entonces yo me permitiría sugerir muy respetuosam.ente, 
aun cuando · no tengo el honor de pertenecer a esta Comi
sión, que se redactoara un codicilo dieiendo que se entiende 
que no está de.rogada la Ley 141 y que esa Comisión puede 
seguir funcionan-do y en esa forma queda:i muy tranquilos 
los miembros de la Interparlamentaria· y se asegura la es
t•abilidad económi'ca y estomacal de . _los empleados de la 
Comisión. · 

Senador Saúl Charris de la Hoz: 
-Yo creo . que no va a tener cabida eri es:a oportunidad 

el codicilo propuesto por el distinguido Senador Romá.1 
Barco, desde luego que la ley _queda modificada con el ar
tículo que vamos •a aprobar. Pero como vía de ilustración 
no más, entonces, señor Presidente, como los argumentos 
que se han presentado so:1 bastante fuer•es en razón a que se 
pondría · e:1 peligro la· estabilidad de los empleados que ac
tualmente existen, pero que necesi�an el curso de esta ley 
para que ellos pei:m•anezcan en sus puestos, no vamos a 
tener ningún trabajo en solicitarle a la Comisión me per
mita retirar la proposició:1 que me permití presentar. 

Senador 'Gregario Duarte: 

Muchas gracias, señor Presidénte, .y ustedes comprende
rán 1'a importancia y la razón ·por la cual es esa proposi
ción para que se hubiera reabierto la discusión .y haber 
derogado ese artículo 28 y el subsiguiente con el fin de 
ejercer la verdadera vigilancia que couesponde · al Con·
greso. 

Gracias, señor Presidente y señores . Senadores . 
Aprobado el a:1terior proyecto, el honorable· Senador An

tonio Cacua Frada presentó la siguiente .,cq_nstancia: 
Para· dejar una cons'.a;1cia en relación con los empleados 

de la Comisión Interparl!amentaria y la Comisión de Obras 
Públicas, de que dentro de las facultades de que habla el . 
artículo 30, entonces se les conserve en sus cargosc, des
tinándolos de acuerdo con la disponibilidad que necesite 
el Parlamento. 

Senador Rugo Escobar Sie.rra: 
-Señor Presidente, yo pedirfa que quede una · constancia 

unánime de la Comisión Primera y además le rogaría a 
-la Presidencia que formalme.1te comunicara a la Comisión 
de la Mesa el téxto de esa constancia. 

Sen•ador Saúl Charris de la Hoz: 
-Señor Presidente: para mo9ificar- l•a constancia del ho:

norable Senador en el sentido de por qué no una proposi
ción que tendría mayor fuerza, firmada · por cada u:'lo · de 
nosotros, que tendría mayor fuerz.oa. 

III 

Lectura de comunicaciones. 

La Secretaría dio lectura al siguiente· mensaje, enviado 
por el Presidente de la Comisión Tercera del Senado: 

Señores doctores 
Mesa Directiva de 

la República. 
E. S .  . D . 

Bogotá, D. E., diciembre 2 de - 1970 . .  

- · 
la· Comisión I del · honorable Senado d;e 

Para su co;10cimiento· ·y  efectos constitucionales, legales 
y reglamentarios les comunico: que · 1a Comisión que · tistede:; 
presiden tiene para su estudio el proyecto de Ley número : 
62 de 1969, "por la cual se dictan normas sobre plan·eación 
regional, departamental, metropolitana. y municipal, y se· : 
reviste al Presidente de la República de facultades extra:- ·- .  · 
ordbarias". 

Que al tenor del arÚculo 19 de 1'a Ley 19 de. 1963 que 
dice: "Comisión Primera. Compuesta . . .  , a la cual corres-,. 
ponde conocer de: Reformas Constitucionales, R,eglamentos 
del Congreso y las Cámaras, División Territorial. Régimen · 

Político Municipal, Policía, Expedición y Modificación de 
Có�igos en todos los ramos de la legislación, excepto uque
llos a que se refiere:1 a materias específicamente adscritas 
a otra Comisión". Comisión ,Tercera: CC>mpuesta . . .  , "la cual 
conoce: de Hacienda Públieoa, Crédito Público, Impuestos, 
Economía Nacional, Minas, Petróleos, Fomento, Bancos, etc.". 

Lo relacionado con la economía nacional, fomento y pfa,
neac_ión corresponde a la Comisión Tercera; -además, se es
tán debatiendo los proyectos de ley números 32 sobre Fon
dos Regionales y 30 para instituGionalizar la planeación 
regional, municipal y vec_inal, que se complementan con' 
el proyecto número . 62 a que lrago referencia. 

Lo anterior me induce a solicitarles comedidamente que 
el citado proyecto número 62 de 1969 lo devuelvan a la 
Sección de Leyes para que sea repartido a ·  la· Comisión 
Tercera que es a la que le corresponde estudioarlo, de acuer-
do con la Constitución. · 

De ustedes con· consideración. y aprecio, 
(Fdo. ) Mariano Ospina Hernánde,z 

Para referirse a este . mensaje intervinieron los Honora
bles sénaaores: 

Senador Rugo Escobar Sierra: 
-Es que h•ay una colisión de competencia que ha plan

teado la Co¡n"isión Tercera, respecto del proyecto de. pla
neación r egio:ial .y nacional y es tan importante la cosa 
que debiéramos decidirla hoy. Yo creo que -la Comisión 
Primera tiene competencia pa1oa seguir es:udiando ese pro
yecto, pero desde luego está présente el señor Presidente 
de la Comisión III que envió una nola y- yo creo que esto 
lo podemos resolver rápidamente. 

-Yo quisiera hacer un tercio en esto que tal vez pudiera 
· solucionar el problema. Yo también he considerndo que 
·algunas disposiciones del proyec7o no son buenas y aún 
viables, - pero a beneficio de que ·el proyecto salga para: 
organizar la Comisión del Plan y aún p-ara los plantea
mientos que ha hecho el Senador Burgos, pues vamos a 
aprobarlos. Sucede que el artículo 28 que Su Señoría ob
serva, dice que quedan derogadas las .disposiciones de leyes 
anteriores que crean comisiones del Congreso distintas · de 
las establecidas aquí, o contrarias a sus disposiciones. En 
realidad, la materia de las comisiones de' que trata este 
proyecto son lás comisiones del funcionamiento del Con
greso . para sus actividades normales; no son comisión es 
que· aun cuando provengan dei Congreso se refiere.1 .. a unas 
actividales un poco al margen del programa legislativo 

Señor Presidente, a mí me preocupaba y por eso yo había 
tratado de insistir en la posibilidad de que los amigos de 
la Alianza N·acional Popular nos pudieran acompafiar _. a 
decidir-, porque de todas maneras tenemos un término bre
vísimo den'.ro de esta .Legislatura para decidir de un pro
yecto de tan señalada importa.1ci'a como éste de la pla-

-Honorables Senadores, no se permite la vigilancia in- neación, y desde luego si hasta el martes vamos a tomar · tegral de las funciones que -la Ley 141/48 otorgó a la Co- una decisió_1 y toqavía no hemos aprobado el proyecto en 
misión para - vigilar precisamente lodos los sudores del primer debate, que luego debe ir a la Plenaria, podemos 
pueblo colo.mbiano que se traduzcan. en. obras públicas. poner en peligro la expedición de esta ley. . 

del Parlamento. · J • • 

Yo
. 

diría en una interpretación más de fondo del texto 
. de l•a Jey, que una comisión del Congreso como la Comisió:i. 
de Obras Públicas, que va a vigilar el desarrollo de u:1os 
contratos de obras públicas, probablemente no esté derogada 
cori este mismo texto, porgue esas comisiones nada tienen que 

Esta Comisión, precisamente, es u»a Comisión que aún du- El doctor Ospina He1:nández, como Presidente de la Co
rante el receso· del Congreso está en función. La Comisión misión III, nos · ha enviado esta comunicación que hemos 
Interparlamentaria de Vigilancia ·de. las Obras Públkas se- oído leér de la S2cret-aría con máxima atenció_1 desde lue
sion•ará tanto durante las sesiones como durante el receso, a go con todo el . respeto por las tesis que allí se consignan, 
lo menos una vez . por semana, y tendrá la_s· siguientes fun- - llegamos a pensar no obstante que .la Comisión Primera 
ciones: (Artículo 19, Ley. 

141 de 1948) . tie�e competencia para conocer de este proyecto y -hay 
Por el contenido de esa ley los señores Senadores se da- vanas rabones que lo abordan. La primera es que al defi

rán perfecta cuenta de ·la importancia que tiene la vigi- nir l_a pla:ieación regional en el artículo primero 0 se
la:1cia y la única arma que tiene el Senado de la Repúblieoa gundo del proyecto, se contempla la circunstancia· de que 

-o el Congreso de Colombia . para ·estar vigilado. Yo creo que ¡· ena se desarrolle dentro del territorio de dos · o más De. 
haciendo . parte y cumpliendo cada una de las disposicio. partamento.s � esta sola consideración de la división ten-ic 
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· torial -puede· ser un argumento bastante fuerte para afir
Jr.ar

. 
la competencia

. 
de esta Comisión,. Po'r otPa parte, el 

ar�ículo . fi.ml} · del proyecto que está para loa consideración 
de la- Comisión I y que viene aprobado por la Cámara de 
Representantes en su_s dos debates, otorgoa facultades . al 
Gobierno · para · desarrollar la materia.- El antecedente de 
que en. la: Cámara de Répresentantes, · tanto en esta Legis
latura como en loa pasada, haya conocido de él siempre la 
€omisión I tarito en el Senado como en la Cámara, por
que éste p;o.yecto ya se discutió en el Senado y luego fue 
a la consideración de la Cámara que hizo unas · modifica
ciones y por �so ha regresa.do de nuevo . a nuestra consi
de:ración. En todo el trámite siempre ha estado bajo el 
estudio de la Comisión I, pero el argumento de las facul
tade¡¡ extraordinarias me parece a mí que también es fuer
te para 'áfirmar la competencia de la Comisión, y yo daría 
Ull último c�ncepto que no diría que es puramente jurídico 
sino hasta literario, o si se quiere, cuál es que precisamente 
e.a. · ei proyecto de ley que acabamos de aprobar sobre las 
Coi:filsiones y funcionamiento. de ellas y atribuciones y desa
rrolle de la Reforma Constitucional, loa Comisión I queda 
con facultad expresa de conocer materias orgánicas sobre 
planeación y dice el artículo: 

.Artículo 69 En cada una de las Cámaras funcionarán las 
siguientes Comisiones Constitucionales Permanentes, encar
gada¡¡ de dar primer debate a los proyectos de ley refe
rentes a los asuntos de su competencia. 

Comisión Primera. Compuesta de 16 miembros en el Se
nado y 30 en la Cámara; división territorial; régimen de 
los Departamentos, Intendencias, Comisarfas y Municipios; 
estado civil de las personas; notariado y registro; policía; 
asuntos electorales; expedición y modüicación de códigos 
sobre todos los ramos de la legislación, excepto los que 
estén espeCíficamente encoméndados a otra Comisión; · fa
cultades al Gobierno; normas ·orgánicas sobre planeación. 

Así que creo que esto reafirma una vez la tradición que 
ha tenido. ila Comisión I para conocer de · estas dos mate
rias, tanto .de facultades coqio las normas orgánicas de pla
neación. Yo creo que en esta circunstancia la competencia 
de la eomisión es dara y si el proyecto está tan avanzado 
y demoramos UH debate sobre colisión de competencia y 
y considero que es de los proyectos vitales y fundamenta
les, de los - más . impo·rtantes que hay en el· Congreso, po
dríamos ·poner en· peligro la ley. 

Yo sé . que . . el. doctor . Ospina. Hern'ández, . no sola_IT!ente 
por su c ondición· de Presidente· de la C�_ip.isión I�I, expq:i!_e 
muy buenas .;y ate.ndibles "razónes, . sino que además es 
-.iutor "de- un· proyecto de ley sobre �a �isma - materia . .  �n
Üendo ·perféctamente, aunque Y9 no he hecho un;¡ com
paráCÍón'. \].entro.- de los dos proyectos, que habrá dispo
s�ciqnes muy' salu4ab_les y convenientes en su proyecto 
que prqbable,mente n,q están incorporadas en éste q�e tiene 
�a Gorri\sió,n · para. ¡¡u estudiq y que está �n avanzado; sin 
emb'argo me atrevería a insinuar desde luego muy tími
damente con todo el respeto y el aprecio por el doctor 
Qspiúa"m�rnáµdez, q!-Je sin- pei;juicio de aprobár a_quí nos-
11tro¡¡ la ley, .pµes no� facilite el estudio de su proyecto y 
IÍastá nos acomp<!ñe _ en la discusión correspondiente para 
si es el caso de ajustar 1'a ley, lo hagamos en un nuevo 
prq;yecto; -p-Órque después de toda · esta campa_ña que h,a 
habido contra el Congreso y teniendo la posibilidad de 
aprobar unas 1ey,es. de tanta import:ancia y trascendencia, 
pues creo q1,¡e no oej:Jemos renuncjar a ello, porque esto 
es lo que viene en prestigio del Co11gi;e�o para - recuperar 

·1a posición ·que nos corresponde ante la opinión nacional. 
Yo créo, repito, que si much;¡.¡; disposiciones del proyecto 
del doctor ;Qsp_iria Hernández son convenientes, saludables 
y buenas, pues esta materia de pla_neación que es tan 
nuev·a · va a .-estar, en permanente evolución y tendremos 
leyes sucesivamente para mejorarlas, entonces podemos 
aprobar pei;fectamente el proyecto tal como e_stá y luego 
considerar él del doctor . Ospina Hernández, para lo cual 
él nos asesoraría aqut 

-liteimdor León Colmenares: 
-Yo entiendo que Su Señoría en la ponencia y_ en las 

i�foi;maciones que nos ha dado anteriormente, introduce 
algunas modificaciones al texto del proyecto. 

_· Senador Hugo Escob•ar Sierra: 
-Yo me ·cuidé de no presentar un pliego de modifica

ciones formal, porque, por ejemplo, se trataría de negar 
UH artículo y en .cuanto el proyE'cto dispone que solo dos 
CoRgresistas _puedan participar en los Con,sejos Departa
mentales de Planeación, también pensaba que una de las 
&oluciones sería negar ese inciso, y está la norma consti
tucional expresa, que le atribuye a los Senadores or Repre
sentantes el derecho a participar con voz pero sin voto 
en los Consejos Departamentales · de Planeación, y . lo mismo 
el inciso, por 

· 

cierto que está defectuosamente redact'1ldo, 
que habla de los miembros · integrantes - de los literales 
tales y cuales, que · también se podrían negar; entonces con 
una simple negativa a esas tres disposiciones, Su Señoría 
s•abe que de acuerdo con el Reglamento lo · que se hace. 
es que se comunica · a la Cámara que hubo esas negativas · 
y si están de acuerdo la ley se expide; por eso yo no pro
·pongo artículos nuevos en el ánimo de salV'ar la ley; si no 
fuera por eso, pues habría presentado un pliego especial 

- de modificaciones. 
Gracias, señor Presidente. 

Senadqr Mariano Ospina Hernández: 
-Señor Presidente: atentamente solicito la poalabra para 

intervenir en esta Comisión sobre el tema que clarame11te 
ha mencionado el Senador Escobar Sierra. 

Tal vez no debería ser yo la persona que trajera este 
tema a ' la discusión, puesto que mis conocimientos de De
recho Cons_tituciqnal son muy limitados. ·pero yo creo que 
en realidad no es tanto un problema de enfrentamiento en
tre dos Comisiones lo que se trata de hacer aquí, sino más 
bien la búsqueda de una solución de sentido común para 
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que sa"lga.·. el proyecto· de .. ley en la mejor forma que· sea 
posible. · 

. La tesis· de tipo constitucional que- nosotros . hemos m,en
cionado es la de que · estos proyectoos que ·se refacion'an 
con el desarrollo . .  : 

. Senador Luis Antohio Alvarado Pantoja: 

-Como no se conocen los pormenores de éste, la causa 
de este debate, o de esta discusión, yo quisiera que nos 
explicara o por )o menos •a mí, de qué se trata. 
· El Secretario da l ectura nuevamente al mensaje del Pre

sidente de la Comisión III. 

Senador Mariano, Ospina Hernández: 
_ -Entonces, como decía, señor Presidente, ha.y un ;¡.rgu

mento de tipo legal que n•aturalrriente yo no voy a insistir 
mucho en él, entre otras cosas porque · no es mucha · mi  
e"specialidad, pero sí es  buei10 que quede constancia que 
existe pór lo menoi> esa duda . .  Naturalmente el Sénador 
·Escobar Sierra nos ha traído •a la discusión - el texto del 
proyecto de Ley número 12 del 69, en el cual aparece 
claramente incluída la parte relativa a ias norm�s o_rgáni
coas de Ia planeación, entre las funciones de la Comisión I. 
Pero creo que todos nos damos cuenta de qÚe esto es un 
proyecto de ley, mientras nosotros nos referimos a una ley 
vigente, según se desprende y hasta donde yo alcanzo •a 
comprender que la ley vigente corresponde a la Co_misión 
Ill, todo aquello relacionado con la intervención del des
•arrollo, pero bien decía que no es mi intenciÓJ,1. de plan
tear- una p"olémica de cuál "tiene la razón entre las dos 
Comisiones, ni tratar de que el proyecto no vaya a quedar 
viciado por alguna nulidad de este tipo que desde luego 
perjudicaría al proyecto O' perjudic'aría al último a'nálisis y 
al desarrollo de todo el país. 

E,ntonces lo que estamos tr\ltando de buscar es una fór
mula para que sin desconocer la _intervención· que han 
tenido l•as Comisiones Primera del Senado y C.árliara se 
puede también dar cump�imiento a la ley dando la inter
vención que sea del caso a la Comisión III. 

Y un punto de vista que es eminentemente práctico, es 
.el de las relaciones muy importantes -_ que existen entre 
este proyecto de regionalización y el proyecto que estamos 
discutiendo en este momento en la · comisión:'III, sobre �la 
creación de ' los fondos del ahorro: Por fo siguiente¡ Los· 

--fondos �egionales del 'ahorro .van a' constituír " precisamente 
·el mecanismo..: financiero que . va a hacer posible xa reali� 
zación .de cualquiera de los planes de desarrollo regional 
que están exigiendo de .las regiones rriás apartadas del -poaís. 
Es el mecanismo · que va a permitir- ejecutar esos ·p1anes 
de desarrollo y précisamente esos fondos, con;io todos us
tedes se dan ·cuenta, van a esos fondos emine_ntemente pri
voados de los trabajadores; · entonces una de las caracterís
�icas que quisiéramos darle al proyecto de ley ql.\e regla
menta los . mecanismos de planeación regioil'al, es la ade
cuada . participación de los sectores privados, repito, · la 
parte fina_nciera o buena parte del mecanismo fin•anciero 
va a tener origen en estos fondos del ahorro que son emi
nentemente privados, porque son propiedad de los traba� 
jadores. Esa situación no se contemp1'a en el ·proy�cto que 
us_tedes tieneµ en· esta Comisión, porque . no estaba con
templada en aquella época la vigencia de los_ fondos re
gionales del ahorro. Entonces · creemos muy co11veniente que 
se ajusten esas dos realidades · del momento presente, las 
necesidades del desarrollo regional equilibrado y las po
tencias finanderas -que se ofrecen a través del mecanismo 
del Fondo Nadonal del Ahorro. 

El honorable Senador Escobar Sierra ha hecho bien la 
import•ante observación de que todo el país está esperando 
:proyectos de su Congreso para verlos convertidos en leyes. 
'Yo me atrevería a sugerir que más importante que la 
generaeión de leyes es que sean esas leyes lo más coor
din>adas y lo más eficaces posibles. 

De manera que en último _caso, si se llegare a presentar 
la dificultad de que esto demoraría un poco el trámite - de 
este procYecto, yo me atrevería a sugerir que se demore 
un poco para que salg>a un proyecto un poco más efectivo, 
más realista y mejor ejecutado con el instrumento de 
ejecución que va a ser el proyecto regional del ahorro. Eso 

·es todo, señor Presidente, honorables Senadores. 

Se;:iador León Colmenares: 
-Señor Presidente, en realid•ad el enfoque de esta situa

ción no es de disputa sobre la competencia de un pro
yecto en ánimo de estudiarlo . en un sentido u otro por 
une comisión y otra, pero en realidad hay tres enfoques 
en su planteamiento, un enfoque de la importancia de las 
normas de plane•ación regional, expuesto muy enfátic.amen
te por el honorable Senador Ospina Hernández, donde 
destaca que Ia vinculación de fondos de carácter privado 
a los planes de desarrollo indican como que estos proyec
tos de planeación deben amarrarse con. las· disposiciones de 
fomento atribuídas por naturaleza a la Comisión III. El 
otro aspecto es que ]a importancia de la materia no puede 
sacrific'arse por la urgencia de expedir una ley antes del 
17 de diciembre. · 

· 

Pienso, sin embargo, que la competencia estrictamente 
constitucional o por tradición es de la Comisión I, por una 
razón nueva, que es la Reforma Constitucional del 68. 

ANALES DEL CONGR ESe 

es también de- la naturaleza clara y co;mpetente de la eo·
m�sió_n I, definir qué_ es la competencia de Jas_ Asambleas, 
porque eso _es la orga.r.iización p.olítico-a4ministr-ativa del 
.país; esa es a mi entender la razón para que el proyecto 
- en. tránsito _en este ·momento al segundo · debate del Se
nado sobre competenci\I de las · Con;iis_iones le adscriba con 
certeza a la Comisión I. la competencia· de este ·pro.yecto . 

Pienso entonces, además, que estando vincufados a los 
planes de. desarrollo los fondos pú_bl,i.cos del Presupuesto, 
es tan valedero el argumf?Ilto del origen de los fondos par.;i 
una comP,etencia o la otra; la verda_d es que este proyect� 
de distribución de comisiones va a ser ley de la Repú� 
blic'a, porque no podemos impedir la formación de la ea.misión ael Plan y las materias de competencia vamos a 
tener tres años para modificarlas, n.o V'an a actuar de in� 
mediato; entonces si nosotros accedemos a J.a competencfa 
de la Comisión I.II y enviamos este' proyecto, lo que se. va 
a producir allá es una acumulación de los dos proyecto� 
para estudiarlos y terminarlos en una de. dos cosas: o mo'.
dificación del proyecto propuesto por el honorable Sena
dor Ospina Hernández que comenzaría entonces el debate 
o ·c9mo modificación de este proyecto que vo.lveí:.fa a la C::á� 
mara para su segundo debate; _pero si la acumulación s.11 
hace •a través_ de la Comisión I, siguiendo este criterio muy 
breve que he expresado y en el proyecto de ley, va a su
ceder lo mismo, nosotros en la acumulación de los pr.o.
yectos es nuestro deber elemental, no de cortesía par.Ja:
mentaria y ni· de obligación constitucional,' sino de la im
portancia de l•a materia, examinar los �emas propuestos é1'1 
el pro.yecto del Senador Ospina Hernández e introducir 
en ellos, si es el e.a.so y eh ern estoy plenamente de acu\ir-
do, una modificación así tenga que volver a la Cámara de 
Representantes, porque p1'imero la impor.tancra y la v.er
dadera validez de la ley y la eficacia de ella a la brevedad 
o a la urgencia de expedirlo antes del 17 de diciembr:é.-

Yo creo que si �osotros entendiéramos que . de to.da,s 
maneras va a producirse la modificación por una u· otra 
causa allá o acá, pues ateng?monos fundamentalmente a 
la competencia que V'a a asignar esta ley. Si esta ley s.ale 
el Hi de - diciembre pierde la competencia la Comisión IH 
si nosotros hemos accedido a ella y los dos proyectos tienen 
que venirse para acá. · 

.· La probabilidad certera de car:ícter leg¡¡l_ es de que est.a,'.s 
m;ate:ri'!s van a qu,edar aquí; entonces p_ropongamos el ac
ceso hacia lá · Comisión I y vamos desarrollando más v�<i:-· 
_blemente el estu_dio de las dos m_aterias. ' Le . rogaría al 
Sena<l_or Escoba¡¡ Sierra qµe si esto se traduce. -así, él m�srno 

·hiciera el- examen de . los dos proyectos y colectivament'e 
· con los señores Senadores de l,i Comisi'ón ·1n que nos qut
sieran a·cómpañar, hagamos · upn ensamble en cuanto éllo 
fuere pro!Yable,_ viable y corrijainos ·si es necesario el pró>--
yecto en estudio. 

Senador Mariano Ospina Hernández: 

-Agradezco la oportunidad que me han brindado . de >
exponer estos puntos de' vista porque debo regresar a n"ii 
Comisión; quiero decir que me retiro con . toda tranquili
dad, porque "tal como he oído expresarse •al Senador Col
menares, cualquiera que s_ea la decisión que se tome, ya 
sea que vacYa a la Comisió:1 III o se quede en la Comisiól'l 
I, lo fundament·al es que se estudie el proyecto sin mu·
cha presión por l_as urgencias, con · el fin de que salga 
una cosa bien hecha y no una cosa rápidamente hecha. 
En ese entendimiento yo me · retiro co:1 toda 'tranquilidad 
en la segurid•ad que la determi:rncióri que aquí se tome 
será la más adecuada para que el proyecto siga el trámite 
que le corresponde y salga un proyecto beneficioso. 

Senador Antonio Cacua Frada: 

-Señor Presidente, senciliamente yo quería proponer 
que se celebParan sesiones conjuntas -de las· dos Comisio
nes; no hay ninguna disposición cons'.itucional reglamen
taria que lo prohiba y yó creo que así se podrían evacüar 
má;; fácilmente estos proyectos. 

· · 

.De los diálogos sostenidos sobre_ la solicitud . que hace 
el Presidente de la Comisión III del Senado, la Comisión 
conceptuó que era 1'a Comisión I del Senado la competent1t -f" · 
para conocer del proyecto de ley número 62-5 de 1969, 
"por la cual se dictan normas sobre planeación regional, 
departamental, metropolitana y municipal y se reviste al 
Presidente de 1'a República de facultades extraordinarias" y 
pidió a la Presidencia contestar dicho mensaje reafirmando 
la competencia de la Comisión sobre este asunto, reclamar 
el proyecto que · sobre· planeación cursa en la Comisión III 
e invitar a los Ponentes de fas iniciativas, así como al Se
nador Mariano Ospina Hernández, autor del proyecto, para 
que se sirvan estudiar conjuntamente esta iniciativa. 

En uso de la palabra el honorable Senador León Col
menares, solicitó a la Presidencia· que para la elaboració1t 
del próximo Orden del Día y con el objeto de que la Cu
misión presentara algún . bal•ance positivo, _tuviera en cuen
ta primero los proyectos de ley y luego los proyectos de 
Acto Legislativo en razón de que éstos requieren más tiem-
po para su discusión. , 

La anterior solicitud fue adicionada por el Senador Ger
mán Bula Hoyos en el sentido de que fueran primero- los 
-proyectos de ley que ya hubieran sido aprobados en la 
'Cámara ·cte Representantes. _ · 

Antes de la Reforma Constitucional todas las materioas re- La Presidencia atendió la anterior solicitud, levantó"' la 
lacionadas con desarrollo, planificación, con todo ese tipo' sesión siendo la 1 y 15 de la tarde, y convocó- para ei día 
de materias eran de la Comisión III, porque estaban radi- 'miércoles 9 de diciembre, a poartir de - las 10 a. m . .  
cad•as en el concepto de herramientas de fomento, y por 
lo tanto atribuída a esa Comisión. Pero la Reforma Cons
titucfonal jerarquizó las normas de planeación con un ca
rácter similar a las normas de Código Político y Munici
pal, convirtió 1a planeación en una herramienta de divi
sión administrativa, de cohesión legal sobre la manera le 
hacer el desarrollo. De esta suerte, por ejemplo, ·el pro
recto radica en la_s Asi\mb,leas de los _Departamentos unas 
competencias especiales para definir planes de desarrollo y 

El Presidente, 

El Secretario 

Francisco Eladio RaÍnírez 

Eduardo López Villa 



P O N E N C I A S  E I N F O R M E S 
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de , ley núméro 203 de 196�."por la cual la
_
Nacíón 

destina una suma para la construcc1on del alcantarillado y 
pavimentación de las calles de Magangué, Departament1> de 

. Bolívar, y se dictan otras disposiciones". 

Honorables ·senadores: 
� La Presidencia de la Comisión, me ha designado ponente 

del proyecto de ley de la referencia, para tratar con él y 
resolver los numerosos y graves problemas de Magangue, 
buscando a,fanosamente que la Nación financie la construc
ción del alcantarillado y pavimentación de las calles del 
importante puerto �!uvial y awi:ilie otras obras de menor 
importancia. 

como tal proyecto fue ampliamente estudiado y discutido 
en l a  Comisión cuarta de la honorable Cámara de Repre
:eentantes y no fue objetado ninguno de sus artículos, porque 
en verdad corresponde a una necesidad apremiante e ina
plazable, considero c;ue sería ipútil repetir e� este inf<:rme 
las mismas razones expuestas en la ponencia para pnmer 
debate en la honorable Cámara de Representantes. Además, 
el Congreso de la República tiene la facultad constitucional 
de ordenar la construcción y financiación de determinadas 
obras como a las que se refie1·e el proyecto de ley. 

En 'virtud de los argumentos enunciados, me permito pro
poner que se le de por la Comisióp, primer. ?ebate . al pro
yecto de ley número 2na "por la cual la Namon destma una 
suma para la construcción del alcantarillado y pavimenta
ción de las calles de Magangué, Departamento de' Bolívar, 
y se dictan otras disposiciones". 

Atentamente, 
Enrique Millán. 

Senado de Ja República. - Comisión Cuarta Constitucional 
Permanente. Bogotá, septiembre 15 de .1971. 

Esta comisión, en sesión de la fecha, consideró el prece
dente informe presentado por el honorable Senador Enrique 
Millán Rubio,' y unánimemente aprobó l a  proI!osición final 
que dispone' darle primer debate al correspondiente proyec
to de ley. 

El Secre.tario, Leonidas Pretelt Mendoza. 

P ONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Señor Presidente y honorable� .Senadores : 
La Comisión Cuarta del honorable Senado tramitó debi

damente el proyecto de ley de la referencia, en su primer 
_._.debate, y he sido designado pon�p.te para el segundo debate, 

ante el plenario de la corporac10n. . 
Este proyecto, proveniente de la- honorable Garuara de Re

presentantes como lo dije en el primer informe, trata d e  
resolver n�erosos y graves problemas de Magangué, bus

--'-· cando afanosamente que la Nación financie la construcción · del alcantarillado y pavimentación de las calles del impor
tante puerto fluvial, y auxilie otras obras �e menor impor-
tancia, pero también de indiscutible necesi�ad. . . 

Como tal proyecto fue ampliamente estudiado y discutido 
en la Comisión cuarta de la honorable Cámara de Repr!'J� 
sentantes, y no fue objetado ninguno de sus artículos, po:que 
ien verdad corresponde a una necesidad apremiante e rna
plazable, considero que sería inútil repetir er este inf<:rme 
las mismas razones expuestas en la ponencia para primer 
debate en la honorable Cámara de Representantes. Además, 
el Congreso de la República tiene la facultad constitucional 
de ordenar la construcción y· fínancíación de determina.�as 
obras, como a las que se refiere el proyecto de ley en cuestion. 

Por todo lo expuesto, estoy seguro del voto favorable de 
mis distinguidos colegas para el proyecto que estoy patro
cinando por lo que me permito proponer : 

Dese �egundo debate al proyecto de ley número 159 de 
1968 (203 de la Cámara) , "por la cual la Nación dest�na una 
suma para. la construcción del _alcantarillado y pavimep.ta
ción de las calles de Magangue, Departamento de Bolivar, 
y se dictan otras disposiciones: 

Del señor Presidente y honorables Senadores, átentamente, 
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es cimiento y numen d e  nuestra democracia. Es justo que precisar los derechos que tienen los actuales miembros del 
su pueblo se esfuerce en magnificarlo. . Congreso Naconal o quienes hayan pertenecido a él. 

Con ocasión del sesquicentena1,io del Congreso Constitu- El artículo primero establece un régimen prestacional pa-
yente dé Villa del Rosario, cuya espléndida celebración aca- ra los congresistas, similar al que actualmente rige para los 
ba de pasar, aquellos sitios se embellecieron con buen nú- miembros de las Fuerzas Armadas. Es decir, que quien sien
mero de obras de arte y de servicio público, entre otras, do congresista cumpla veinte año,s al servicio del Estado, 
con la admirable reconstrucción de la casa natal de San- cualquiera que sea su edad, tiene derecho a percibir una 
tander, y con las estatuas de él, del Libertador y de Nariño. pensión de jubilación igual al 75% de las asignaciones que 
Además del natural deseo de los nortesantandereanos de en ese momento devengue. 
tener consigo los restos del conterráneo egregio, se lleva esta Si se tiene en cuenta el honor que significa la elección 
otra .razón para el traslado : la de que allá se le puede honrar como senador de la República ·o Representante a la Cáma
más dignamente que en el cementerio qe Bogotá, en donde ra; el decoro que debe rodear las condiciones de vida de 
hoy se encuentran circundados de modestia ine"xplicable. quienes han tenido tal honor, y los esfuerzos y gastos que .  

El artículo 39 del proyecto ordena ·al Gobierno sufragar deben realizar quienes han llegado a ocupar el cargo d e  le
los gastos que origine el cumplimiento de las normas ante- gislado:Í'es del ' Estado, se halla la plena j u.stifícación de es
riores. No creo que haya quien se atreva a tachar de in- ta iniciativa que, por otra parte no es novedosa, ni excep
constitucional tal artículo por no haberse amparado con la cional, porque como ya se anotó, los militares y miembros 
ihiciativa gubernamental, pues el ordinal 17 del artículo 76 . de la Policía Nacional, desde hace varios años gozan d e  un 

. de la Constitución,. al dar al Congreso la atribución de de- régimen prestacional similar al propuesto. 
cretar honores públicos, implícitamente le da la iniciativa El' artículo que se analiza habla de un "75 % del sueldo · en el gasto correspondiente, ya que tal facultad no se sorne- del último año". Esta expresión parece ser equívoca. Conte a las excepciones del artículo 79 de la Carta, Y porque, viene precisarla en los siguientes términos : 75% del valor como se profesa en lógica estricta. quien tiene derecho a de las últimas dietas y gastos de representación que haya 
un fin, lo tiene a los medios conducentes. No sobre anotar devengado. . que el propio Gobierno se guía por este criterio, pues ha Cqnvi:ene, además, para una mejor comprensión, expresar sancionado Leyes como la 7� de 1971 "por la cual se

. 
honra 1 en apartes distintos el derecho de quienes están en el ejerla memoria del doctor Alberto . Pumarejo". cicio del cargo de congresista al cumplir veinte (20) años Por todo esto, honorables Senadores, os presento esta pro- al servicio del Estado y el de quienes llegan a 'este término posición : después de haber ocupado tal posición. Por ser situaciones Dese primer �ebate al p�oyecto de ley " ''por la cual se distintas, es evidente que su régimen prestacional no puede honra la memona de Francisco de_ Paula Santande�, _se o�� ser idéntico. Por ello en el inciso primero se consagra el dedena el traslado de sus restos Y se dictan otras d1sposic10nes · recho a la pensión del congresista que cumpla el tiempo d e  

servicio aludido, cualquiera que sea su edad. E n  tanto· que Lucio Pabón Núñez para exmiembros del Congreso Nacional, con los mismos Ponente. veinte años de servicio público, se establece en el inciso se
Senado de la República. Comisión de Relacfones Exteriores. 

Bogotá, octubre 20 de 1971. En sesión de la fecha se dio 
lectura al informe anterior y se aprobó su proposición final. 

El Secretario, Elvia de Eraso. 

gundo el derecho a jubilación como si en ese momento fue
ran congresistas, si, además, tuvieren la edad prevista por 
la ley para percibir tal pensión, esto es 55 años para. los 
varones y 50 para las mujeres. 

La ley debe ser lacónica en su expresión y sobria en su termihologfa.  El parágrafo de este artículo repite lo dicho en la parte principal del mismo. Es, pues, innec.esaria su inclusión. E n  consecuencia debe sup¡·imirse. 
· 

En el artículo 39, la expresión "actualmente", puede dar la impresión de que el reajuste allí consagrado claramente Honorables Senadores : debe operar en el momento· presente· y que su vigencia no 
Tengo el honor de rendir informe para segundo debate so- tiene proyecciones futuras. Con el ánimo de aclarar el sen

bre este proyecto de ley, originario de la honorable Cámara tido' de la norma a expedirse, se· debe suprimir tal adverbio. 
de Representantes, después de h¡¡,ber sido aprobado por una- En el artículo 49, el autor del proyecto, posiblemente asnimidad, en primer debate, por la Comisión Segunda de pira a que se establezca durante el receso de las Cámaras 
Relaciones Exteriores del Senado. . Legislativas, una protección para el congresista que tenga El fin de este proyecto es el de tributar honores al General derecho a percibir la pensión· de jubilación en los términos Francisco de Paula Santander; para lo cual dispone el tras- señalados en el artículo 19 y, que por no haber asistido a la' Íado de las cenizas del prócer a su tierra nativa, Villa del sesión final, de la respectiva Cámara, no perciba las asigRosario de Cúcuta; crea la condecoración "Francisco de naciones ordinarias. En tal evento, puede el congresista que Paula Santander", para exaltar a los nacionales destacados esté en esta situación, solicitar el pago de Ja correspondienen el orden jurídico y :i los residentes en nuestro país que te pensión, que excluye, claro está, cualquier otro reconosobresalgan por su contribución al progreso material Y socia[- cimiento por concepto de dietas o de gastos de representa� 

INFORME PARA SEGUNDO DEBATE 

Sobra aquí elog:iar a 8antand�r, quien con Antonio Nar��o c�ón. Concepto que parece obvio y justo. Sin embargo, conforma la más destellante pareJa dentro de la constelac1on viene atlarar esta idea en los siguientes términos : "durande los colombianos que, regidos por Bolívar, conquistaron te el recso de las · Cámaras, quien tenga derecho a percibir la Independenci::. CualE,squie�a ¡;¡ue sean _los reparos que se la pensión �stablecida en el artículo 1° de l a  presente ley le hagan bandenzamente, es mcontrovertible que Santander y, por las circunstancias de no haber asistido a la última es cimiento y numen de nues�·� democracia. Es justo que si:sión de la correspondiente legislatm'a, no perciba dietas, su pueblo se esfuerce en magnificarlo. m gastos . d e  representación, tiene derecho a que ·se le pague Con ocasión del .sesquicentenario del Congreso Constitu- dicha pensión". 
yente de Villa del Rosario, cuya espléndida celebración aca- En atención a las consideraciones anteriores me permito ba de pasar, aquellos sitios se embellecieron con buen número proponer : ' 
de o�ras de

. 
arte � de_ .servicio público ; entre otras, con la Dése segundo debate al proyecto de ley número 49, "por admll'able i econst1 ucc:ion de _ la casa natal de . _santande_r, el cual se dictan normas sobre jubilación a los miembro Y con las estatuas de el, del 

.
Libert¡>dor Y de Narmo. Ademas del Congreso Nacional", con las modificaciones que en plied:el natural deseo de los :;:io1tesantandereanos de tener co:i- ge separado respetuosamente present sigo los restos d..;l conterraneo egreg10, se eleva esta otra razon °· 

para el traslado : la de que allá se le puede honrar más dig
namente que en el cementerio de Bogotá, en donde hoy se 
encuentran circundados de modestia inexplicable. 

El artículo 39 del proyecto ordena al Gobierno sufragar 
los gastos que origine el cumplimiento de las normas ante-· 
riores. No creo que haya quien se atreva a tachar de in-

Vuesta Comisión, . 
Alvaro González ,S. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

constitucional tal artículo por no haberse amparado con la Artículo primero. Los miembros del Congreso Nacional 
iniciativa gubernamental, pues el ordinal 17 del artículo 76 que hayan cumplido veinte <20 ) años al servicio del Estado, 

Enrique Millán. de la Constitución, al dar al Congreso la atribución de de- continuos 0 discontinuos,- cualquiera que sea su edad, ten
cretar honores públicos, implícitamente le da l a  iniciativa drán d erecho a una pensión de jubilación igual al 75% del 

Senado de Ja República. - Comisión Cuarta Gonstit�ci�n al · en el gasto correspondiente, ya que tal facultad no se somete valor de las últimas dietas y ·gastos de represf!ntación que 
Permanente. Bogotá, D. E., octubre 19 de 1971. Autorizamos a las excepciones del artículo 79 de la Carta, y porque, como hayan devengado. 
el presente informe. se profesa en lógica estricta, quien tiene derecho a un fin, Igual derecho tendrán quienes hayan ejercido el cargo 

lo tiene a los medios conducentes. No sobra anotar que el 1 de Senadores· o de representantes por un lapso continuo o El Presidente, . Luis Avelino Pérez. propio Gobierno se guia por este criterio, pues ha sancionado interrumpido no inferior a una legislatura, cuando cum-
Leyes como la 7,,, de 1971 "por la cual se' honra la memoria , plan la edad de jubilación fijada por la ley. . El Vicepresidente, 

Gilberto Avila Bottía. 

.El S ecretario, Leonidas Pretelt Mendoza. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

sobre el proyecto de ley número 87, de 1971 "por la cual se hon�a la 

memoria de Francisco de Paula Santnnder� se ordena el traslado de 

, sus restos y se dictan otras disposieionesu .. 

Honorables Senadores·: 
Este proyecto de ley procede de la honorable Cámara de 

Representantes. su fin es el de tributar hono�es al General 
Francisco de Pauia Santander, para lo cual dispone el tras
lado de las cenizas del prócer a su tierra nativa, Villa del 
Rosario de Cúcuta; crea la condecoración "Franeisco de 
Paula Santander" para exaltar a los nacionales destacados 
en el orden jurídfco y a los residentes en nuestro país que 
sobresalgan por su contribución al prógreso material y social. 

Sobra aquí elogiar a Santander, quien con Antonio Nariño 
forma la más destellante pareja dentro de la constelación 
de los colombianos que, regidos por Bolívar, conquistaron 
la Independencia. Cualesquiera que sean los reparos . que se 
le hagan bande1·izamente, es incontrovertible que Santander 

del doctor Alberto Pumarejo". Parágrafo. (Queda suprimido) . Por todo lo ·anteriormente. expuesto, me permito proponer : 
Dese segundo debate al proyecto de ley "por la cual se 

honra la memoria de Francisco de Paula Santander, se 
ordena el traslado de sus restos y se dictan otras disposi-
dones". 

Art�culo segundo. (Igual al original ) .  
Artículo tercero. Quien haya sido jubilado como congresista, tendrá dereého, en todo caso, a que su pensión sea reajustada hasta el máximo a que ascienda la jubilación 

de los miembros del Congreso �acional. Lucio Pabón Núñez 
Ponente. Artículo cuarto. Durante el receso de las Cámarás Legis

lativas, quien tenga derecho a percibir la pensión establecí� 
Senado de la República. Comisión Segunda de Relaciones d a  en el artículo primero, de la presente ley, y por la cir-

Exteriores. Bogotá, octubre 21 de 1971. cunstancia de no haber asistido a la última sesión de la co-
. Autorizamos el informe antérior. rrespondiente legislatura, y en consecuencia no perciba- die-

El Presidente, Eduardo Abuchaibe Ochoa tas, ni gastos de representación, tiene _derecho a que se l e  
El Secretario, Elvia d e  Eraso pague dicha pensión. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
Al proyecto de ley número 49 de 1971, "por el .cual se dictan 

normas sobre jqbilación de los miembros del Congreso 
Nacional". 

Honorables Senadores: 
Tengo el honor de rendir el informe reglamentario so

bre el proyecto antes . mencionado, .cuya finalidad es la de 

En todo caso, siempre deben observarse las incompatibili
dades que en estas materias establece la ley. 

Parágrafo. Para el ejercicio de este derecho, es indispen
sable que la Caja Nacional de Previsión Social, lo haya re
conocido previamente. 

Artículo quinto. Esta ley rige desde su sanción y deroga. 
las disposiciones que le sean contrarias. 

Vuesta Comisión, 

AJvaro González S. 
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-
LAS .C.UATRO iDE •LA TARD,E 

I 

,Llamada a lista de Jos honorables Representantes. 
II 

los crudos del Alto Magdalena para mantener eh esta -for
ma .un aprovisionamiento ,rápido de. los pro¡füctos ,refinados, 
sin .depender de la refinería de -Barranca,b_ermeja _que por 

- cualquier interrupción paraliza· fas acti:vidades del país_? -

planes concretos de esos ministerios y --1os institutos depen-
dientes en la región boyacense motivo de la citación. 

-a) ·Obras. Construcción de la .carretera ,Chiquinquir:á -

Puerto Boyacá,_ construcción de caminos de· penetración (ve
cinales) -rec_tifiGación ,y .pavimentación- .de Ja carretera 
Zipaquirá-Chiquinquirá. ' 

b) Min.istro d_e _Agri_cultura, _ obras adelantadas por es_e 
Ministerio y Jos institutos d_epe.ndie>Ües de él..' - -

Adjµdi,,c_a:�ión de ba,ldíos, expropiacione�, adjudicación de . 
parcelas, c_ré_ctito de la Caja Agl'.aria y supervisado del In- · 
cara, asistencia técnica y construcéión de ,caminos veci-
nales; · 

rNegocios -sústanclados por la Presidencia. 
III 

99 Según los últimos estudios realizados por _Ecopetrol, !a 
refinería de ·Cali . compraría únicamente 10 :mil b<\!'riles 
diarios de los petróleos del ,Alto Magdalena -y ,además ;:e._qu,·
rirá 30 mil barriles diarios impo_rtados· del Ecuador. ;¿El - se
ñor Ministro puede informar qué ·se  :haría· con los 15 _mil 
barriles diarios restantes .. de los· petróleos de_l Alto ,Magdale
na cuando estén en ,pleno desarrollo y .explot_ación esos 
campos? 

· 

, c )  Ministro de Salud situación eri que se encuentran L1s 
hospitales de . Chiguinquirá, Moniquirá, Villa de. Leiva -y'r 
M11zo. 

( 
-votación de la tJroposición con que termina ,el informe 

so)Jre _objeciones :del :I'oder _Ejecutivo · al _siguiente proye_cto 
ae _ley : 

�Pr_oyeqto de Jey número ·12 ( 1 971 ) ,  "p_qr la cual se dictan 
normas para la cancelación de aportes o �uxjJi_os nacionales, 
con destino _a _gastos de funcionamiento e inversiones - que 
favorecen a 103 estab1e_cimientos oficiales .y ,prh1ados en lqs . 
programas de fomento de la educaciói;i y la cultura"� 

IV 
PR0YECTOS DE LEY PA:RA SEGUNDO DEBATE 

-_Continuación ,de la discusión ,_de la proposición con que :ter-
mina -el informe para -segund() debate al _siguiente proyce;cto 
de l ey: 

10. ¿Considera el señor ·Ministro rentable _un oleoducto 
transandino para transportar 10 mil barriles diarios ,_de cru
dos, entre los campos del Alto Magdalena y :la :refinería 
de Cali? 

En . caso de que por cµalquier motivo no tuviere efecto la 
anterior citación en la fecha indicada, ésta seguirá .figurando 
en e.l mismo ·punto del ,orden del día .de las· sesio_nes ·subsi-
guientes. 

-Guillermo ._!':lazas Alcid. 

Bogotá, D .. E., septiembre 21 de 1971. 

VI 

CITACIONES DE TRANSITO LEGÁL 
- •Pr-oyecto de ley n¡ímero -65 -(19ri1 ) ,  "pqr Ja _cual se ;pl'.ollibe · 

la_¡PrQp�ganda .del ._cigarr-illo :Y se _dictan otras :disp_qsiciones". Proposición .númei:o 162 
P,qn_ente para segundo -_debate la -honorable :B;epr_esenta:r.ite . A las señores Ministros de Gobierno, Defensa, Justicia, Georgina- Ballesteros de Gai_tán. ,En •Uso de Ja ,pa_la,bra _el Obras Públicas, Agricultura, Sa-lud, Minas y Petróleos y h.ctnoral:lle Represent�nte ·l);nnqµe -B_ar,�o Oue:crero. . - Procurador -General de la Nación. Promotores, los honora-_Pr_q:v.�cto -de ley mJme�o �'1 ,(1971') , por la cuaLse :mv!Jlte 'bles Repi·esentantes : Humberto Sierra Sierr·a Y Napoleón al J'res1dente_ de J_a -Repub.l1ca de ._prec1s¡¡s facult_acl,es extv_a- p lt B . .  -Qr_dinari_as y se di<�tan ,otras disposicion_es". Ponente para : era ª an-er-a. 
s_egundo debate .el honorable Representante José - Vicente 
Sánchez. 

J'r.oyecto de ley número ,218 (1967),  "por la . cual se rinde 
un ,hon:iena.ie y se propende ¡:¡ una ._obra de. cuUura". Pon!)_nte 
p;;1ra .. segm:ido debate ,el honorab'e Representante ,Em;ique 
·Barco Guerrero. 

J"'roY1!c.�o de ley númer_o 62 (1971) , "por ,Ja -c.ual ,se _honra -
I_a _m_gm.opia _del exceleptíshno Arzobispo Tiberio ·de J . . Sa- -
l_a_¡¡;ar .y _H_errel'.a".--Ponente para segundp debate -el honorable _ 

- R_E¡pre,s_en_t_ante -Mario Montoya H_e¡:nández. _ 

V 
·_CITACIONES ' coNCRETAS _PA:R_A -L_A FEC:EIA 

.Hroposición número 185 

_<A:l- señor Minis_tr-o .de 'Mina_s y 1Petróle-os. 'Promotor, señor 
Rep:r;esen.tap_te ;Guille:r;mo 'Plazas Alcid. 

Cuestionario 

Proposición númer() 162 

Cítase a los señores · Ministros de Gobierno, Defensa, Jus
ticia, Obras Públicas, Agricultura, Salud, Minas y Petróleos 
y Procurador •_General -tje :la -Nación ,para . que. -en la se3ion 
del 14 . de octubre. y siguientes resuelvan el temario que a 
continuación se presenta: 

19 _Los -señores Ministros _de Gobierno, ':óefe:psa,_ J_usÚcia, 
y ·el señor Pr�cul'.ador General de la -Naci,óf\� de,berán expli
car la situ¡1ciÓn de or_dén público y anomalías d_e orden pú
blico ,en .loo Municipio _de Chiquinquirá, Sa)Joy�, -San ·Mi
guel de -Serna, Briceño, P_auna, '.Borb-µr, . Ofan.Ghe; ·Muzo, 
Coper, _MariP.í, _Buenav:ista y Caldas en e.l :p¡:;p_art.amento 
.ue Boy_acá ·provincia _del O_ccjdente. _ 

29 Los Ministros de Qbras, Agricultura, S�luq, lY,Unas Y 
Petr.óleos deberán ex;p)icar _a la Nación y a )a Cámara los 

Situación en que se encuentran ·Jos -puestos de salud -de 
Jos Municipios - de las Provin_cias de Occidente y ·Ricaurte 
de ·Boyacá. 

Vigilancia que. ha adelantado el Ministerio de Salud sobre 
los _acue.ductos de la zona y especialmente los de ·Chiquin- : 

·quirá y l\l[oniquirá. · - . -d) Ministerio de Minas y Petróleos. -Situación. de la . ex-' 
plotación de las esmeraldas e.n ·Muzo, Coscuez y: -Peñas 
Blancas. Aplicación de ·las :Leyes 2� de 1996, 67 de '1909, 145. ' 
de 1959, 20 de 1968. _ 

Participaciones que h¡in sido pagadas al Departamento 'Y 
los Municipios · de las zonas· .es"meraldíferas yeseras- y pe- · 
troleras. 

-Explicar la labor realiza_da por Ecominas en las regiones• 
en que tiené jurisdi_cción y competencia. Obras programa-• 
óo.3, obras ya realizadas y _por d esar-rollar en el futuro !can
b por cuenta de Ecomin'as y el Ministro del ramo. · 

Posibilidades de _presentar un proyecto _de ley que desarro- · 
lle. .un '.plan trienal, cuatrienal _o _quinquenal para la zona· 
ele Occidente y Ricaurte de Boxacá_ - · 

Humberto Siena Sierra.  

VII 

Lo que propongan los _honorables Representantes y 1013_ 
señores ,Mi_nistros del -Despacho. 

El . Presidente, 
DAVID ALJURE RAMIREZ 

El Primer Vicepresidente, 
HERNANDO SEGURA ;PERDOMO 

El Segundo Vicepresidente, 
_SERGIO DE J;.A TORRE 

-El Secretario · General, 
Nést_or ,Eduar.do Niño Cr;uz· 

Cuestionar:io 

- Proposición -número 123 
-AC:::TA D E  ·LA . S·.E:SJON JD.:E L MARTE-s 2 o-E N OVl_EM·f3 RE D E  l9-7 1 

P R E S l-D EN C I A ,D-_E L O S H-H . •R-R. A L.JU R E  R •• S E>G U RA . P .  y ,O.E LA T O RR E  
(Aprobada) 

.�ítase al señor -M_ini1i_tro 'i;!e Minas .. y- Petróle_os :Pa.r:a que .. a 
pri!1'lera .. hora .de . .la ,sesión del día miércoles _20 de ,oct_ubre. 
del ,año -en · curso s_e -s.ir:va infoi;mar a Ja honoI'..abl_e .i::;ám_ar:a . 
de ·Representantes sobre los siguientes punt9s: 
· :19 _¿{)1ál es Ja _raz6n, par.a .que :los .crudos del Alto Magda

lena no hayan tenido una explotación comercial, para bene-: 
ficio de· ]a -,economía .nacional, y 1<1s . consiguientes -,regalías 
m;1_ra l¡;¡ ,Nación, el D_epar..tamentÓ del Huila ·Y i]os :cespectivos· 
Mwüc:ipios? 

29 Si la producción -de .los ,petró1.eqs d_el Alto :Magda]e.n .. a 
se inició en el año de· 1961 por parte de la concesionaria 'de 
esa época que 'era Intercbl, ¿ cuál e.s la razón ·:mJ,ra ,que el 
Go"Qi_erno Nacional no haya_ fijado los mercados para dichos 
crudos? 

39 ¿En qué , .se fundamenta -el --Presidente de la Empresa 
Colombiana -de Petróleos para _ aseverar que las reservas .de_l 

-Alto.' Magdalena son ,de 15 millones .de barl'iles, cuando .für-
- Íl;Ías calificadas _e:xtranjer:as han hecho Ja .evaluación ,de esa,s 

IT1isll1aS ,reservas, r .. euperah�es económicamente, .en 10 -m.1-. 
1lone.s .de barr.illes? 

49 ¿_cómo explica ,el señor Ministro q_u_e el señor -Pre
sidente de Ecope.trol haya prometido cÓn;ipr;ar a _la -com" 
pañía concesionaria actu¡¡J Tennecol, __ un volum�n _d_e .:40 _mil' 
bar-viles diarios de · crudos, procedentes del Alto ·JY.(ag_dale
pa, .con . destino a -la refine.ría de Cali, durante un tiempo: 
Slificientemente largo para 'la a_mor.tización de dicha p,lanta, 
si considera ·que las -reservas apenas alcanzan a 15 millones 
de .barriles? 

59 ¿Considera el señor -Ministro ,de Minas -y P etróleos que 
la zona denomina<;la .cent_r:al, que c;omprende _los Departa:
m_ento-s <;Ie · Cundinamarc_a, ·Boyac,á, Tolima, Huila y la In-. 
ten.dencia del Caquetá, _gue<;lada , bien .abastecida con los 
productos refinados de _la plan_ta .de Cali, llevando .el crud·J 
desde '.Neiva por ol-eoducto hasta la ciudad de Cali,_ refi
nán_dolo allí, bombeando ·Juego -los -productos -refinados por 
el .oleoducto del Pacífico -hasta . la -ciudad .. de Cartago, y de 
. al1í -por ,el -.oleoducto .de Cali;Ias h<lsta Lá Dorada, --p_ara final- ·  
n:ie.nte ·tomarlos en ,vagones-tanques del fer_roGatril _o·- camio-' 
nes para- .transportarlos a !bagué, Neiva -y <F-Iorencia? 

'_!)9 , ¡;Considera el señor Ministro que -paFa ·Ia economía 
. d,eL p_aís -es  más ventajoso importar gasou'na en ·197:Í - en vez
de _c911str:uír una .p.l_anta refinadora · en 1a :zona central, Ioca
liza_da donde lo det_ermi_nen )as conveniencias :nacionales •Y 
los factores técnicos? 

·79 ieon.sidera .el ,señor _Minis_tro. q_ue .los peti;óleos .,del ,Alto 
Magdalena deben permanecer taponados po_r ,:más ttiempo' 
por fálta . d e  una definición oficial sobre ·los mercados lógicos 
P.<1r:a �e-ste: .c_rudo.? 

89 ¿Considera el se,ñor .Ministro .que en -la zona central del· 
¡;aís se deba construír una planta. refinadora_ aprovechando 

.. 126-0 

Siendo las 1 6  horas Ja Presidencia ordena llam.ar _a lista Siendo -las.:17 :horas :la P1•esidepqia o�·dena llamar -a lista .y, 
y a ella _coi;itéstan los siguientes ·_honorables R«<Pr_esentantes : a .ella -contestan los siguientes honornble:s Represeú.tantes : -

. Alvarez Ayala .. Gloria. 
Ármel Ocampo .A:rturo. 
Bérnal .Segura. Alvaro. 
Carbonen Insigmtres Eduaí·do. 
Candamíl Gómez .Gerardo. -
. caro Copete Jorge. 
.Castañeda Samuel. 
Qaviedés _Ar.teaga .Aurelio. 
Chávez E cheverry Jaime. 
D_e La Torre -Sevgio. 
,piaz Castillo -Marco Tulio. 
Doney_s ·R.· .Juan J1,1lián. 
Porronsoro Lozano José. 

Duarte Sotelo Abelardo. 
· Escobar .Lourido Luis · Car�os. 
�Ql'.cia .B. Rafael Ignacio. 
Fernáridez castro ,Joaquín, 
Gallardo Flórez Adalberto. 
GÓmez Aristizábal José -Uriel. 
Gonz�ez ·'raborcia _ F'anny. 
Guen·ero Víctor. 
,G_uevara Herrel'.a Edmundo.
Gútiérrez de García Belén. 
Martíhez Cab�llero Alejandro. 
Martínez Mejía Germán. 
Medina Delgado Alfonso. 
Me-jía· Gómez Cal'los. 
Mejía Mejía :Mad_a Teresa. 
Morales Carlos Humberto. 
Muñoz Agudelo · Raúl. 

Namen Habeych . William. 
Núñez Serrano Rafael. 
Orejuela Bueno Raúl. 
Or.t_iz _Perdomo _José Joaquín . 
Óspino -Bqlívar 1\ndr�s. · ' · 
Palacio Iguaráin _Rodolfci. 
Palomino Solano .Guillermo. 
Pard_o· Parra- Énrique . 
Piedra Sánchez Carlos. 
Pinillos Jesús A. 
Ram�rez Martínez Evelio. 
Reyes Camelio. 
Salamanca -Demetrio: 
Salazar Alvarez· ;Jairo. 
Sánchez .José Vicente. -
Sierra Sierra -.Humberto. 

La secretaria informa que no- hay quórum ni ,p�rá:o.delib_e
rnr. •La ·Presidencia ordená se -náme 'a fü;ta::·poi' segundíi.- ,-y'. 
última ,vez .. a las 17 'horas. · - · ' · - · ' ' - -

Alvarez Alvarez Carlos . 
Alv.arez Ayala <Gloria . 
Armel 0campo Arturo. 
Barco .Guerrero ·Enrique. 
Barrios Amparl) de. 

· Becerra García Armando . .  
Betancourt de Suárez nolly. 
·Bos¡¡a :López Shnón. 
Buitrago Quintero .Alvaro. 
Carbonen ·Jnsignares .'Eduardo. 
Candamil Gómez · Gera1-do. 
Caro Copete Jorge. 
Castafieda .. N . .  José IgnaCio. 
Castañeda Samúel. 

.Castafio .Mar:co _A. 
Castro José Guillermo. -
Caviedes Arteaga Aurelio. 
Chaves Echeverry Jaime. 
De . -La"Tqrre ·Sergio. ' 
Dfaz Castillo · Marco Tulio.
Díaz Cuervo Alfonso. 
Doneys Juan Julián. 
Dorronsoro Lozano José. 

-núarte .contreras Pedro. 
Duarte Sotelo Abelardo. 
.Durán,Ordóñez Miguel. 
Escobar Lourido Luis Carlos .. 
Escorcia --B. -Rafael Ignacio. 
Fernández De Castro Joaquín. 
Gallardo Flórez Adalberto. -
Gómez · A1istizábal Aldemar. 
Gómez Ai·istizábal José Uriel. 
Gómez Jaramillo Arturo. 
Guevara Herrera Edmundo. 
Gutiérrez Romero Excelino. 
Hernández :vargas Carlos. 
Herrera Alejandro. 
Hoyos Zúñiga Armando. 
Jaramillo Giralda José. · 
Jaramillo Velásquez Alfonso. 
Martínez .Caballero Alejandro. 
Martínez Mejía. Germán. 
Martínez -Muñoz Alfredo. 
Mejía Gómez Carlos. 
Mejía ·.Mejía María Teresa. 
Montejo Consuelo de. 
Morales .. Carlos Huinberto. 
Muñoz Agudelo Raúl. 
-Nainen · Habeych William. 

·_ .Núñez Serrano--Rafael. · 
· Qliveros :Erazo .. Jorge. 

.___..__ 

-�-
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órejuela B'ueno R'aúL 
óspino :Bolívar- Ati'drés; 
0viedo Hernández" Humberto .. 
Palació Igual'án R'odol"f<í. 

Palacios· Martínez Daniel. 
Pardo··García:- Ca1'1os • .  
Pardo· Parr.a· Enr-ique. 
Páez· vargas Reinaido,. 
Patiñó-:Rosselll Alfonso. 
Piedra- Sánchez Garfos. 
Pinillos Jesús · A. 
Ramfrez Marfünez Evelio. 
Rey. Sarmiento Jorge. . . 
Riaño· Uparefa- Bfas A'lfbnso. 
Reyes Corhelio. 
Safaman·ca Demetrió. 
Salazar Alvaraz Jaíro. 
$W.azá.r Gomez· Fábio; 

· Sáncnez' Ji:>Sé' Vicer1té: 
Sanchez Se¡!iúl:veda . Antonio J. 
Betlarfo González Jorge: 
Segui;a. Perdomo: Hetnando: 
Sierra, Sierra' HumbeFto .. 
Tinoco� Bossa. Eduardo;. 
Tovar Con'cha1 Dieg·o: .  
Ur.ueta. Velilla Víctor. 
Vanegas. :Rivei:a J0sé· A. 
ViSbal; Rosales Christian . .  
Zarama V!Üota Guillei:-nio . .  
zufota Alírarez: Gabriefa. 

Dejan d� asist'ir· con excusa j ustifica· los siguientes hot'.io•· 
rabies Representantes :· 

Andrade Teráw Ramiro; 
Ardila Gómez Héctot•: 
Beltl'án Bal:Selro· Anton'ió. 
Botero· óchoa· José·.Fernando. 
castfflá de :Mefo Luz: 
García Burg'os 0rfando. 
Guerra Serna Bernardo. 
Járamnro. Valencia· Eleázaro. 
Jirnénez Estl'ada · Antonio: 
Luna- Morón• Trino; 
Muñ:oz Ricaurte Cecília .. 
Ramirez· Gutiéri:ez Humberto.-
Ramos. Murillo Alva1·0.. · 
Toledo· Pfata. Carlos.-

. T-urbay Turbay :Hernando. 
unoa'. calce do Juan, 
Vefasquez :Martínez A:Iberto'. 
Vefoz Marufancta· Hen1ando. 
Vifügas Giralda Arturo. 
Zapata Isaz·á- Gilbetto. · Se hacen: presentes en- el curso. de fa sesión los siguieútes 

. ""'-honorables Repr,esentantes : · · 

Aljure. Ramírez David., 
Anger de. Restrepo Alicia. 
Arcila Aníí.ial. 
Arboleda Arboleda Ignacio. 
AríZa Mafos Ne!son: 
Aroca Mart'ínez· Leonel. 
Barríbs Lubo Fé�íX". 
Cabeza Quh1ónez Carlos. 
·cadena - Jifnénez ·Eauardo. 
Casas: Malina Héctor. 
Castro Pájaro Víctor: 
Co1,rales Ramírez Rafael. 
Cure• Arí·ieta Rafael: 
Curvelo Bernier Zoila. 
Echeverry: Calie Javier. 
Fernández· Sandoval· Heraclio. 
Fortich BárceP..as Fernán. 
Franco Burgos Joaquín. 
Galindo León Félix .. 
García de Monto:va Lucelly; 
Giralda López Aldemar. 
Gómez Pineda. Hernán. 
Gómez· Salazru· J esus . 
Guzmán· de· Libreros Judith. 
Hatldad Salcedo David: 

Hernández· Héctor Horacio. 
Hoyos Castaño· Roberto. 
Machado Renteria Leopoldíno. 
Mancera· Césredes Gerardo. 
Marín Berna! Rodrigo: 
Martínez· Zuleta Anibal. 
Mendteta R'ubiano Rkardo. 
Mestre sarmiento Edua1,do: 
Mogollón" Vélez José Vicente: 
Molano· Sár..chez Jeremías. 
Montea-legre Suárez Jorge; 
Montoya Mazo Froilán . 
Muí.foz Guevara· Jorge :Bolívar. 
OrtiZ Calle Luis :Evello. 
Ortiz Perdoino José Joaquín. 
Ort.iz Ria.seos Flavib. 
Otá"ora Huel'tas Hugo. 
Palencia Carat Ernesto. 
Palomino·  Sofano Guíllermo. 
Pardo Quinta.na Fernando. 
Pérez , Iiá.vila Rafael� 
Pernía Julio César. 
Plazas Afoid GuiHerrno. 
Peláez Ramírez Alberto. 
Ramírez Rojas Jaime. 
Ronca ncio Jiménez Domingo: 
Roj a's · Ariza Gustavo. 
Salazar Ramírez Gilberto: 
Sánchez 0jeda: Arcesio. 
Sártchez Paláu Isaac .. 
Santofimio Botero· Alberto; 
Serrano Reyes Jaime. 

Miércoles 3· de' noviembre d:e 1971 ' 

Silva-. Váld1vieso· Humberto, 
Téllei Edel. 
Tobón: Valverde Mal'garita. 
Torhls" Gl'isalés Víctor- Norvelly. 
Tovar Silva . Miguel; 
Trejos .Gortzález Blasteyo. · Ttujíllo· Agudelo Fabio: 
Turbay Juan- José. 
Tríbfü- Piedrahita Adríano. 
Valencia· 'Ricardo Eléazar: 
Velílsco· A1,boleda Rodrigo. 

. · Vergarai RodrigUez· Rembé1'to. 
Zalamea Costa• Alberto:-

I 

t;9: Sífcrefaría:· informa ·que' hay quórum delibera:fórió, en 
corisecuenciil: la: Pi'esidencfa•' cti!clar.a,, afüer-fá. la· sesiól1- Y' so
mete:· a: éonsíderaciO:n� e1:. A'.cfa· pul:ilíea-0.a· én Anales:. número 

traña el profundo respeto al · Poder Legislativo, sientan su 
más enérgica protesta por las informaciones aparecidas en 
el diario· "El' Tiempo", én· su edición número 20,957 del• lü
nes l� de noviembre y que, según el· redactor Gonzalo" · 
Castellanos, constituye el concepto de los Comandantes, Co
roneles Fabio Londoño� Efraín-: R-0'.drig'uez Romero y el Ca
pitán Luis E. Niño, en las cuales se afirma que un . policía 
de la fuerza disponible· no tendrá· inco'nvertiehte en aplicarle 
la "llave" más· efectiova� y retirar del' reci.Ji.to a· aquél' parla
mentario que se le insubordine o trate de "tb:'arse Ja sesión". 

· Ésfa· forma: frrespetuosa1 y vulgar para tratar al .Congreso 
de Colombia, por parte de supuestas autoridades,. así · como 
la proliferación de cuerpos de Policía secreta y- Iió secreta-; 
merecen una investigación del Congreso de Colombia: . .  

Fanuy · Gonzá1ez· Ta!io·raa, Humberfo Ovíedo Hetnández:. 
Bogotá, noviembre de 2 de 1971. ' 

V 

68; páginas" l..20S;·y "siguientes. Hace: uso de la palab1'3.' el ho- E!' honorable Representante J.osé Vicente Sánchez hifer
norable Représenfante Cornelio" Reyciry· expt-esav que estando 'viene pára expresar que la :Presiden:cfa na sometí® a coli
dentro del dereého: i:eglamentarío, .. presenta aclaración sobre síderaciOn· e(. actá, la ctfal se desconoce, , fo miSrno qüe el· 
el' Acta· cor.respondí�nt'e' a- fa sesión del· dh1 .miércoles· TI de orden' cter d'íii.- para fa fecha, por fo cual solicita -a- la se:. 
octubre y p\.fblícactá· en· Atflilles núméro· 68; en· refación· con· el cretaría- dé. foctui'a a ambas cosas para poder enterarse efe · p'l'oyec't'o ' ·que éita- unas· dtsposiciones en' mafe1'ia: taurfo.a. su contenido. Agl'ega;· que presentó" no· solo'· excusas para dejar· de asist'ii" La Presid'encia. adai'a que por no haber sesionado la cií.
a la sesión� sino que- sol!Citó' el' a¡:Hazá1llientcf de.la disc1.l.Sión· mara el. día jueves, el acta de fa sesión def día miércoles 
de!· rriismtí ¡'fróyectb para" tetier fa. oportunidad' de intervenir aparece publicada· en· los Anales del día jueves . 
cffan�o estuví'era ·pr�sei;it�. Aclara igU3;line;:t�· q�e pest;' �- lo: Éf h"oi101'áble R.epresentant'e José· Vicente Sánchl'Z ·máni'-' an_ter10� , ¡,¡,parece en ei, �c,ta . como asls:tei:te ª. la_ sesion, lo "fiesta que hace contados segundos que le fueron ·entregadbs7 cual no corresponde a los hechos. Presenta la siguiente· acla- y que· por lo· tanto' lio ' na· podido· enterarse de· su contenido · 
ración, para que qtiede· inéluída ·::orno cortSt'ancia :  · 

CONST.ANCIA 
VI 

Los-suscritos- Representantes;· al' reer·en el: aeta" de 13. fecha El honorable Representante· José· Uriel Gómez A1istizá-
que fueron' declaradas füfundlrda.s· fas' {llifeeiones presidért� bal hace uso· de· la palabra para- corroborar. lo� expresado 
ciafos· .a.1- próyecto'· de' ley Iiumero'· l;l'si "jl'or· fa. cual· se dfofan por el honorable Representante· Blas Alfonso· Riáñ.o, en- ·el
unas· disposfofones en' materiá' tauriÍia; sé permite· nacer' las· sentido del desorden reinante en l'a Sección de Correspon
siguientes· anotacfortes� dencia ;  asimismo se refiere a la, cohsfancia-- presentada por 

p Las objeciones· fueron estudiadÍis' y votadits" en' la Cá;- ei: hón·oráble Repr.esent'ante Alfonso Jaramillo Velásquez, y 
mara pfona sin· que se· hubiera· reeibido· compfoto el iÍifOrme maní.fiestá: que él[ no tiene un solo recomendado· actualmen
de la:· comision' accii:Ieufal'. que füe nomlírada para' exami -· te Y que espera que la Mesa Directiva actual lo . tenga en 
narlas. Nf siquiera estaba en· la' Secretaría ·el' expediente res- cuenta Y agrega que se debe respetar ,  ante todo en sus 
peetivo, del" que hacemos- ·entrega' en' n.,1 sesión· plenaria· con puestos a . las personas necesitadas. Aludiendo a las pala
Ilt presente constancfa y el· fofOrme· que he suscrit'o: bras dichas por el honorablb Representante 8ornelio Ré-

2� La e:i..1.raña prisa para decidir sobre" las· objeciones· sin- yes, dice que· rechaza fa- affrmacióh- hecha por éste en' el 

que se cumpiiera11, todos· los· trámites - regfamentarios· y sin sentido de que el honorable Senador Jaime Piei:ltahita tuvó· 
que el suserito hubiera tenido oportunidad de expresar sus· ingerencia: en la' aproba'ción del proyecto; lo cual di'ce· es 
tesis como lo· había1 pedido a sus• compañeros· dé comision, inexacto; ya que" él; como Senador· no puede intervenir en' 
constituye un acto que: riñe con las- tradiciones· parlamentá- las decisicnes - de· la . ('.Jámara , .  y · que t'odo' se debió' tal vez. 
riits"y ún- insólito· pl·oced!nüento de sospechas· aFbitrarias. fue a un lapsus de la Mesa Directiva,. 

3� Fuera de las violaciones al Reglamento que ya se ex'-' Intervü;ne' el· honorable Representante , Cor.helio· Reyes· y 
presaron en· el' acápifo primero· de esta· constancia, deseamos manifiesta que es te pl'C:-yecto se· tramitó contra viento, y ·  
reiterar otra violación· del' R'egfamento· seiíala'da en el i'nfür- mavea, ya que siendo cuatro los· comsionados;. ·solo uno' 
me de Comisión· que estamos· entregando, consistente en' que rínd'ó ponencia, Y que él solicita sea· reconsiderada· s u  
no· se· atendfoton los· requerimientos del ar.tfoufo 8 1  de l a  aprobación. 
Constifo.ción Nacional· que mancfa: que" el' pr'oyecfo objetado' El' honorable Representante José Ul'iel· Gómez. A1·istizábal
en· su· totalidad debe ser conocido· en· Üt' Cámara :iJlena ,�n expresa' que si . hubo· error de· la · Mesa Dlrectiva,. él· está.
primer término: · segur-o que sus. miembros tendrán la gallardfü suficiente 

Cornclio· Reyes 
Bogotá:; noviembre 2: de 1971.-

II 

Interviene el honorable Representante· Alfonso · Ja!·amillo 
Velásquez y expresa que con• la· autotidád- moral que· le asis
te- y habiendo· recomen.dado solamente· a un · ciudadano· para 
prestar sus servicios en la E:árhara, presenta la siguiente" 

CONSTANCI:N 

El suscrito parfamentario, anfe fos· rumores y amargas in
certidumbres que ha venrno escuchando a bastantes i"ntc
grantes del personar ar servicio de la Cámara sobre fa esta
bilidad en su trabajo, deja confiÍl.da y anliefante qmstancia 
de que los nuevos dignatarios de fa Cámara de Representan
tes, todos amigos de la justfoia y del pueblo; no cae1·án· en el
atentado de privar familias cfof pan, del techo y de los otros 
medios· indispensabfos, a la subsistencia y a la dignidad. hu
manas,. con injustiffoados· despidos por motivos grupales o 
políticos a· personas cumplidoras de sus deoeres. 

Támbién de que seda muy Iiumana y tranquilízadora una 
declaración de la nueva Mesa Directiva en el senWfo de que 
los funcionarios y empleados ar servicio de la Cámara, cum
plidores de sus obligaciones, nada tienen· que temer por la 
estabilidad en su trabajo; mfontras·no falten al' cumplimiento 
de sus deberes. · Alfonso Jaramil!o Velásquez 

Bogotá, noviembre 2 de 1971. 

III 

Hace uso de la palabr-a· el· honorable Representante Blas 
Alfonso Riaño, para rogar a la Mesa .. )Jirectiva se tomen 
medidas tendientes· a remediar el caos existente en la Sec
ción de Correspondencia, en la cual se han presentado fa
llas e irregularidades y cita el caso de unos Anales que no 
fueron· enviados ª' su · debido- tiempo, alega11do' la· falta • de 
transporte. 

Intervirne la honorable R'epresentante Consuelo de Mon
tejo para referirse a la constancia presentada por · el ho
norable Representante· A:lfünso Jaram:illo Vefasquez, y ma
nifiesta que· la Mesa Directiva anterior no los tuvo en 
cuenta ni siquiera parn� nombrar.les un solo rncomenda�o. 
negándole a esta gente el derecho de ganarse la vida. 

IV' 

La honcrabfo Representante Fanny González presenta la 
siguiente 

CONSTANCIA 

para subsanarlo. 

VII 

Hace uso de la palabra el honorable Representante Ricar�· 
do Eleázar Valencia, · ·e1 cUl:l.l' hac e · aclaración al acta· de la 
sesión del día martes· 26· del presente año; en el sen tido · de 
que en ella' no · aparece la' solicitud· que él- hizo de· v;erifica� 
ción del quórüm, cuando se procedía · a la votación pal'a· 
elección de Sécretario General , lo cual consta en la cintar 
magnetofónica, por lo cual sollcita aparezca en el acta de : 
la fecha" l a  transcrípcióíf en que aparece su solicitud y la 
respuesta dada· por i a  Ptesidencia,. y cuyo textc es el · si
guiente: 

e () N s T'A N e  I A : 

Er scñ'or Presidente: tiene l a  palabra> el doctor VaJencfa. 

El· honorable Representante · Ricardo Eíeázar- Valencia: 

-La verificación del quórum: por· niedfo de la corrida: de· 
lista. 

El honorable· Representante Jorge Ortiz Currea : 

-Estamos en votación, si hay 1oc. o 200 está el quórum; 
hombre. 

El señor Presidente: 

-Como· estamos postufando candidafos· p'ará una posición: 
de· la Mesa: Dlrectiva . que es la Seeretarfa; la votación· se · 
terminará sí hay número· suficiente· de miembros· de la cor�
poración para elegir, o si no los hay. 

El honorable· Representante Valencia': 

-Seño·r Presidente, pero· la· verificación- del quórum, pero 
el' Regfamento dfoe que· la' verificación" del' quóríim se· hará:" 
a· sclicitud' ele· cualquier Representante. 

El señor President!'l: 

-Pero estando en una votación;- la- vel'ificación del quó-
·rum se hace prec_isamente mediante dicha v0>facióu. 

El honorable Representante Jorge Ortiz Currea : 

-Señores Representantes, tranquilos, vamos a votar todos. 

El· señor Presidente : 
Ricardo Eleázar Valencia-. 

Bogotá, noviembre 2 de 1971. 

VIII 

Los suscritos Representantes· a la: hono·rable· Cámara con·s- Por haber quórum deci.Sorió es· aprobada el Acta de la 
cientas de• la altísima dignidad' de· esta' ccrp,or'ación; y en' sesión- del día miércoles 21. de· octubre del preseiite año, 
defensa de Jos más caros· principios dentOcráticos-- que· .en·- publicada en los Anales número 68i 
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IX 

Dentro de los negocios sustanciados por la Presidencia, 
la Secretaría da cuenta de la siguiente 

COMUNICACION : 

República de Colombia. 
Ministerio de Defensa Nacional. - Despacho. 

Bogotá, D. E., octubre 26 de 1971. 

Señor doctor 
Gilberto Salazar Ramíre21, 
Presidente honorable Cámara de Representantes. 
L. C. 

En referencia al oficio número 349 del 15 de los corrientes 
en el cual transcribe esa Alta Corporación la proposición 
número 178 sobre una citación para explicar algunos asun
tos relacionados con la Provincia de Occidente, me permito 
comunicar a la honorable Cámara de Representantes que 
desafortunadamente para la fecha citada me será imposi
ble asistir por tener que atender la obligante visita del 
señor Ministro de Guerra del Perú, quien llegará al país 
el próximo 2 de noviembre con una permanencia de cinco 
días, por lo cual me permito presentar excusas. 

Asimismo, deseo manifestar que gustoso aceptaré la cita
ción en la fecha que posteriormente la honorable Cámara 
lo decida. 

Del señor doctor, con sentimientos de la más elevada Y 
cÜstinguida consideración, · 

Mayor General Hernando Currea Cubides, 
Ministro de Defensa Nacional. 

Pase al Secretario General de la honorable Cámar¡i, para 
su correspondiente tr.amitación. 

Bogotá, octubre 29 de 1971. 

X 

David Aljure Ramírez, 
Presidente. 

La Secretaria informa que con fecha 1° de noviembre 
de 1971, ocupan nuevamente su curul los siguientes hono
rables Representantes : 

Honorable Representante Samuel Castañeda, Suplente, 
quien reemplaza al honorable Representante Saúl Diaz 
Diaz, Principal, por la Circunscripción Electoral del De-
partamento de Boyacá. 

Honorable Representante Carlos Hernández Vargas, Su
plente, quien reemplaza al honorable Representante Juan 
José Rincón Galvis, Principal, por la Circunscripeión Elec-
toral del Departamento de Boyacá. 

Honorable Representante Jesús Gómez Salazar, Principal, 
quien remplaza al honorable Representante Arnulfo Correa 
Sevillano, Suplente, p01• la Circunscripción Electoral del De-
partamento de Antioquia. 

Honorable Representante Jesús Pe.láez Alvarez, Principal, 
quien reemplaza al honorable Representante Carlos Bueno 
Correa, Suplente, por la Circunscripción Electoral del De
partamento de Antioquia. 

Con fecha 2 de noviembre de 1971, la Presidencia redbe 
el juramento al honorable Representante Aldemar Gómez 
Aristizábal, Suplente, quien reemplaza al honorable Repre
sentante Cristóbal Cadavid Zuluaga, Principal, por la Cir
cunscripción Electoral del Departamento del Valle del Cau
ca. 

Con fecha 2 de noviembre de 1971, ocupan nuevamente 
su curul los siguientes honorables Representantes : 

· 

Honorable Representante Carlos Roberto Piedra, Princi
pal, quien reemplaza a la honorable Representante Amparo 
de Barrios, Suplente, por la Circunscripción Electoral del 
Departamento de Cundinamarca. 

Honorable Representante Amparo de Barrios, Suplente, 
quien reemplaza al honorable Representante Jorge Ortiz 
Cunea, Prin:::ipal, por la Circunscripción Electoral del De
partamento de Cundinamarca. 

XI 
Los honorables Representantes que la suscriben presentan 

la 
Propcsición número 200 

(Aprobada) 

La Cámara de ReprcsenÚmtes lamenta el falleci�iento 
de la señora Jstina. Itlartinez de Palacios, madre del ho
norable Representa.nt,e Daniel Palacios Martínez y se aso
cia al duelo que embarga a sus familiares. 

Transcríbase en nota de estilo al Representante cloctor 
Daniel Palacios l'rfartínez y a sus familiares. 

Ricarilo Eleázar Valencia, Eduardo Carbonen Insigna
res, Jorge Caro CC>pete, lilaría Teresa l\1ejía, Cornelio Re
yes, Zoila Curvelo, Edmundo Guevara Herrera, Marco 
Díaz Castillo, Abelardo Duarte Sotelo, Sergio ele la To
IT,e, Leopolclino Machado. 

Bogotá, D. E., noviembre 2 de 1971. 

Abierta Ja discusión y sometida a votación, es apro
bada. 

XII 

El honorable Representante que la suscribe presenta 
la siguiente : 

CONSTANCIA : 

Contrato número 148.- Administración. 
Fecha 10 de marzo ele 1971. 
Contratista: Conferencia Episcopal de Colombia. 
Valor: $ 48.000.00. 

Miércoles 3 de noviembre de 1 971 

Entre los suscritos, a saber: Alfonso Latorre Gómez, con 
cédula de ciudadanía número 66312, expedida en Bogotá, 
en su carácter de Gerente G,eneral del Institut-0 Colombia
no de Construcciones Escolares, ICCE, debidamente auto
rizado por los Decretos números 239! de 1968 (septiembre 
16) y 218 ele 1969 (:tebrero 20) y por autorización de la 
Junta Directiva en su sesión ele! 25 de abril de 1969 (Aeta 
número 12) , por una parte que en adelante se llamará 
el ICCE, y Monseñor Aníbal Muñoz Duque, con cédula. ele 
ciudadanía número 2027525 de Bucaramanga, en nombre 
y representación de la Conferencia. Episcopal de Colombia, 
a la que fue reconocida la personería jurídica en abril 4 
de 1968, y que aqlÚ se llamará Ja Conferencia y conside
rando : 

a) Que con fecha once (11) de septiembre de 1969, se 
firmó el contrato número 1, varios para la elabora
ción de los programas de religión para los Inem por 
la suma de noventa y seis mil pesos ($ 96.000.00) .  

b) Que dichos programas comprendían la ejecución de 
los sigui1:mtes trabajos: 

· 

19 La pr�paración y elaboración de los programas para 
la enseñanza de la materia de religión para. los cursos 
19 a 69 ele bachillerat-0 correspondientes a los dos semes
tres de estudio, en cada. año (12) semestres e n  total para 
los Institutos Nacionales de Educación M'edia, lnem. 

29 A preparar y elaborar las guias didácticas corr,es
pondientes a los cursos 19 a 69 de bachillerato sobre re
ligión para los clos semestres en cada uno. 

39 Elaborar y realizar las diversas pruebas de evalua
ción sobre los cursos de religión para 19 a 69 de bachi
llerato (sobre) en los semestres correspondientes a cacla 
uno. 

49 Efectuar el cC>rrespondiente entrenamiento y orienta
ción a los profesores de religión con el objeto de que co
nozcan los programas realizados por la conferencia. 

c) Que las pruebas de evaluación, el entrenamiento y 
orientación a los profesores de religión de que tratan los 
numerales 39 y 49 del citado contrato no pudieron ser 
realizados oportunamente en su totalidad. 

d) Que en reunión celebrada el 10 de febrero de 1971 
entre los representantes de la Conferencia Episcopal y 
del Grupo Pedagógico del ICCE se acordó sustituir las 
pruebas de evaluación, el entrenamiento y orientación 
por la presentación ele un trabajo escrito que contempla 
los siguientes aspectos: 

· 

a) Fundamentos teológicos del programa �e religión de 
los Jnem; 

b) Fundamentos sicológicos y pedagógicos; 
c)  Proceso de elaboración del programa; 
el) Estructura del nuevo programa e implicaciones de la 

misma, y 
e) Conclusiones : hemos convenido celebrar el presente 

contrato que se regirá por las siguientes cláusulas : 
Primera. Objeto. La Conferencia Episcopal se compro

mete par.a el ICCE a presentar el 30 de marzo de 1971 un 
trabajo escrito que contiene los siguientes aspectos : 

a) Fundamento teológico del programa de religión Inem ; 
b) Fundamentos sicológicos y pedagógicos ; 
c) Procesos de elaboración del programa; 
d) Estructura del nuevo programa e implicaciones de 

la misma ; 
e) Conclusiones; 
Segunda: Valor del contrato. El valor del presente con

trato es de cuarenta y ocho mil pesos ($ 48.000.00) mone
da coITiente, que el ICCE pagará a la Conferencia cuando 
los programadores Ana María Zambrano, Julio Guzmán 
y el Director clel Grupo Pedagógico revisen e impartan 
aprobación al trabajo m encionado, revisión que deberá 
efectuarse dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de presentación por parte de la Confere.ncia. 

Tercera. Plazo. El trabajo a que se refiere el presente 
contrato deberá ser presentado antes del día treinta (30) 
de marzo ele! presente .año. 

Cuarta. Garantía. La Conferencia para garantizar el 
cumplimiento c1e este contrato deberá constituír a favor 
del ICCE una fianza bancaria o de compañía de seguros 
por la suma de tres mil ochocientos cuarenta pesos 
($ 3.840.00) , la cual deberá ser sometida a la apnbación 
de la Contraloria General de la República y se hará efec
tiva en caso de incumplinúento de las obligaciones que 
la Conferencia contrae por el presente docmnento. 

Quinta. Caducidad. El ICCE podrá declarar la caduci
dad administrativa de este contrato en cualquier tiempo 
mediante resolución por incumplimiento de las obliga
ciones estipuladas y por disolución legal de la Conferencia. 

Sexta. :Financiación. El valor de este contrato se pa
gará con cargo al artículo 7001112 del presupuesto del 
ICCE vigencia de 1969.· 

Séptima. Requisitos legales. Este contrato para su vali
dez requiere de registro y de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Octava. Domicilio. Las partes acuerdan fijar la ciudad 
de Bogotá, D. E., como domicilio legal de este contrato. 

Para constancia se firma en Bogotá, D. E., a los 10 días 
del mes de marzo de 1971. 

El Gerente General del ICCE, Alfonso La.torre Gómez. 

El Contratista, Monseñor Aníbal l\'Iuñoz Duque. 

Presentada: por el honorable Reprnsentante, 
Alvaro Berna! Segura. 

Bogotá, D. E., noviembre 2 de 1971. 

XIII 

En desarrollo del punto III del orden del día, la Secreta
ría da lectura al texto de la Proposición con que termina 
el informe sobre objeciones del Poder Ejecutivo al proyec
to de ley número 12 (1971) ,  "por la cual se dictan normas 
para la cancelación de aportes o auxilios nacionales con des
tino a gastos de funcionamiento e inversiones que favore
cen a los establecimientos oficiales y privados en los pro
gramas de fomento d� Ja educación y la cultw·a" 

ANALES DEL CONGRESO 

Sometida a votación l a  propos1c10n con que termina el 
informe, es aplazada su decisión hasta cuando exista el quó
rum reglamentario, por tratarse · de votación sobre norma 
que contiene iniciativa sobre gasto público. 

La Presidencia ordena evacuar el punto siguiente del or
den del día, referente al proyecto de ley para segundo de
bate, número 65 (1971 ) .  Es leída la ponencia de Ja honora-
ble Representante G'eorgina Ballesteros de Gaitán, . quien ,.. 
estudió en la Comisión respectiva el proyecto de ley núme-
65 (1971) , "por la cual se prohibe la propaganda del ciga
rrillo y se dictan otras disposiciones'', y puesta en coru;ide- '-f.: 
ración la proposición con que termina, hace uso de la pala-
bra el honorable Representante Enrique Barco Guerrero, 
quien solicita se aplace la discusión de este proyecto hasta 
tanto ·se encuentre presente la ponente, ya que él está inte
resado en intervenir en la discusión de este proyecto. 

Interpela el honorable Representante Raúl Orejuela Bue
no, el cual manifiesta que por haber tenido oportunidad 
de conversar con la ponente, está en capacidad de resolver 
cualquier duda que se presente respecto al proyecto en men
ción. Agrega que la exposición de motivos ha sido suficien
temente amplia y que además el proyecto va acompañado 
de un trabajo · científico realizado por el doctor Mario Gai
tán, Director Nacional de Cancerología, 

Continúa el honorable Representante Em·ique Barco Gue
rrero, manifestando que el doctor Raúl Orejuela, quien era 
hace unos meses Vice-Ministro de Salud ,Pública, es autor 
del proyecto que prohibe la propaganda de los cigarrillos y 
cita conceptos de la Organización Mundial de la Salud y de 
lucha contra el cáncer y dice que el vicio del cigarrillo es 
uno de los mayores problemas del mundo y que es el mis
mo individuo el que debe resolver su actitud frente a esto. 
Dice que la entidad de lucha contra el cáncer solicita una 
campaña en contra del consumo de cigarrillos y advierte 
que el consumo de éstos es peligroso para la salud ya que 
puede producir cáncer y afecciones pulmonares. Pasa lue
go a referirse a las legislaciones de varios países en las 
cuales no se abolió la publicidad, sino que se restringió en 
ciertos aspectos. 

Se refiere a los estudios realizados en el año 69 por er Jac
tar Mario Gaitá11 y otros colaboradores, Jos cuales apare
cieron en el órgano .oficial de la Academia Nacional de la 
Salud y haciendo alusión a la historia del proyecto dice 
que en dos semanas escasas y en pequeñísimas ponencias 
que no pasan de los 96 renglones se toman trascendentales 
medidas que si bien favorecen la salud del pueblo colom
biano, pueden afectar la economía del país. Agrega que la 
abolición del tabaco nacional va a repercutir en la econo
mía, especialmente en el Departamento de Santander del 
Norte, el cual percibe por este concepto 50 millones de pe
sos o sea la tercera parte de su presupuesto, y que en �l 
proyecto no se contempla los medios para sustituir estas 
rentas, ni se dice en que se van a ocupar a las gentes dedi
cadas a este cultivo, y manifiesta que iniciativas de este ti-
po han suscitado controversias en todo el mundo. Agrega >· 
que el problema empezó en el año de 1965, cuando se obser-
vó cáncer en un deshollinador y entra a analizar el hecho 
de que los hombres están más expuestos que las mujeres a 
contraer el cáncer en las zonas industriales. Advierte asi
mismo que se ha demostrado que el mayor número de ca-
1Teteras pavimentadas y la gran producción °de automóvi-
les es motivo de polución la cual produce alquitrán y con
taminación de la atmósfera. 

Se refiere a los estudios llevados a cabo en los Estados 
Unidos y en Inglaterra, los cuales demostraron que el fu
mar era dañino, pero que él como médico que es no puede 
afirmar que esta enfermedad se adquiera por la respira
ción ya que hay casos de gentes que se dedican a fumar to
da la vida y jamás sufrieron de cáncer y advierte el hecho 
de que científicos de todo el mundo tratan de descifrar Ja 
clave de por qué en un momento dado una célula maligna 
tenga un crecimiento desordenado y analiza científicamen
te este fenómeno. 

Agrega luego el orador que hay que analizar la persona
lidad del fumador, al cual se considera como persona extro
vertida que no gusta de la televisión ni del cine y sí es ami-
go de la parranda, y que por el contrario aquel que no fuma -� 
tiende a ser introvertido y le gusta el cine y la televisión y 
dice que el vicio de fumar viene a ser una complementa
ción síquica de Ja persona que lo adquiere. 

Manifiesta que ignora cuáles han sido hasta ahora Jos 
estudios que se 11an llevado a cabo en Colombia sobre esta 
materia y dice que el proyecto trae estudios realizados por el 
doctor Mario Gaitán y sus colaboradores, y agrega que estos 
son una copia exacta de las investig·aciones que se hicieron 
en los Estados Unidos durante nueve años, los cuales traen 
como título "Cigarrillo y Salud Pública";  un ejemplar de 
éstes le fue regalado a él  en el  año de 1964 en la Clínica 1° 
de Mayo. Refiriéndose a dicho estudio dice que en ninguna 
parte de él se prohibe totalmente la propaganda al cigarrillo 
y que en los Estados Unidos ésta se prohibe únicamente en 
televisión y en la radio, y que en cuanto a las leyendas que 
se imprimen en las cajetillas, muestra a la Cámara un pa
quete de cigarrillos americanos que dice adquirió en la ca
fetería de la corporación y advierte que en ella no aparece 
ninguna leyenda y manifiesta que si es que los Estados Uni
dos se reservan la preservación de la salud únicamente para 
su pueblo. Pregunta a la Cámara qué consecuencias traería • 
el hecho de que se aprobara la parte del proyecto en que 
se dice que la cajetilla de cigarrillos debe llevar la siguiente 
leyenda :  "El consumo del cigarrillo es dañoso para la salud'', 
leyenda esta que llevarían los cigarrillos nacionales, pero no 
así los extranjeros o de contrabando. A continuación pasa . a  
referirse a las enfermedades pulmonares y sus causas y hace 
mención al País de Gales en donde se presentan estas en
fermedades, ya que allí existen minas de hulla. Luego el ora-
dor hace alusión a la nicotina de los cigarrillos extranjeros 
y la compara con la de los cigarrillos nacionales. 

Interpela el honorable Represe11tante Raúl Orejuela, quien 
dice tener estudios sobre esta materia y-que han demostrado 
que el aumento de nicotina y P. H. es más dañino en el ta-
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bac.o :naci.onal Y. pone a disposición del ora�or la literatura 
a· este respecto. . · , 

El orador manifiesta que la.menta qtre e5tos estudios :;e 
h'áyan hecho. a la cólómbiana ya que él no los conoce· y diCe 
qüé ·no se explica cómó es que �e han hech,o estudios retros
pectivos, los cuales necesitan de un lapso de 10 años atrás 
e:h éncuestas de enfermedades y decesos, ' ya que en los certi
ficados médicos nó i;;e 'dice si ·e1 difunto fumába o :ha. 

'-íhterpela el . hohótalile Representante .Rafael Núñez para 
• máfüfestar que los ·argumentos sustentados por el oí·ador no 

le pa1'ecen lógicos para 'decir que ·el proyecto sea malo , y que · 
� hecho verdadero es que cuando se trata de proteger la· 
sálütl del púeblo cóloii:i.biano que ·es tan precaria, no se pue
deil detener en cosas como las esgrimidas por el honorable 
:Representante Enrique Barco Gue1Te:fo. 

·El orador ·c·ontinúa diciendo que va a presentar una pro
posición en el sentido de que se d'evuelva el proyecto a la 
Comisión con el objeto de que se estudien más a fondo las 
consecuencias que éSte tendrá sobre los fiscos departamen
tales, yia ·que se va a fomentar una �scrimináción, ya que 
se 'va a tener cantidad de propagandas extranjeras sobre 
cigafrillbs ·y qué esto mi.smo sucede en lo que respecta a lo� 
lihóres, y agrega que 'él quisiera. que el proyecto contemplara: 
también lo rela:cioha.do al envenenamiento de la· atmó&fera 
pafa que se tomaran medidas conducentes a evitar la polu
ción. 

Ííiterpela el honorable Representante Rafael Núñez, el 
cüál ·se refiere al caso concreto de la fábrica de cementos de 
B.ucaramanga y pasa luego a contemplar lo relacionado con 
lqs fiséos departamentales. Agrega que en el Gobierno hay 
ui'l!l. le.sidad monstruosa en la vigilancia de la salud del pue
bÍó colombiano y dice que este proyecto se va a ap1·obar, ya 
q\.1e las gener,acio!J.es futuras . merecen respeto y prot!lcción. 

El orador manifiesta que él no se opone a que haya un 
Comité Nacional encargado de divulgar lo d'añoso que es 
para la salud e} fumar y lee apartes de estudio realizado 
pnr el doctor Gaitán, en los cuales se contempla la creación 
de un Comité Nacional de Lucha contra el Tabaco, y ad
viéí'te el hecho curioso de :que el Gobierno que prohibe que 
se fume en - los cines, no haya extendido dicha prohibición 
a los hospitales y clínicas en los cuáles ha podido obse1·var 
que quienes van allí de visita fUmim con toda libertad. Pasa 
luego· a referirse a l a  restricción a la prop¡aganda sobre 
licores, Ja· cual dice se está aplicando. en la tele:visíón. Anun
cia que va a terminar presentando una .proposición,_ en .el . 
sentido de .que el proyecto regrese a la Coml.sión, pero el.l el 
ntomento en que daba lectura a ésta, una falla de la ener
gía eléctrica que afectó todas las dependencias del Capitolio 
il,llpi<i'ió que el orador terminara de leerla. 

P'or el motivo anteriormei1te expuesto y después de es.perar 
durante vários minutos a que la fall1a fuera subsanada, la 
P':reside11cia levantá : la-·s�ión y· convoca para mafiana a las 

_ggatro de la tarde. 
· 

El Presí9ente, 
DAVID ALJURE RAMIR�Z 

. El Primer Vicepresidente, 
.-.. . HERNANDO SEGURA PERDOMO 

:,.:Ei Segundo Vicepresidente, 
SERGIO DE LA TORRE GOMEZ 

!jjfl Secretario General, 
Néstor Eduardo Niño Cruz. 

· . p  R O  Y E G T  O S  D E  L E Y  

PROYEOrO DE LEY NUMERO lOS 

por el cual se éxpide un estatuto· básico de los estable
cimie:i1tos pftblicos, �ociedades de economla :mixta y em
p1·esas industriales· y ·comerciÍtles del Estado en· desarrollo 

del ordinal 16 ·del articulo '76 de la Constitución. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

......._ Articulo primero. En las Juntas Directivas de todos los 
establécimientos públicos, sociedades 'de economía mixta, 
de las émpre.sas· industriale.s o comereiales del: -Estad·o, del 
orden nacional, tendrán voz y voto dos miembros del Se
nado ue 1a República y 'dos de la Cámara de .Represen
tantes, · elegidos por cada una de las· corporaciones por el 
sistema del c'uociente electoral, y para períodos de dos 
aÉ'o'S· (2) dentro de los períodos constitucionales corres-
pondientes y con sus respectivos súplenfüs. 

· 

Artículo segundo. Las funciones de. las -Juntas Directivas 
de las entidades previstas en el artículo primero, sin per
juicio de los re·quisitos que ·por otras disposiciones legales 
existan o se puedan establecer, requerírán para su validez 
el· voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros 
del Congreso componentes de cada Junta, pal'li. lo si
guiente: 

;a) · Para· adoptar modificaciones estatútarias; 
b) Para adoptar . el presupuesto anual del · respectivo 

· Instituto o sociedad 'de economía mixta, o empre¡¡a in
� dusti'ial o comercial del Estado y autorizar los traslados 

présupuestales necesarios , para la ejecución de los pro-
gi'!i.mas del mismo ; . 

c) Autorizar comisiones al �xterior de los empleados del 
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g) Autorizar la _constitución, fusión o integi-ación de em
presas comerciales filiales 'del correspondiente Instituto 
o entidad, así como su disolución y liquidación. 

· Artículo tercero. ·Los miembros dél Congreso en las Jun
tas .Directivas 'de las entidades ae que trata el artículo 
primero deberán mantener informáda a la Comisión Espe
cial Permanente prevista en el artículo 80 de la Co?)stitu
ción para que se haga efectiva po:r ésta la vigilancia de la 
ejecución de los planes y .  programas de desarrollo econó
mico y social, lo mismo que la evolución del gasto público. 

Artículo cuarto . .  El . Vicepresidente ·de cada una de esas· 
Juntas Dierctivas deberá tener la · calidad de mieml:Ífo del 
Congreso. 

Artículo quinto. Los miembros del Congreso pertene
cientes ·a· las Juntas Directivas de los establecimientos 
públicos, sociedades de .economía mixta. · y empresas indus

. triales o .comerciales del Estado por su asistencia a las 
Juntas Directivas respectivas, no devengarán emolumento 
alguno, ni gas�o tle representación distinto del que les 
corresponda como miembros del Congreso. 
Artículo sexto. Los suplentes de los miembros dél Con
greso en las Juntas Directivas de que · trata . el artículo 
primero reemplazarán a los principales en los casos de 
faltas abósoiutas, temporales o accidentales de aquéllos. 

Artiéulo séptimo. Las elecciones de los miembros del 
Congreso en las Juntas Directivas previstas en el artícult> 
primero se llevarán a cabo dentro de los dos meses si
s!guientes a la instalación .de cada legislatura o cuando se 
produzca la vacante, o por convocación a sesiones extraor
dinarias dél· Congreso y su período de dos años eomenzará 
el 20 de julio del año respectiv'o. 

Parágrafo. La primera elección en caso 'de E¡Ue no estu
viere reunido el Congreso podría ser hecha por los Pre
sidentes y Vicepresidentes de cada una de las Comisiones 
Corn¡titucionales del Congreso reunidos por mayoría abso
luta de sus componentes y mediante el sistema del cuo
ciente electoral .  

Artículo octavo. Esta ley regirá desde su :!lancióll. 
Joaquín Franco Burgos. 

Instituto; "Artículo . 10. Regular los otros a!!pectos de servicio pú-
cl) Disponer la contratación de empréstitos inléz:nos y blico, tales como 'los éontempla.dós en loa artícülos 62, 132 y 

externos ·con destino a la respectiva entidad y aprobar demás preceptos· constitucionales; _ expedir los estatutos 
los' ' contratos .respectiVo!j, . .  todo d� conformidad a las dis� básicos de las corporaciones aútónomás regionales._ y ótros 
posiciones legales vigentes ; · · esfáblecihii\:Íntos púlfücos, de las sociedades de economia 

, e) Aprobar fü.s actos o contratos c�ya cuantía sea o· excé- mixta, de las empresas industriales o -Oomerciales del 
da a.e un mmón de pesos ($  1.000.000.00) ; Estado, y d:l.ctár las normas correspondientes a las carr'é-

f) Delegar . en otras entidades descentralizad� territo- ras admii:iistrativa, judicial y militar; D. 2400/68''.. 
1üalmente o por servicios. el cumplimiénto de algunas de . Cabé i:lestaéár ·q1.i'e según el articulo 79 <le la ConstituCióií. 
Jás funciones· enéotnenda:das al Instituto o entidad en· lós . la presente. Iniciativa· ha . es 'de ga.ilto público, porque los 
mismos términos del articulo 10 .del Decreto extrao:cdinario· nuevos miemhroa de. las: .Juntas Direétivas .. .de las entidades 
número �3130 de 1968 ; · , - déscentfuliZB:'dii.s;; dé las · ·sociedad� ·de economía mixta, 

y de las empresas industriales y comerciales del Estado, 
no tendrá remun"Cración alguna, ya que se ha. pensado que 
es suficiente que asistan a ellas por la remuneración · que 

'devengan como miembros del Parlamento, sin que haya 
·necesidad de gravar ai Tesoro Púbiico, con una nuéva ero
gación. Por eso, por no tratarse de proyecto de ley que 
implique gasto público su iniciativa la conserva el Con
greso. 

Además se trata de un estatuto básico de aquellas :enti
dades y el numeral 10 del artículo 76 previó expresamente 
que sobre esta clase de estatutos tiene plena competencia 
el Congreso para dictarlas. . . 

No es menos importante considerar que desde hace al
gún tiempo la opinión pública se ha venido sorpréndiendo 
por los manejos de los dineros públicós en las entiaades 
descentralizadas, por la forma como se invierten los 
dineros públicos y por el escaso control que s e  ha ejer
cido sobre la marcha de ellos, por lo cual este proyeéto 
pretende poner remedio a esa situación, asegurando en las 
Juntas Directivas con . especfal fuerza deliberativa a lós 
miembros del Congreso, a fin de que el pueblo siga dé cer
ca la marcha d e  aquellas entidades descentralizadas ·Y 
también hay que decirlo, para que la oposición sea vigi
lá.nte en cada uno de esos institutos y su opinión sea aten
dida cuando sea sensata y construc'tiva. La mejor .col¡¡.bó· 
ración que se le puede prestar a la Administración Pú
blica es diciéndole oportunamente cuáles . son sus fallas 
para que las corrija y cuáles sus actos' afortunados. para 
que abunden éstos. · 

Presentada a la consideración de los honorables miem
bros de la Cámara de Representantes, por, 

Joaquín Franco Buriros. 

Bogotá, D. E., octubre de 1971. 

Ja'\1er - Echeverri Calle. 
.Bogotá, D. E.,. ootubre 26 de 1971. 
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. · PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 123 
Reformatorio de la Constitución Nacional: 

por el cual se c1·ea el Departamento de Mompox. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
. Artículo primero. .Créase el Departamento de Mom

pox, formado por el territorio de los Municipios de Ma
gangué, Mompox, Margarita, San '·Fernando, Barranco de 
Loba, PinH!os, Achi, San Martín de Loba, Zambrano, Cór
doba, Simiti y San Pal:ilo, zona que conforma la zona Geo
gráfica · y Geofísica del sur del Departamento de ' Bolívar. 

Estos Municipios que se segregan forman hoy parte ·del 
territorio del Departamento de Bolívar, con los límites que 
tienen actualmente Jo& mencionados· Municipios. 

Parágrafo. La capital del nuevo Departamento de Mom-
pox será la ciudad de Magangué. . 

Articulo segundo. La ley reglamentará todo lo relacio
nado con la organización del nuevo Departamento. 

Artículo tercero. Este Acto Legislativo rige a partir · de 
1m sanción. 

. Presentado a la consideración de la honorable Cámara 
de. Representantes, por el 'suscrito Representante, por la 
Circunscripc�ón Electoral de Bolívar. 

Rafael Cure Arrieta. 
· Bogotá, D. E., octubre 27 de 1971. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Primer debate : 

· · Me permito exponeros; . en relación con el proyecto de 
Acto Legislativo, "por el cual se reforma la Constitución 
Nacional y se crea el Departamento de ·Mompox", los si
guientes criterios que -en mi opinión- justifican la aten
ción del. órgai;io legislativo colombiano para satisfacer una 
palpitante necesidad regional : 

Generalidades: Quizá sea esta la última manifestación 
segregacionista en lo _que hoy constituye el Departamento 
de Bolívar, no como respuesta al permanente abandono 
en que se han tenido sumidas ricas regiones de la comar
ca nacional, sino como un imperativo geopolítico. En Co
lombia, ciertamente la división político-administrativa care
ce de funcionalidad. Se ha tratado .de mantener, en ocasio-

. nes, de formar nuestras entidades llamadas Departamentos 
con arreglo a ciertos patrones tradicionales de tendencias 
políticas, de divisiones territoriales arbitrarias, pero -en 
muy pocas ocasiones- no se ha intentado estudiar los pro
blemas que plantea el futuro · desarropo económico, social 
y político de esas regiones. Se ha pensado poco en los 
problemas de las descentralización industrial, . creando 
polos de desarrollo ; no se ha· intentado resolver masiva
mente problemas .básicos del desarrollo como la solución 
real y efectiva de los servicios públicos (agua potable, 

. El Departamento de Bolívar, como la mayoría de los 
Departamentos colombianos, ha tenido su centro de des
anóllo tradicional : la ciudad de Cartagena. Y, el desarro
llo de esta ciudad noble por su tradición y pujanté por su 

. promisorio futuro no debe descuidarse. En la industria 
turística colombiana tiene en Cartagena su más firme 
centro para· producirle divisas al país y para contrubuír 
con la creación de un crecido número de empleos, a solu
cionar el más grave problema social y económico que en
fren�a y continuará enfrentando en la década del 71. 

El asegurar un progreso al primer centro turístico co
lombiano debe hacerse sin la zozobra de un posible fra
caso. Se requiere tomar las medidas para que el progreso 
sea armónico y seguro. Ese progreso vale la pena reali
zarlo sin el sácrificio de otros centros, importantes para 
distintas actividades y que bien puede con su esfuerzo pro
gresar efectivamente y hacer con ello el desarrollo na
cional. Cartagena, urgentemente necesita ser. elevada a la 
categoría de Gran .Area Metropolitana. Su influencia 
s·obre los Municipios · vecinos harían de esta solución la 
más adecuada . para acelerar. el desarrollo turístico, para 
integrar servicios públicos y para agilizar el agudo pro
blema de la elevada tasa de la urbanización. Esta razón 
por sí sola, es suficiente para justificar la creación del 
Departamento de Mompox, integrado por trece (13) pro
gresistas Municipios del hoy Departamento de Bolívar. 

Territorio .Y poblaéión. El nuevo Departamento de Mom
pox tendría una extensión superficiaria de 23.039 kiló-
1netros cuadrados, que lo coloca entre los 10 Departamen
tos de mayor extensión territorial en Colombia .. 

· De acuerdo con el Censo del 15 de julio de 1964 y las 
proyecciones hechas en el Departamento de Investigacio
nes Económicas de la Universidad del Atlántico, el De
partamento de Mompox- tendría -para 1971- una población 
de 297.252 habitantes, superior a la de los Departamentos 
del Cesar, Chocó, Guajira, Meta y del en buena hora pro
yectado Departamento dél Caquetá. Las fuertes migra
ciones hacia estas regiones, que es imposible medir en el 
período . intercensal, .eleva su · población a cerca de 350.000 
habitantes. La capital del nuevo Departamento, Magan
gué, es ' una próspera ciudad que se ácerca a los 100.000 
habitantes y, además, tendría en la histórica ciudad· que 
lleva su nombre -Mompox- un centro turístico y universi
tario de primer orden que daría gran impulso a la cultura 
en la región. Aéhí, Pinillos y Simiti, son Municipios que 
sobrepasan los 20.000 habitantes. 

l\lunicipios:  El Departamento de Mompox contaría con 
trece (13) Municipios, Achí, .Barranco de Loba, Córdoba, 
Magangué, Margarita, Mompox, Morales, Pinillos, San 
Fernando, San Martín de Loba, Simití y Zambráno. Ma
gangué y Mompox son centros muy importantes que pue
den desempeñar en la región un papel acelerador del 
desarrollo social, comercial, indutrial y agropecuario de 
esta región de la Patria. La capital del nuevo Departa
mento, Magangué, es una próspera ciudad del hoy Sur del 
Departamento de BolívaI"; ciudad que pudiera señalarse 
como un polo de desarrollo para esta zona de inmensa 
riqueza no explotada · adecuadamente. Magangué tiene 
;¡ emisoras, 9 periódicos y revistas, 12 procesadoras ele 
arroz, 7 sucurslaes · bancarias de primer orden (Banco Cen
tral Hipotecario, Caja Agraria, Industrial y Minero, Bo, 
gotá, Comercial Antioqúeño, Colombia, Ganadero) ,  varias 
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�asas� de seguros. La organización dada · a  sus servicios 
públicos, pese · al escaso respaldo que. ha reéibido de la 
Nacion y del Departamento de Bolívar es adecuada:. - Em
presa de Energía Eléctrica, de Teléfonos, de AcueductO 
(Acuabol) ; su servicio de telecomunicaciones no · sólo es 
eficiente, sino básico para una: región donde éste constitu
ye uno de los tan numerosos problemas que la afectan: El 
aeropuerto de "Baracoa" ha sido habilitado recientemente 
para· aviones DC-4 y Turbo-Jets . .  Magangué, además en 
el campo cultural y de recreación ofre::e excelentes co
legios públicos y privados de enseñanza secundaria, bue
nos parques y las condiciones para impulsar la crea
ción de un Colegio Universitario; con sede en Mompox, 
que funcione dentro de los planes de integración para las 

'Universidades de la · dosta Atlántica. _ 
· 

Aspectos Fiscales. Con base en. el presupuesto dél ·De
partamento de Bolívar y haciendo estimaciones muy con
servadoras, el presupuesto, rentas para 'el nuevo Depar
tamento, vigencia de 1972, sería de $ 52.500.000.00. Es posi
ble que estas cifras varíen favorablemente, especialmente 
en el renglón de regalías petrolíferas. Los Municipios, par
ticularmente, tendrían -globalmente-._ UI). presupuesto de 
rentas superior a los $ 20.000.0000.00 que serían aprovecha
dos para acelerar planes locales ·. de mejoramiento. '  

Para la Nación, la creación del nuevo Departamento no 
constituye el realizar cuantiosas erogaciones, pues en 
la capital del Departamento de Mompox ya tienen asiento 
entidades como Incora, Ica, Idema, Administración de 
Hacienda . Nacional, . Das, Correos, Telecorµ, Oficinas del 
Poder Judicial, etc. 

Aspecto económico. Las consideraciones de tipo econó
mico son las de mayor consideración para justificar la 
existencia del nuevo Departamento. Y no lo es exclusiva
mente por lo que significa para la hoy zona Sur del De-· 
partamento de Bolívar, sino para lo que es .hoy .todo ese 
Departamento. Quizá, dentro de este largo proceso de 
segregaciones que ha sufrido Bolívar., la más importante 
fue la primera, a principios dél siglo. El Atlántico,· De.par
tamento que tiene su centro de desarrollo en Barranqui-· 
lla, es uno de los más prpsp!)ros d'el país, sin probiemas 
territoriales y de comunicación graves. Esta nueva segre
gación propuesta, para dar nacimiento a un Departamento 
que se justifica porque se tendrían herramientas más 
adecuadas para impulsar el desarrollo · de · esa rica región 
costeña, haría de Bolívar un Departamento sin graves 
problemas administrativos, y de Cartagena y Municipios 
vecinos, ·  el área del turismo nacional. 

Ei Departamento de Mompox posee una de la regiones 
(Tiquicio, Bajo Cauca y Mojana) arroceras más· ricas - del 
país ;· la producción alcanza los dos millones anuales de 
bultos. ·Ese arroz es procesado en Magangué, Barranquilla 
y satisface no sólo el consumo local, sino también' de la 
Costa Norte de Colombia y el interior del país. · 

La producción algodonera, con dos mil hectáreas, alcan
za .los $ 18.000.000.00. Es, también, una rica región gana
dera de la Costa Atlántica, con 1.500.000.00 cabezas de ga-
nado vacuno. 

' 

La producción de naranjas en la población del Munici
pio de Margarita, por falta de datos concretos · del DANE 
no se puede precisar, pero, sobrepasa a: varios millones de 
naranjas en cosecha. . 

El INCORA, con su proyecto- Sucre 1 (que cubre a Ma
gangué) , piensa invertir $ 15:000.000.00 en agricultura y 
$ 4.500.000.00 en maquinaria agrícola para iniciar la reha
bilitación del río y la recuperación de 2.000.000 de hectá
reas, que serían fundamentales para resolver los gravísi
mos problemas sociales, económicos y hasta casi de orden 
público que viven las gentes del río. Colombia tiene deudas 
con su gran Río Magdalena y su rehabilitación -que se 
traduciría en beneficios sociales y económicos, es esperada 
por más de una docena de Departamentos, especialmente 
los costeños. 

El desarrollo industrial de Magangué, incipiente aún, 
tiene p1·espectivas extraordip.arias. Es una ciudad de un 
activo comercio, que ejerce influencia sobre una vasta re
gión colombiana. 

El nuevo Departamento sería factor decisivo para pro
ducir el desarrollo industrial de Magangué, que se conver
tiría sí en un todo de .desarrollo industrial importante para 
la Costa Atlántica, justificado por las consideraciones 
que me he permitido puntualizar atrás y por ser, hoy ·día, 
el primer puerto del Magdalena. Magangué contribuiría de 
manera eficaz a descentralizar el proceso de in.dustriali
zación · que tiende a concentrarse · de manera peligrosa 
en las ciudades de Barranquilla y Cartagena. 

Los depósitos .bancarios y la cartera, esenciales en la 
actividad comercial" e industrial, alcanzaron en 1970 -para 
el solo Municipio de Magangué- $ 56.800.000 y $ 58.800.000 
respectivamente. La desconcentración industrial benefi� 
ciaría el incremento de estos rubros económicos. 

· 

Las anteriores consideraciones, honorables. Represen
tantes, me llevan. a solicitaros dar aprobación -en primer 
debate- al proyecto de Acto legislativo "por el cual se 
reforma la Constitución · Nacional y_ se crea el Dparta
mento de Mompox". 

Honorables Representantes, 
Rafael Cure Arrieta. 

P O N  E N  C. 1 A S  E I N F OR M E S  
PONENCIA .PARA SEGUNDO DEBATE 

Honorables Repre8entantes : 
Se me ha designado -también ponente para segundo debate 

del proyecto de ley de la referencia. 
La ampliación de. la Normal Nacional de Varones del 

Litorial Atlántico es inaplazable por cuanto ya para este 
año lectivo de 1971 más de un mil niños, que hicieron solicitud 
de ingreso de todos los departamentos de la Cost.a Atlántica, 
tuvieron que quedar por fuera por falta de cupo, de espacio, 
de capacidad de la Normal. En la aétualidad la Normal de 
Varones· funciona con más de setecientos alumnos sobre su 

· : ·  ANALES · ·QEL. •CQN.GRESO 
' - - : 

capacidad normal que es en el orden' de los' i .sció: Es - de�Ír, : 
que se encuentra congestionada con unos 2.500 alumnos.:·. . 

La Normal de Varones tiene enseñanza priní.aria,. secun
daria y normalista, además de un j ardín infantil bieri or
ganizado. Y sus alumnos vienen del Magdalena, -Atliintico, 
Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Córdoba, ·encontrándose cons- · 

truída en un lote dé terreno de 17 hectáreas. 
Este proyecto de ley número 34 propone la ampliación de 

dicha Normal hasta ' lograrle una capacidad de 6.000 alum
nos para sus diferentes enseñl!lnzas y también para cÚbriÍ' 
sus necesidades crecientes de internado. 

-
El proyecto de ley número 34 se acoge. al mandato de� 

artículo 76 de )a Constitución, brdmal 20, al considerar . 
como empresa benéfica la . ampliación de dicha Nortmil · O.e . 
Varones · y por lo · tanto merecedora; · de · 1a· ateooÍón · de·'.·¡a; -
Nación, de su estímulo y de su apoyo. . 

· 

. - ,. : 
El Instituto Colombiano de Construcciones Escolares es .el 

encargado de llevar adelante esa ampliación,- dentro de sus 
funciones y ejecución de sus programas. 

Este proyecto de ley número 34 no destina partidas de 
clase alguna. Simplemente da una autorización, un mandato, 
al Instituto Colombiano .de Construcciones Escolares, dentro 
de las funciones establecidas a éste, y en armonía con el . 
artículo 39 y ordinal b) de la Ley 11 de 1967, y . en absoluta 
conformidad con el numeral 20 del artículo 76 de la Cons
tituciión; para que proceda a la necesaria e inaplazable .  am
pliación de la Normal Nacional de Varones del Litoral Atlán
tico. 

Por todo lo anteriormente expuesto, me permito proponer : 
Dese segundo debate al proyecto de ley "pcr la cual se · 

considera que la ampliación de la Normal Nacional de Va
rones del Litoral Atlántico que funciona en Barranquilla 
es empresa necesaria, útil, benéfica, -digna del apoyo de la 
Nación y se dictan otras disposiciones". 

Vuestra Comisión, 

Bogotá, octubre 13 de 1971. 
Fabio Salazar Gómez. 

Cámara de Repre3entantes. Comisión Quint_a Constitu-· 
cional Permanente. 

Bogotá, octubre 7. de 1971. 
Se autoriza el presente informe. 
Carlos Toledo Plata, Presidente. Margarita Tobón Val• ' 

verde; Vicepresidenta. Jor_ge Biswell Cotes, Secreta�·io. 
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